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sible de realizár el transporte rápido de 
pasajeros, o sea, el ferrocarril subterrá­
neo. 

Ferrocarril subterráneo 

Se ha tratado de demostrar en este Ca­
pítulo, que para que una ciudad tenga un 
sistema eficiente de locomoción colecti­
va, se necesitan trenes rápidos que ofrez­
can mayor velocidad, capacidad y confort 
que los medios de transporte superficial 
que no brindan las numerosas ventajas del 
ferrocarril subterráneo. Hemos visto que 
la velocidad que se obtiene es varias veces 
superior en los trenes rápidos a la de los 
medios de movilización superficial, con lo 
cual se consigue un ahorro de tiempo que 
representa cantidades asombrosas en di-
nero. �~� 

El cuadro siguiente nos da una idea de 
cuanto significa esta economía: 

"Calculando para un movimiento anual 
de 136,2 millones de pasajeros, se tendría 
necesidad de trenes cada 4,2 minutos en 
promedio, vale decir que la espera media 

. del público sería aproximadamente de 2 
minutos. 

Considerando para la movilización su­
perficial actual una espera media de sólo 
10/ minutos, se tendrá por este concepto 
una economía de 8 minutos por pasajeros. 

Agregando a lo anterior la economía de 
tiempo durante el recorrido, y sobre la 
base de un trayecto medio de 4 Kms. ten­
dríamos: 

4 Kms. a 15 Km/hora 
4 Kms. a 30 Km/hora 

0.267 horas 
0.1335 horas 

0.133 horas 
= 8 minutos 

lIuego, cada pasajero economiza 16 mi­
nutos en total. Descontando del total 136,2 
millones de pasaj eros al año, -Jn 40 % por 
niños y otros en que no se hace aparente la 
economía, nos quedaría: 

136.200.000 x 0.6 x 0,267 = 21.819.240 
pasaj eros/hora. 

Tomando para la hora perdida por per­
sona una valor medio de sólo $ 100 la hora 
(en EE. UU. toman US$ 2,50), llegaría­
mos a una economía por este concepto de 
2.182 millones de pesos anuales" . 

Por otra parte, la regularidad del servi­
cio con un sistema de movilización subte­
rránea queda asegurada una vez libre de 
las interrupciones a que están expuestos 
los sistemas superficiales. 

De esta manera los itinerarios pueden 
cumplirse con toda exactitud, independi­
zándose, por lo tanto, de las variaciones 
climatéricas y de la influencia del esta­
do de conservación del pavimento. 

Los pasajeros, que en las actuales cir­
cunstancias deben esperar en las aceras 
que son expuesas o en zona de seguridad, 
podrán acomodarse en estaciones subterrá­
neas protegidas. Se comprenderá fácil­
mente las conveniencias derivadas de es­
ta situación especialmente en invierno. 

La eliminación de algunos medios de 
transporte en las calles de mayor movi­
miento en el área congestionada, permiti­
rá un mejoramiento del servicio 'superfi­
cial que se mantenga. 

Un beneficio indirecto que se obtiene 
con el empleo del subterráneo, es la re­
ducción del tránsito de peatones. El cam­
bio de los puntos de transbordo superfi­
ciales a las ,estaciones subterráneas per­
mite la disminución dé peatones en las 
veredas. 

En la ejecución de estos centros se pue­
den consultar conexiones directas hacia 
los centros comerciales trayendo también 
como consecuencia una disminución de 
peatones en la vereda. 

N o existe factor alguno que tenga tan­
ta influencia en la estabilización de los 
valores de la propiedad y en el desarrollo 
de la ciudad, como la estabilización de, las 
vías de tránsito y en especial cuando son 
del tipo subterráneo. 

La mantención de los valores de la pro­
piedad y la estabilización de la actual 
planificación de la ciudad tienen una im­
portancia primordial no solamente para 

. los intereses particulares, sino también en 
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la recaudación de los impuestos municipa­
les. Generalizando, interesa a toda la po­
blación de una ciudad. 

Dado el carácter definitivo que adquie­
re la urbanización al construirse una vía 
suqterránea, los propietarios se sentirán 
estimulados para tomar nuevos compro­
misos adicionales para el mejoramiento 
de sus propiedades, tanto en los distritos 
céntricos como perisféricos, aumentando 
de esta manera el ingreso de impuestos, 
lo que redunda en un beneficio general. 

Al eliminarse la congestión del tránsi­
to en la zona céntrica, decaerá la tenden­
cia necesaria de ir a la descentralización 
de las actividades comerciales, que se han 
debido fomentar en la imposibilidad de 

obtener una buena movilización. La des­
centralización de algunas actividades no 
tiene influencia negativa salvo cuando se 
realiza en proporciones considerables, por 
cuanto produce desorganización en las zo­
nas vecinas a las céntricas. 

Estos y otros beneficios que más ade­
lante se señalan, tendrá la ciudad de San­
tiago con la construcción de un ferroca­
rril subterráneo. 

Para mejor claridad de las posibilida­
des de transporte de pasajeros, se inser­
ta a continuación un cuadro que consulta 
las principales características de los di­
versos medios de transporte en relación 
con el ferrocarril subterráneo: 

\ 



"PRINCIP ALES CARACTERISTICAS DE LOS DIVERSOS M E DIO S DE TRANSPORTES 

Peatones 

Bicicletas 

Motocicletas 

Automóviles 

Microbuses 

Buses 

Trolley buses 

Tranvías 

Metropolitano 

-Q-
N° de pasajeros 
en hora de afluen­
cia por vía de 3 a 

3,50 mta. 

"_ .~-"-__ ~.-. ___.... _____ =, 1 

12.000 

4.000 

650 

720 

3.720 

6.300 

7.200 

9.900 

62.500 

-v- \ 
Velocid:d comer- \ 
cial en hora de 

afluencia en 

Km/hora 

4 

12 

18 

18 

12 

14 

14 

12 

30 

-P-
Potencia de trans-

porte. 

P=Q x V 

48.000 

48.000 

12.000 

12.960 

44.640 

88.200 

100.800 

118.800 

1.875.000 

~-------,----

Seguridad Inver­

sa del N° de acci­
dentes mortales 

I 
-'-1 
1,7 \ 

0,5 

2 

OBSERV ACIONES 

3 de frente 
Intervalo 1 m. 
2 de frente 
Intervalo 6 m. 
540 vehículos 
por hora 
360 vehículos 
plhor. con 2 
pasajeros 

-.- ¡ 31 pasajeros 
Interv. 30 seg. 

8 70 pasj. 
Interv. 40 seg. 

8 80 pasaj. 
Interv. 40 seg. 

8 110 pasaj. 
Interv. 40 seg. 

100 Trenes de 6 
coches -de 260 
pasj. clu. 
In~erv. 90 seg. 
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De este cuadro se desprende la notable 
superioridad del Metro sobre cualquier 
otro sistema de transporte colectivo (una 
vía de Subterráneo tiene 18 veces más po­
tencia que una vía llena de troIley buses). 

Esto está comprobado gráficamente 
tanto en los textos norteamericanos como 
europeos. 

Por otra porte, si se compara el núme­
ro de vías superficiales que sería necesa­
rio establecer para reemplazar la canti­
dad de pasajeros transportados en el Sub­
terráneo según el cuadro anterior, se lle­
ga a la. conclusión de que se necesitarían 
9 autopistas de ocho vías cada una, en­
tendiéndose, además, que no tienen cruce 
alguno, es decir, considerándolas como 
carreteras de alta velocidad. Esto demues­
tra la conveniencia de un ferrocarril sub­
terráneo. 

Trazado del Subterráneo. 

Sobre esta materia existe un criterio 
uniforme para apreciar la conveniencia 
de que .¡le inicie en la línea Norte-Sur de 
la ciudad. Esta línea, como se ha indicado 
anteriormente, es la que transporta el ma­
yor número de pasajeros y por el volumen 
de los mismos, se justifica tanto en el 
sentido del transporte como en el econó­
mico, pues su financiamiento estaría ase­
gurado por la misma razón. 
"Del examen de las líveas de tránsito a 

que se ha hecho referencia anteriormente, 
se desprende que en la dirección N orte­
Sur se movilizan más de 600.000 pasaje­
ros por días, que corresponden al 23,6% 

'del total de los pasajeros transportados 
en la ciudad. Por este motivo se ha esco­
gido esta línea para iniciar la construcción 
del ferrocarril subterráneo, la cual empe­
zaría en San Joaquín con Gran Avenida, 
siguiendo la calle Gálvez (no va por San 
Diego para evitar la matrÍa de alcantari­
llado que existe ahí) entra a la Alameda 
ha.ciendo una curva para empalmar en 
calle Bandera pasando al costado del Ban­
co del Estado y seguIr por Bandera hasta ' 
frente a la Estación Mapocho, donde !Jasa 

por debajo del río y toma por una curva 
a Maruri (para no entorpecer Indepen­
dencia durante III construcción) hasta 
frente al Hipódromo Chile, donde bien 
podría doblar hacia el Oriente y seguir 
por A venida México hasta Recoleta, o con­
tinuar por Independencia hasta el final 
del Hipódromo Chile, en que hay terreno.s 
eriazos suficientes para instalar los talle­
res del material rodante. 

En Bandera va en túnel profundo a 14 
metros bajo la calzada y en 12 metros al 
pasar el Zanjón de la Aguada. Lo demás 
se construiría en corte abierto que se vuel­
ve a llenar. 

Esta linea justifica' además su cons­
trucción por cuanto, como se verá más 
adelante, se financia ampliamente con 
una tarifa relativamente baja en compa­
ración con las fijadas en la actualidad 
para los medios de transporte Golectivo en 
la ciudad. 

Según expresó el señor Hozven a la Co­
misión, en sesión de fecha 21 de junio', en 
el proyecto del Ministerio de Obras Públi­
cas que es el indicado en este informe, se 
consultan también las conexiones para las 
futuras ampliaciones del ferrocarril sub­
terráneo hacia el oriente y el poniente 
de la ciudad. 

Costo de la obra 

Vuestra Comisión consideró muy en e~­
pecíal el costo de la obra que se propone 
construir y tuvo presente las críticas que 
se han hecho por algunos órganos de 
prensa a la construcci6n del ferrocarril 
subterráneo, debido al excesivo valor que 
representa. Nada es más grato para vues­
tra Comisión que poder destruir estas in­
fundadas aseveraciones que no obedecen a 
un¿:¡' crítica bien intencionada y construc­
tiva, sino más bien al pesimismo innato 
de nuestra nacionalidad qúe en muy con­
tadas ocasiones ha visto convertirse en 
realidad los grandes proyectos trazados. 

Se ha dicho que la obra costaría US$ 
12.000.000 el kilómetro y se llegaría a un 
precio de $ 75 por pasaje. 
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Los costos actuales de la línea N-S del 
Metropolitano que es la que se propone 
construir en primera etapa y sobre la ba­
se de cambid libre al dólar = $ 500, lle­
gamos a una inversión de $ 6.000.000.000 
en moneda nacional y 15 millones de dó­
lares en equipo e instalaciones, según se 
demuestra en el siguiente cuadro: 

PRESUPUESTO 

F.IC. METROPOLITANO DE SANTIA­
GO LINEA NORTE-SUR L= 10,1 Kms. 
(doble vía) 136,2 MILLONES DE PASA-

JEROS ANUALES 

1 dólar = $ 500 mil. 

Inversión en el país. 

Obra fundamental 
Equipo e instalaciones 

Inversión en dólares. 

Equipo e instalaciones 

$ 6.000 millones 
300 millones 

$ 6.300 millones 

15 millones 

Inversión total en mil. $ 13.800 millones 

El valor de $ 6.000 millones para los 
10 Kms. de obra fundamental, que para 
mucho!'! pudiera parecer bajo al compa­
.rarIo con el costo en otras ciudades, tiene 
su expJicación por las razones que se in­
dican. 

Tenemos un subsuelo ideal, formado por 
un terreno de ripio consistente de baja 
proporción de arcilla que bastará raspar 
con una máquina neumática para avan­
zar con el túnel, y, prácticamente, no ha­
brá agua. Contamos en este sentido con 
un estudio geológico del subsuelo de San­
tiago, en que demuestra que las primeras 
napas dE' agua se encontrarán a 13 metros 
de profundidad, en tal forma que no afec­
tarían a la rasante del subterráneo, (per--

foración de 6 distintos pozos en la ciudad: 
Caja de Ahorro, San Borja, Madeco, Ya­
rur, Fca. de Cerveza y Edifici.o Ahumada 
esq. Huérfanos). 

En otras ciudades como Nueva York, 
han tenido que perforar en roca viva, o 
construir el túnel entero por el costosísi­
mo sistema de "escudo" cerno en Londres 
y Berlín, a causa de los terrenos ~renosos 
y húmedos. 

N o menos difícil ha sido también en 
París, en que se cruzan 5 líneas a distin­
tos niveles con fuertes napas acuíferas y 
se :pasa 8 veces bajo el Sena y a pesar de 
todo tiene 202 Kms. de subterráneo en ac­
tual explotación, con 284 estaeiones. 

N o se trata simplemente entonces de 
comparar costos con subterráneos cons­
truidos en otras partes y olvidar además 
que en Estados Unidos y Canadá la obra 
de mano es seis u ocho veces más cara 
que en Chile. 

Sin ir más lejos, en el presupuesto para 
el Subterráneo Montreal se consulta por 
concepto de planos de ingeniería y cálcu­
los la cantidad de 7,5 millones de dólares. 

Por último, no hay que olvidar que la 
Dirección de Obras Ferroviarias proyectó 
y construyó por intermedio de la firma 
contratista Wacholts y Alessandri el túnel 
de Matucana actualmente en servicio, y a 
sólo 20 cuadras más al poniEmte que el 
trazado de la línea N -S, en el eual se sub­
sanaron con éxito dificultades similares a 
103 que se tendrían ahora y cuyos costos 
actualizados que se han verificado, guar~ 
dan también relación con el presente pre­
supuesto para el metropolitano. 

Estas son las razones por las cuales, 
aún exagerando más bien los precios uni­
tarios, llegamos a cantidades relativamen­
te modestas para la construcción de esta 
obra. 

Si comparamos entonces el costo de es­
ta 'obra con el de otras similares,tales 
como la construcción de un ferrocarril 
elevado o el sistema Alweg, tendremos las 
siguientes conclusiones según el cuadro 
siguiente: 
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COSTOS COMPARATIVOS 

EN MILLONES DE PESOS POR KM. DE LINEA (doble vía) 

1dólwr = $ 500 mil Subterráneo 

Obra fundamental 600 
Equipo e instalaciones .780 

Totales i.380 
100% 

BASE DEL CALCULO: 

Valor FOB. $US 90.000 
Capacidad total pasjs. 260 
Costo por pasj. en $US 346 
--------------------

El presupuesto del Subterráneo a que 
se ha hecho mención, está completamente 
actualizado, vale decir con los precios de 
materiales y jornales del día. 

Entonces, con un dólar a $ 500 llega­
mos a una inversión por Km. de $ 1.380 
millones para el subterráneo, de Jos cua­
les 600 millones corresponden a la obra 
fundamental y $ 780 a equipo. 

Si aceptamos para la obra fundamental 
del monorriel suspendido una inversión 
de 1/3 como dicen sus partidarios, se lle­
garía a $ 200 millones. 

Ahora bien, en cuanto al equipo hay 
que hacer una salvedad. Hemos visto al 
hablar del proyecto de Los Angeles que 
los mismos proyectistas limitaban la ca­
pacidad de los coches a 100 pasajeros en 
total y como el valor de los coches que 
ellos mismos dan en su proyecto es de 
US$ 80.000, se llega a una inversión por 
pasajero de $US 800. 

En cambio en el Subterráneo según pro­
puestas de coches que obran en poder del 
Ministerio de Obras Públicas, costarían, 
aproximadamente, US$ 90.000 FOB; pero 
como llevan 260 pasajeros, la inversión 
por pasaj ero llega sólo a US$ 346. 

Pues bien, como la inversión en equipo 
y accesorios a igualdad de velocidad co­
mercial es más o menos proporcional al 

Monorriel 
suspendido ¡Alweg 

-------------

200 150 
1.280 1.000 

1.480 1.150 
107% S3% 

80.000 80.000 
100 180 
800 444 

-----------

número de pasajeros transportados, tene­
mos que la inversión en equipo para el 
monol'riel suspendido sería un 130% su­
perior. Tomamos sólo la mitad, un 65%, o 
sea $ 1.280 millones. 

Se obtienen en esta forma un total de 
$ 1.480 millones, o sea, un 7% más que el 
subterráneo. 

En cuanto al Alweg, aceptando u-na in­
versión por concepto de obra fundamental 
de 1/4, llegamos a $ 150 millones y en 
cuanto al equipo no se sabe todavía cuán­
to costará en la realidad. Suponiendo un 
costo similar, US$ 80.000 para los 2 co­
ches de 3 x 10 mts. que podrían llevar, 
según informe ·del Ingeniero señor Gellie­
sen, 180 pasajeros en total, se llega a una 
inversión de 1.000 millones de pesos en 
equipo. 

Finalmente, el ferrocarril subterrán_eo 
representa ventajas indiscutibles en com­
paración con otras clases' de trenes rápi­
dos, por cuanto el equipo que se utiliza se 
está fabricando desde. hace más de medio 
siglo, lo que determina -la experiencia que 
hay sobre su construcción. Asimismo, se 
obtienen con facilidad los repuestos nece­
sarios ya que dichos equipos, se fabrican 
en serie. Esto no ocurre con los siste:rnas 
de monorrieles y cintas . transportadoras 
que, como s.e ha dicho, son nuevos y se en-
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cuentran en el campo de la experimenta­
ClOn, razón por la cual se desconoce el 
costo del equipo y naturalmente el valor 

I 

de los repuestos. 

Financiamiento de la obra. 

Vuestra Comisión' consideró debida­
mente el financiamiento de la obra y tuvo 
especialmente presente el fracaso que sig­
nificó en la práctica el D. F. L. NQ 114. 
de 10 de junio de 1953, que no consultó 
un financiamiento adecuado para la cons­
trucción del ferrocarril subterráneo. 

Al efecto, la Comisión invitó al señor 
Ministro de Obras Públicas para que die­
ra a conocer las razones que provocaron 
el fracaso de e~te decreto con fuerza de 
ley, y el señor Ministro manifestó, en se­
sión de fecha 6 de agosto de 1956, que ello 
se debió a que el objetivo principal del ci­
tado D. F. L., fué el de entregar a una 
firma extranjera la construcción del fe­
rrocarril metropolitano, en la imposibili­
dad de consultar la suma correspondiente 
en la Ley de Presupuestos. 

Dijo el señor Ministro que,. en un . co­
mienzo, se presentaron 4 firmas para 
realizar la .obra; pero, al ser llamadas a 
ratificar su oferta dieron a eritender que 
se retiraban de la propuesta debido a la 
situación económica general del país que 
estaba abocado a una inflación desenfre­
nada. La inestabilidad económica de la 
Nación era un hecho demasiado conocido 
en el extranjt:ro y los capitalistas de en­
tonces no estaban dispuestos a efectuar 
inversiones en las circunstancias seña­
ladas. 

Ello tiene, a juicio de la Comisión, mo­
tivos por demás justificados. Efectiva­
mente, el proceso inflacionista, en la for­
ma que se ha desarrollado en el país du­
rante los últimos años, no permitía la in­
versión de capitales en obras de esta na­
turaleza, cuyos réditos se vendrían a ob­
tener mucho tiempo después de efectuada 

la inversión en una moneda depreciada 
y de un valor diferente al que correspon­
día al capital invertido. Asimismo, otro 
inconveniente insubsanable para el capi­
talista extranjero, es el que la obra con­
sulta dos clases de inversiones: una, 
que corresponde a la construcción de la 
obra fundamental o sea, a la ejecución del 
túnel subterráneo, la cual, en su gran ma'­
yoría debe realizarse en moneda nacional 
y es equivalente a poco menos de la mitad 
del valor total del ferrocarril; y la otra, 
es en bienes de capital o sea, el equipo e 
instalaciones necesarios para el funciona­
miento del metropolitano. 

Naturalmente, el capital invertido en la 
obra fundamental no podría retirarse del 
país en otra forma que la establecida en 
el convenio que habría de suscribirse en­
tre el inversionista extranjero y el Go­
bierno, lo que dejaba al capitalista some­
tido en todo a las normas pactadas, en 
circunstancias que la vida económica del 
país se desarrollaba irregularmente. 

Estas razones provocaron el fracaso del 
D. F. L. antes mencionado, pues hasta la 
fecha, según declaraciones de las autori­
dades respectivas, no existen interesados 
dignos de considerarse para la construc­
ción y explotación del ferrocarril subte­
rráneo. 

La circunstancia anotada ha llevado a 
Vuestra Comisión a estudiar un procedi­
miento que consulte la posibilidad de otor­
gar la construcción, habilitación y explo­
tación del ferrocarril subterráneo a una 
·firma nacional o extranjera y, en caso de 
no haber interesados dentro de un plazo 
prudencial, dar comienzo a la construcción 
de la obra fundamental con los fondos que 
obtenga de los préstamos o empréstitos 
que contrate o con los recursos que esta 
ley le otorga, los cuales podrá destinarse 
al servicio de las deudas que contraiga o 
a la ejecución directa de la obra. 

LOR tributos que se establecen están 
consignados en el artículo 4Q del proyecto 
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de ley que. se propone al término del in­
forme y son los siguientes: 

1 Q-Se prorroga, hasta la terminación 
de la obra el impuesto del uno por mil 
adicional anual establecido por el artículo 
14 de-la ley NQ 12.084, sobre el avalúo de 

'los bienes raíces de las comunas de San­
tiago, Ñuñoa, Providencia, Las Condes, 
La Florida, Puente Alto, La Gr,anja, 
Quinta Normal, Barrancas, Renca, Con­
chalí, Maipú, San Miguel, La Cisterna y 
San Bernatdo. 

2Q-El impuesto adicional del medio 
por mil anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces establecido en la ley 12.027 y 
que el artículo transitorio de la citada ley 
fijó en uno por mil por el año 1956, regi­
rá con esta última tasa hasta la termina­
ción de la obra, en las comunas indicadas 
en el número anterior. 

Se declara también, que a partir desde 
el 1'1 de enero de 1957, tanto el impuesto 
establecido en la ley NQ 12.027, como aquél 
a que se refiere este número, serán apli­
cables a todos los avalúos urbanos del 
país, aÚn cuando en algunas comunas no 
existan Cuerpos de Bomberos. La Comi­
sión a que se refiere el artículo 4'1 de la 
ley NQ 12.027, determinará el o los Cuer­
pos de Bomberos qlle disfrutarán del ren­
dimiento correspondiente mientras no se 
creen ellos en l1is comunas afectadas, y 

3Q-Los impuestos de cualquier perío­
do, que se paguen dentro de las comunas 
a que se refiere el Nq 2, deberán enterar­
se con un recargo de un 3 % sobre su 
monto. 

Se exceptúan' de este recargo: los im­
puestos fijados en el artículo 1 q de la ley 
12.084 que deben pagarse en forma de 
estampillas o papel sellado; el establecido 
en el artículo 14 de la ley N9 12.084; el de 
la ley N9 12.027 Y los de los números 1'1 y 
2'1 antes citados. 

Es posible estimar que el avalúo de las 
comunas indicadas para el año 1957 será 
el siguiente': 

Santiago 
Providencia 
Ñuñoa 
Las Condes 
La Florida 
Puente Alto 
Quinta Normal 
Conchalí 
Barrancas 
Renca 
Maipú 
San Miguel 
La Cisterna 
San Bernardo 
La Granja 

$ 300.000.000.000 
52.000.000.00.0 
70.000.000.000 
20.000.000.000 

2.000.000.000 
6.600.000.000 

10.000.000.000 
6.700.000.000 
2.200.000.000 
3.700.000.000 
6.000.000.000 

20.000.000.000 
9.000.000.000 
6.200.000.000 
1.600.000.000 

$ 516.000.000.000 

En consecuencia, aplicada una tasa de 
un 2 por mil sobre $ 516.000.000.000, da 
un rendimiento de $ 1.132.000.000. 

El rendimiento de los impuestos que se 
controlan por la Dirección General de Im­
puestos Internos y que se pagarán en las 
comunas que forman el Gran Santiago, 
puede alcanzar a $ 45.000.000.000. El 3 % 
de recargo que se establece rendirá apro­
ximadamente $ 1.350.000.000. 

Se puede estimar entonces, que los im­
puestos establecidos tendrán el siguiente 
rendimiento: 

Contribución adicional de 
bienes raíces. " ... .. 1.132.000.000 

Recargo sobre impuestos 
girados '" ... . .. ' .. 1.350.000.000 

2.482.000.000 

Por lo tanto, de los recursos indicados 
es posible estimar que anualmente se ob­
tendrá una cantidad de $ 2.482.000.000, 
con lo cual se podrá construir la obra fun-

. damental en un plazo máximo de tres años, 
pues el total de su inversión alcanza a 
$ 6.300.000.000. Terminada ésta, se po­
drá contratar el equipo necesario que se 
pagará con el producto de los referidos 
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impuestos que regirán hasta la habilita­
ción total del ferrocarril. 

En esta forma se encuentra asegurado 
el financiamiento de la obra y del equipo 
correspondiente dentro de un plazo míni­
mo para esta clase de realizaciones. 

El sacrificio tributario que se impone 
por esta ley al país, podría parecer exa­
gerado para quienes no han captado la 
gravedad del problema que habrá de pro­
ducirse en un futuro inmediato; pero ello 
es necesario, debido a lo exigüo del plazo 
en que hará crisis la situación de emer­
gencia en que se encuentra la ciudad de 
Santiago, ya que, de dilatarse aún más la 
ejecución de esta obra, inevitablemente 
deberá producirse en 1962 la paralización 
de una gran parte de las actividades de la 
capital de la República. 

Es necesario también hacer presente la 
economía que representará para la Nación 
disminuir considera~lemente el éxodo de 
divisas por consumo de combustibles y lu­
bricantes, como asimismo, los gastos que 
demandan las bonificaciones que se {}tor­
gan a la locomoción colectiva por este ca­
pítulo. 

Si consideramos que el ferrocarril sub­
terráneo en la línea N-S transportará 
aproximadamente 600;000 pasajeros-días 
que se movilizan actualmente en 500 ve­
hículos de la locomoción colectiva que 
transportan 1.200 pasajeros-días cada 

. uno y consumen 45 litros de bencina por 
unidad, a .un precio de $ 40, tendremos 
una' economía de $ 900.000 diarios, ló que 
al año significa $ 324.000.000. 

Ahora bien, si a ello se agrega el gasto 
proveniente de lubricantes, neumáticos y 
repuestos, se llega a cantidades aprecia­
bles de divisas que se ahorrarán al país 
po~ este concepto. Baste .para ello tener 
presente las declaracione~ formuladas a 
la Comisión por el señor De la Fuente, Di­
rector de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado, que estima en 300 
buses de gran capacidad -Fuso- para 
las necesidades anuales de adquisiciones 
del país para atender a la demanda que 
deberá producirse por aumento del índice 

de movilidad. Pues bien, el valor de un 
bus "Fuso" es de US$ 21.500, multiplica­
do por 300 nos dá US$ 6.450.000, lo que 
reducido a moneda nacional considerando' 
el dólar a $ 500 tenemos un desembolso 
anual de $ 3.225.000.000, cantidad que co­
rresponde a más de la mitad del costo de 
la obra fundamental del ferrocarril sub­
terráneo. 

Costos de explotación y tarifas probable3 
del FF. CC. subterráneo 

Los costos de explotación del ferrocarril 
subterráñeo se han considerado después 
de realizar un estudio comparativo de 1m'! 
costos de otros ferrocarriles subterráneos 
recientemente en explotación en algunas 
ciudades europeas y americanas. Se ha 
considerado especialmente en este estu­
dio la amortización total del equipo du­
rante los 30 años de vida útil del material 
y se ha consultado una tarifa realmente 
baja de $ 7,85 por pasajero, con lo cual 
es posible financiar debidamente su fu n­
ciónamiento. 

El cuadro siguiente nos da una idea de 
ello: 

COSTOS DE EXPLOT ACION EN MI­
LLONES DE $ AL AÑO. AMORTIZA­
ClON DURANTE PERIODO DE VIDA 

UTIL 

Línea Norte-Sur - 136,2 millones de pa­
sajeros an1fCLles 

COSTOS FIJOS: 

Cuota anual de(capital ~ amor­
tizar en 30 años al 6 % de in­
terés (Equipo e Instalacio-
nes) ... ... ... ... ... 260 

GASTOS VARIABLES: 

a) Sueldos y jornales ., 246 
b) Mantención Obra Funda-

mental ...... '" .... 15 
c) Mantención y reparación 
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del Equipo e instalacio-
nes ........ , ...... . 

rráneo el que da )nen01'es los costos de 
219 explotación. 

d) Energía eléctrica, aceite, 
etc ....... "','" 

e) Bienestar y otros .. . 
272 Consideraciones generales 

20 
f) Gastos generales .. . 39 Es indudable que la magnitud de la 

COSTOS TOTALES DE 
EXPLOTACION ... $ 1.070 

Costo tarifa = $ 1.076.000.000 $ 7,85 

136.200.000 

El costo del pasaj e en los sistemas de 
"trenes rápidos" disminuye notablemente' 
a medida que aumenta el volúmen de pa­
sajeros a transportar, en cambio perma­
nece constante en los otros medios de 
transporte. Es así como considerando las 
inversiones necesarias en la obra funda­
mental, la tarifa en los subterráneos es 
efectivamente la más cara para una co­
rriente reducida de pasajeros, pero tam­
bién la más barata a partir de cierto "vo­
lumen de tránsito", cosa conocida mun­
dialmente en la técnica del transporte. 

Los resultados medios obtenidos para 
1952 en la explotación efectuada en la 
Regie de París, entidad que tiene a su 
cargo todos los transportes de moviliza­
ción colectiva de la ciudad, nos da los cos­
tos totales del pasajero-kilómetro, para los 
diferentes medios de movilización, inclu­
yendo en cada caso las cargas financieras 
correspondientes, vale decir que para el 
Subterráneo se incluye jnterés y amorti­
zación sobre el túnel, obra ,que en París 
costó bastante cara por las condiciones 
desfavorables del subsuelo. 

Se llega así,comparando para un trán­
sito anual promedio de 72 millones de pa­
sajeros por línea del Metro a los siguien­
tes costos: 

Buses ... 
Trolleybuses . 
Metropolitano 

5,70 francos pasj .-Km. 
5,70 francos pasj.-Km. 
4,65 francos pasj.-Km. 

Se observa entonces, que es el Subte-

obra a realizar traerá controversias y 
discusiones acerca de la conveni~ncia e 
inconveniencia de que la ciudad de San­
tiago solucione definitivamente el proble­
ma de la locomoción colectiva mediante la 
construcción y habilitación de un ferroca-
rril subterráneo. Vuestra Comisión. ha pe­
sado en toda su amplitud la responsabili­
dad que le cabe por la proposición que 
formula al término de este informe y con 
gran satisfacción ha podido comprobar 
que coinciden con ella todas las personas 
que tienen alguna relación con el proble­
ma y que concurrieron a las sesiones que 
celebró. 

No siendo una Comisión técnica en la 
materia analizó y estudió todos los infor­
mes emitidos por técnicos nacionales y ex­
tranjeros que logró obtener durante el 
cumplimiento de su misiól1 y en cada uno 
de éstos encontró la justificación de la 
obra como una imperiosa necesidad. 

En una de las conclusiones del Consejo 
Anual del Instituto de Investigación Cien­
tífica y Tránsito, celebrado el 8 de julio 
de 1954, en Alemania, se expresaba lo si-
guiente: . 

"La fórmula siempre usada hasta aho­
ra, que los trenes subterráneos "Correspon­
den solamente a ciudades de un millón de 
habitantes, ha variado por el cambio de 
características del tránsito en las grandes 
ciudades y se usa ahora en las ciudade-s 
que son un 50 por ciento más pequeñas 
que las antiguas ciudades modelos para 
trenes subterráneos". 

Prueba irrefutable de estas conclusio­
nes son los últimos ferrocarriles subte­
rráneos que se han ampliado, construído o 
que se encuentran en vías de construcción 
con proyectos definitivos, terminados o en 
estudio en las siguientes ciudades: 

Toronto-Canadá (marzo de 1954) ; Ro­
ma, que inauguró su primera línea de 13 
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kilómetros en febrero de 1955, que va de 
estación Termini, pasa por vías Cavour 
Coliseo, Circo Máximo, para llegar a Lau­
rentia. Estocolmo, ciudad en que con di­
ficultades enormes por su configuración 
geográfica, se están uniendo las dos lí­
neas subterráneas últimamente construí­
das; entre las estaciones de Kugatan y 
Schussen y hay 13 Kms. más de construc­
ción consultada. Barcelona, que terminó 
su segunda red en 1952 y tiene 15 Kms. 
más de ampliaciones ya acordadas. 

En actual construcción se encuentran 
Jos de Budapest, Kiev, Leningrado y Hai­
fa, en contrato por la firma francesa Dun­
kerquoise de Construction. En Berlín Oc­
cidental están en construcción nuevas lí­
neas subterráneas y se reemplazan tran­
vías por éstas. En Hamburgo hay un plan 
aprobado de 150 Kms. de vías subterrá­
neas para comenzar este año por 10 Kms. 
y en forma prefabricada. 

Cleveland tiene la propuesta adjudica­
da a "Lew and Cather" la misma firma 
que intervino en Toronto. De esta ciu­
dad se había dicho en la prensa santia­
guina, que había desechado el Subterrá­
neo para ir al monorriel. Milán que ya en­
cargó la construcción al ingeniero Agus­
tín Giambelli. 

Montevideo, que con sólo 1.000.000 de 
habitantes ha adjudicado la propuesta a 
un grupo francés (el GECMEMO), se 
gún el _proyecto definitivo elaborado por 
la Societé General de Tracción y Explo­
tación "S.G.T.E.", Lisboa, que se encuen­
tra en la misma situación y también Tel 
A vic, según información de la revista 
"Mac Hill", de mayo del presente año. 

San Francisco-Ankara y Montreal, pro­
yectos ejecutados por la firma Law and 
Cather. 

Calcuta y Lima, por la S.G.T.E. 
Río de J aneiro y Estambul, proyectos 

ejecutados por la S.G.T.; 
Manchester, proyecto de "Brian Colgu­

cun and Perteners". 
Münich, proyecto ejecutado por "Gof­

mann MacuTen. 

Otro aspecto que vuestra Comisión 00 

olvidó fue la importancia del subterráneo 
para la defensa de la población civil d6' 
la capital en caso de una agresión exte' 
rior. Sabemos que los habitantes de San­
tiago no cuentan con refugio alguno para 
el caso de un conflicto bélico en que la 
ciudad sea bombardeada desde el aire y si 
es de eSpl"1'ar que ello no ocurra, no pode­
mos prever el curso ql1e seguirán los 
acontecimientos mundiales. Además, re­
viste especial importancia esta obra para 
la defensa nacional y es una de las aspi­
raciones más sentidas de nuestras Fuer­
zas Armadas. 

Con el objeto de allegar mayores ante­
cedentes sobre la materia, vuestra Comi­
sión solicitó informes al Ministerio de De­
fensa Nacional y a la Defensa Civil de 
Chile, los cuales se transcriben a conti­
nuación: 

Dice el señor Ministro de Defensa Na­
cional en su informe: 

"Durante la Segunda Guerra Mundial 
se aprovecharon las estaciones de los fe­
rrocarriles subterráneos como asimismo 
gran parte de los túneles existentes como 
refugios antiaéreos, dándoseles, además" 
empleo par¡¡t la instalación de postas sa­
nitarias de primeros auxilios, centrales 
telefónicas y telegráficas, depósitos para 
vehículos motorizados, de combustibles 
líquidos, de pólvora y de materiales explo­
SIVOS. 

Pudo establecerse que todas estas ins­
talaciones subterráneas soportaron en 

'buenas condiciones el bombardeo de la 
aviación con los diversos tipos de bom­
bas que se utilizaron en dicho conflicto. 

El intenso y prolongado bombardeo que 
soportó la ciudad de Londres durante la 
Segunda Guerra Mundial, estableció cla­
ramente la seguridad que representaba 
para la población civil, el aprovechamien­
to de las diversas instalaciones del ferro­
carril subterráneo, habiéndose considera­
do la construcción de vías de acceso a los 
túneles y tomas de aire complementarias 
construídas en tiempo de paz y tuvieron 
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su máxima utilización en tiempo de gue­
rra. 

El ferrocarril subterráneo de Berlín tu­
vo un integral aprovechamiento en todos 
los aspectos anteriormente señalados y 
por su gran longitud fue especialmente 
aprovechado para movimientos de· tropas, 
que aumentaron así su desplazamiento en 
forma segura y rápida en diferentes di­
recciones en la lucha que se libró con mo­
tivo de la batalla de Berlín en las postri­
merías de la guerra. 

Las últimas experiencias relacionadas 
con defensas para los efectos del bom­
bardeo atómico como también de sus res­
pectivas radiaciones, comprueban la efec­
tividad de la protección que brinda el fe­
rrocarril subterráneo, el que por la pro­
fundidad y características especiales de su 
construcci(m constituye uno de los más 
valiosos aportes para la defensa atómi­
ca. Ello y la habilitación de refugias sub­
terráneos en los edificios de las ciudades 
son factores básicos en la planificación de 
la defensa de la población civil. 

De los antecedentes existentes se llega 
a la conclusión, en el aspecto nacional, 
de que la construcción del citado ferroca­
rril, sería de toda convenieiicia para el 
desarrollo de las actividades de la defen­
sa de la población civil, especialmente co­
mo refugios antiaéreos, asimismo en la 
utilización que podría dársele para los 
efectos de constituir almacenes, bodegas 
de stocks de abastecimientos, repuestos y 
toda clase de productos alimenticios sus­
ceptibles de quedar expuestos a la acción 
del' bombardeo, especiálmente si se trata 
de carácter atómico. En la misma forma 
el aprovechamiento de estas instalaciones 
subterráneas sería de positivo beneficio 
para la instalación de postas o salas de 
emergencia de primeros auxilios. 

Los aspectos técnicos referidos al deta­
lle y coordinación que deba existir entre 
la construcción de dicho F. C. y las me­
didas inherentes a la defensa nacional, de­
berán ser elaboradas por el respectivo Ofi­
cial, Asesor y Delegado del Ministerio de 

, 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
el que, por la fundamental importancia de 
sus funciones deberá participar en forma 
permanente en la planificación y ejecu­
ción del citado ferrocarril". 

Asimismo, la Defensa Civil de Chile se' 
expresa en los siguierttes términos: 

"La letra i) del artículo 59 del Regla­
mento NQ 1250 para la ejecución de la ley 
NQ 8.059, que creara la Defensa Civil de 
Chile, establece que una de las misiones 
de la Institución es: estimular y dirigir 
la construcción de refugios antiaéreos. 

Considerando que el progreso del pode­
río aéreo y su importancia que tiene como 
factor destructivo, no sólo de objetivos 
militares, sino de todo centro de población 
de un territorio, se hace indiscutible la 
necesidad de adoptar una serie de me­
didas preventivas relacionadas con la de­
fensa antiaérea. Estas medidas preventi­
vas deben realizarse en base a una or­
ganización integral, armónica y sujetas 
a un plan de trabajo en conjunto efec­
tuado por las instituciones que tienen in­
gerencia con este problema, para llegar 
a obtener el funcionamiénto normal y 
oportuna de los diferentes medios preven­
tivos para evitar el inmenso peligro que 
involucra un ataque aéreo. 

Nuestro país carece en absoluto de re­
fugios antiaéreos que reúnan condiciones 
de seguridad, higiene y relativa comodi­
dad, para que en un caso de emergencia 
puedan ser usados por la ciudadanía, muy 
especialmente por las poblaciones infanti­
les. 

Aparte de la solución de los problemas 
de tránsito y movilización colectiva que 
procurará la construcción de un ferroca­
rril subterráneo, éste llenará la ausencia 
de un necesario refugio antiaéreo. 

Por esta importante razón, es necesario 
que una Comisión de Expertos en Refu­
gios Antiaéreos para promover a la de­
fensa civil, participe en las discusiones de 
los planes de estudio para diseñar este fe­
rrocarril. 

Un refugio debe ser de fácil acceso 

I 
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cuando la señal del ejercicio del Raid Aé­
reo suene, debe ser de fácil y pronta ubi­
cación y tener amplias entradas. 

Un refugio debe tener amplías salidas 
al exterior, esto es sumamente importan­
te para el caso remoto de que se produz­
ca un incendio y se precise de una rápida 
evacuación de la población que se ha re­
fugiado en él. 

Los espacios destinados al refugio de­
ben ser cuidadosamente tomados en cuen­
ta, debe existir espacio suficiente para 
que todos se sienten aún en el suelo. Pues 
el permanecer mucho de pie; produce fa­
tiga, la que trae como consecuencia una 
tensión nerviosa y ésta, como es lógico, 
produce el pánico. 

La ventilación es de vital importancia; 
una ventilación que es completamente 
adecuada bajo condiciones corrientes y 
normales, es absolutamente inadecuada 
cuando el refugio está lleno de seres hu­
manos. Una amplia provisión de aire debe 
ser prevista. . 

Deben considerarse los toilettes y pile­
tas para beber, ubicados en sitios de fácil 
acceso. 

En lo posible considerarse dependen­
cias, junto al refugio, aisladas, dotadas de 
elementos y medicamentos para prestar 
atenciones médicas y de primeros auxi­
lios; estas dependencias son destinadas a 

- enfermos, accidentados, histéricos, etc., 
los que por ningún motivo deben perma­
necer en el refugio común. 

Las ventanas y puertas deben estar pro-o 

tegidas contra los efectos de explosion~ 
cercanas. Los vidrios astillados son una 
de las causas más frecuentes de acciden­
tes y' daños en casos de raid aéreos. 

En todo caso, como este estudio es de­
licado, debe ser realizado con vista al fu­
turo y precisa de la colaboración de téc­
nicos y expertos en la materia; profesio­
nales con que cuenta nuestra Defensa Ci­
vil". 

De los informes mencionados se des-
. prende que la construcción de un ferroca­
rril subterráneo en la ciudad de Santia­
go, será de gran utilidad para la defensa 
nacional y para conservar la vida de la 
población en caso de una agresión exte­
rior. 

Como se ha dicho anteriormente, al tér­
mino de este informe se propone una ini­
ciativa de ley que consulta la construc­
ción y habilitación del ferrocarril sub­
terráneo como la única solución posible 
del déficit del transporte colectivo de la 
provincia de Santiago, con lo cual estima 
vuestra Comisión, haber cumplido a uno 
de los objetivos de la materia encomen~ 
dada a su estudio. 

Finalmente, acordó dejar constancia de 
la cooperación prestada por los Ingenie­
ros del Ministerio de Obras Públicas y, es­
pecialmente, por el señor Roberto Hoz­
ven, quien facilitó los planos y anteceden­
tes que sirvieron de base a la Comisión 
para la confección del proyecto sobre 
construcción y habilitación del ferroea­
rri! subterráneo. 



.. 

1922 CAMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY SOBRE CONSTRUCCION DEL FERROCARRIL SUBTERRA. 
NEO DE LA CIUDAD DE SANTIAGO 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1<).- Facúltase al Presidente 
de la República para contratar préstamos 
o empréstitos internos o externos destina­
dos a la construcción, adquisición de equi­
po y habilitación del Ferrocarril Subte­
rráneo de Santiago. 

Si dentro de un plazo de 6 meses, conta­
dos desde la publicación de la presente ley, 
no se hubieren contratado los préstamos o 
empréstitos a que se refiere el inciso an­
terior, el Ministerio de Obras Públicas de­
berá dar comienzo de inmediato a la eje­
cución de la obra de construcción del Fe­
rrocarril Subterráneo, de acuerdo con los 
recursos que le proporciona la presente 
ley. . 

Artículo 2Q.-El servicio de las obliga­
ciones a que se refiere el artículo anterior, 
Sé efectuará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización con cargo a 
los recursos que se consultan en la presen­
te ley. 

Artículo 39.-EI Presidente de la Repú­
blica podrá también solicitar propuestas 
públicas para entregar en concesión la 
construcción, habilitación y explotación 
del ferrocarril subterráneo a firmas nacio­
nales o extranjeras. Para este efecto, dis­
pondrá de un plazo de seis meses contados 
desde la vigencia de la ley. 

En caso de que no se presenten oponen­
tes o los que se presentaren no tuvieren los 
requisitos exigidos para respond€r a la 
correcta ejecución de la obra, el Presiden­
te de la República, por Decreto Supremo 
fundado declarará desiertas las propues­
tas . respectivas y ordenará iniciar de in­
mediato la construcción de la obra en la 

forma establecida en el artículo 19 de esta 
ley. 

Si por el contrario, aceptare alguna de 
las propuestas presentadas, por Decreto 
Supremo fundado así lo declarará y que­
darán de hecho sin efecto los tributos es­
tablecidos en el artículo 59 de la presente 
ley .• 

Artículo 4Q.-Para atender a los gastos 
que demande la construcción y habilita­
ción del Ferrocarril Subterráneo de San­
tiago, así como también el servicio de los 
préstamos o empréstitos a que haya lugar, 
se abrirá una Cuenta en el Banco del Es­
tado de Chile que se denominará "Cons­
trucción Ferrocarril Subterráneo de San­
tiago" y sobre la cual girará el Director 
de Obras Ferroviarias del Ministerio de 
Obras Públicas conjuntamente con el In­
geniero Jefe a cargo de la Inspección fis­
cal de la construcción del Subterráneo. 

Las inversiones que se hagan con cargo 
a esta Cuenta deberán ser aprobadas por 
la Junta Consultiva que se crea en el ar­
tículo 10 de la presente ley. 

La Tesorería General de la República 
depositará mensualmente en la Cuenta qu~ 
se abrirá en el Banco del Estado de Chile 
denominada "Construcción Ferrocarril 
Subterráneo de Santiago" los fondos que 
ingresen por aplicación del artículo si-
guiente. . 

La Junta Consultiva que se crea en el 
artículo 10 de esta ley, rendirá cuenta se­
~estralmente a la Contraloría General de 
la República de los gastos e inversiones 
efectuadas con cargo a la cuenta a que se 
refiere el inciso anterior. " 
, Artículo 5Q-Con el exclusivo objeto de 
atender a los gastos que demanda la apli-
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cación de la presente ley, establécense los 
siguientes impuestos y contribuciones: 

a) Prorrógase, hasta la terminación de 
la obra a que se refiere el artículo primero 
de la presente ley, por lo que respecta a las 
comunas de Santiago, Ñuñoa, Providencia, 
Las -Condes, La Florida, Puente Alto, La 
Granja, Quinta Normal, Barrancas, Ren­
ca, Conchalí, Maipú, San Miguel, La Cis­
terna y San Bernardo, la aplicación del 
impuesto del uno por mil adicional anual 
establecido por el artículo .14 de la ley 
NQ 12.084, sobre el avalúo de los biene¡;; 
raíces, el rendimiento del cual se destina­
rá integramente a los fines ¡de la presen­
te ley. 

b) El impuesto adicional del medio por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raÍ­
ces establecido' por la ley NQ 12.027 y que 
el artículo transitorio de la citada ley fijó 
en uno por mil por el año 1956, regirá con 
esta última tasa hasta la terminación de 
las obras a que se refiere el artículo 1 Q de 
esta ley, en las comunas indicadas en la 
letra anterior y su producido será a bene­
ficio de la obra de que trata la presente 
ley. 

Declárase, que a partir del 1 Q de enero 
de 1957, tanto el impuesto establecido en 
la ley N9 12.027, como aquel a que se refie­
re esta letra, serán aplicables a todos los 
avalúos urbanos del país, aún cuando en . 
algunas comunas no existan Cuerpos de 
Bomberos. La Comisión a que se refiere 
el artículo 4Q de la ley NQ 12 .. 027, determi­
nará el o los Cuerpos de Bomberos que 
disfrutarán del rendimiento correspon­
diente mientras no se creen ellos en las 
comunas afectadas. 

c) Los impuestos, de cualquier período, 
que se paguen dentro de las comunas a que 
se refiere la letra a), deberán enterarse 
con un recargo de un 3 % sobre su monto. 

Se exceptúan de este recargo: los im­
puestos fijados en el artículo 1 Q de la ley 
N9 12.084, los que deben pagarse en forma 
de estampillas o papel sellado; el estable­
cido en el artículo 14 de la ley N9 12.084: 

el de la l~y NQ 12.027 y los de las letras a) 
y b) de este artículo. 

Artículo 69.-Las contribuciones e im­
puestos establecidos en el artículo 4Q re­
girán hasta la total amortización del 'em­
préstito o terminación de la obra cuya 
construcción se autoriza por la presente 
ley. 

Artículo 79.-En caso de que haya fon­
dos sobrantes después de haber efectuado 
cada año el servicio .de los empréstitos, po­
drá invertirse dicho sobrante en obras ::> 
adquisiciones para el Ferrocarril Subte­
rráneo. 

Artículo gQ.-Las obras y adquisiciones 
que deban efectuarse para la construcción 
y habilitación del Ferrocarril Subterrá­
neo deberá realizarse por el sistema de 
p,ropuestas públicas cuando su monto sea 
superior a un millón de pesos. 

La contravención a esta disposición ha­
rá solidariamente responsable a los miem­
bros de la ,Junta Consultiva en las sancio­
nes a que hubiere lugar. 

A las propuestas públicas a que se re­
fiere el inciso primero de este artículo, po­
dirán oponerse firmas nacionales o ex~. 
tranjeras. 

Artículo 99.-Las propuestas públicas a 
que diere lugar la construcción del Ferro­
carril Subterráneo de Santiago, serán re­
sueltas por el Ministro de Obras Públicas, 
previo informe favorable de la Junta Con­
sultiva a que se refiere el artículo si­
guiente. 

Artículo 10.-Créase una Junta Consul­
tiva que tendrá por misión, además de 
aprobar las inversiones a que se refiere 
el artículo 49, asesorar al Ministro de 
Obras Públicas en las materias que ata­
ñen a las propuestas, construcción y ex­
plotación del Ferrocarril Subterráneo y 
que estará formada por las siguientes 
personas: 

El Subsecretario de Obras públic~s. que 
la presidirá; 

El Director de Obras Ferroviarias del 
Ministerio de Obras Públicas, quien pre-
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sidirá la Junta en ausencia del anterior; 
El Director del Presupuesto y Finanzas 

del Ministerio de Hacienda; 
El Director de la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado; 
Un representante de la Caja de Amor­

tización; 
Un representante del Banco Central; 
Un representante del Instituto de Inge­

nieros de Chile; 
Un representante de la Sociedad :de Fo­

mento Fabril; 
Un representante de la Empresa Nacio­

nal de Electricidad; 
Un representante del Presidente de la 

República. 
La remuneración, de los miembros de 

esta Junta será fijada en el Reglamento 
de la presente ley. 

Artículo 11.-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impues­
to de embarque y desembarque estableci­
do por la ley N9 3.852 Y leyes modificato­
rias posteriores y de los impuestos estable­
cidos en el Decreto de Hacienda NQ 2.772, 
de 18 de agosto' de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im­
puestos a la internación, producción y ci­
fra de negocios y sus modificaciones pos­
teriores y, en general, de todo otro im­
puesto, contribución o tasas que ss recua­
den o perciban por las Aduanas de la Re­
pública; las maquinarias" equipo, útiles, 
herramientas, instrumentos, piezas,re­
puestos, accesorios, materiales y demás 
elementos destinados a la ejecución y ex­
plotación de las obras del Ferrocarril Sub­
terráneo de Santiago. 

Artículo 12.-Decláranse de utilidad pú­
blica y autorízase la expropiación de los 

• 
terrenos necesarios para la construcción 
de las obras a que se refiere la presente 
ley. 

Asimismo, autorízase al Presidente de 
la República para que imponga en dichos 
terrenos las servidumbres, tanto superfi­
ciales como subterráneas, necesarias para 
la ejecución y explotación de la citad2 
obra pública. 

Para establecer las indemnizaciones y 
perjuicios que se deberán pagar a los pro­
pietarios afectados con motivo de las ex­
propiaciones y servidumbres a que se re­
fiere el presente artículo, se seguirá el 
procedimiento establecido en la ley N9 
3.313, de 29 de septiembre de 1917. y su 
pago se hará con cargo a los fondos que 
se consultan en esta ley. 

En caso de que el trazado d~l Ferroca­
rril Subterráneo coincida con el de una 
calle o plaza, podrá autorizarse el uso del 
subsuelo correspondiente por decreto del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 13.-Se autoriza al Presidente 
de la República para enajenar y vender en 
pública subasta lbs terrenos sobrantes de 
las expropiaciones que se efectúen en c~n­
formidad a 10 dispuesto en el artículo an­
terior. 

-Artículo 14.-La Empresa de los Ferro­
carriles del Estado permitirá que los tre­
nes del Ferrocarril Subterráneo prolon­
guen sus recorridos por las líneas de la 
Empresa. 

A1'tículo I5.-Dentro de 90 días conta­
jos desde la fecha de publicación de la . 
presente ley, el Presidente de la Repúbli­
ca dictará el reglamento de esta-ley. 

Artículo 16.-Derógase el D.F.L. NQ 114, 
de 10 de junio de 1953". 
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. PROYECTO DE LEY QUE CREA LA CORPORACION NACIONAL DEL 
TRANSITO Y TRANSPORTES COLECTIVOS Y ESTABLECE EL SEGURO 

DEL TRANSITO 

Como se expresa al final del Capítulo 1 
de este informe, la Comisión resolvió uni­
ficar todas las disposiciones sobre trans­
porte y' tránsito público en un solo orga­
nismo autónomo que se denominará "Cor­
poración Nacional del Tránsito y Trans­
porte Colectivo". 

La Corporación que se crea tendrá la 
tuición y dirección de todas las normas que 
se impartan sobre tránsito público y, en 
especial, aquéllas que dicen relación con 
el transporte colectivo de pasajeros. En 
esta forma se evitará la dualidad de fun­
ciones entre los organismos que actual­
mente intervienen en los problemas del 
tránsito, y habrá un organismo responsa­
ble que actuará con un criterio eminente­
mente técnico, sin presiones de ninguna 
naturaleza y atendiendo .exclusivamente al 
interés general de la colectividad. 

Las facultades que se otorgan a la Cor­
poración son amplias, y no podía ser 
en otra forma, por cuanto la experiencia 
indi~ que el perfeccionamiento constan­
te de' los medios de transportes requiere 
una legislación dúctil y efectiva que haga 
prevenir anticipadamente los problemas 
del tránsito. Por este motivo no puede la 
legislación que se dicte encauzarse en nor­
mas rígidas que la harían a la postre in­
efectiva 'e inaplicable. 

Es necesario entonces entregar a una 
institución ágil y eficiente las facultades 

. y atribuciones requeridas para reglamen­
tar el transporte y tránsito públicos, cuya 
importancia no escapa al criterio de los 
Poderes Públicos. No puede tampoco el 
legislador conocer con antelación los di­
versos hechos que habrán de ocurrir; pero 

puede y debe tener la visión necesaria 
para solucionar los problemas que ten­
drán que producirse por efectos de la evo­
lución mecánica del mundo y en conside­
ración a la importancia que tiene la se­
guridad del individuo dentro -de un con­
cepto social de respeto a la personalidad 
humana. 

Para ello se propone, ademá·s, en esta 
iniciativa, el seguro obligatorio de res­
ponsabilidad por accidentes del tránsito, 
cuya finalidad esencial es evitar el des­
amparo en que actualmente quedan las 
víctimas de dichos accidentes, sea por 
muerte o lesión en las personas o por per­
juicio de orden material. 

El seguro del tránsito es una novedad 
en nuestra legislación social y tiene una 
trascendencia tal que sólo es comparable 
al seguro por accidentes del trabajo. Re­
presenta, asimismo, un paso más hacia la 
protección del individuo y su familia. 

Finalmente, el proyecto de ley que 
vuestra Comisión propone como solu­
ción a los actuales inconvenientes en 
la legislación del tránsito, obedece a 
las finalidades enunciadas y'- contem­
pla todos los aspectos necesarios pa'ra 
una legislación adecuada y positiva. 

Esta iniciativa~ de acuerdo con los tér­
minos del inciso tercero del artículo 45 de 
la Constitución Política del Estado, debe 
tener su origen en el Ejecutivo y corres­
ponde exclusivamente al Presidente de la 
República su iniciación en el Congreso Na­
cional. Por ello vuestra Comisión acordó 
solicitar el asentimiento de la Corpora­
ción para que se oficie al Jefe del Esta­
do con el objeto de que haga suyo el pro-



1926 CAMARA DE DIPUTADOS 

yecto de ley que se propone y que, como 
se ha dicho anteriormente, corresponde a 
una necesidad en cuya urgencia coinciden 
las autoridades que colaboraron con la 
Comisión en la gestación del proyecto. 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO I 

De la Corporación Nacional del Tránsito 
y Transportes Colectivos 

"Articulo 1Q-Créase una persona ju­
rídica que se denominará "Corporación' 
Nacional del Tránsito y Transportes Co­
lectivos", que tendrá las atribuciones con­
tenidas en el pecreto NQ 6.530, de 26 de 
noviembre de 1'942, que creó la Dirección 
General de Transportes y Tránsito PÚ­
blicos, modificado por el Decreto Supre­
mo NQ 3.329, de 6 de julio de 1953 y, en 
general, todas aquéllas que dicen relación 
con el transporte y tránsito públicos. 

TITULO II 

Del Consejo Directivo, de sus facultades 
y atribuciones 

A 1'tículo 2Q-La Corporación será ad­
ministrada por un Consejo Directivo, in­
tegrado por las siguientes personas: 

El Ministro del Interior, que lo presi­
dirá; 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
poración, que lo presidirá en ausencia del 
anterior; 

El Subsecretario de Transportes; 
El Director del Departamento de Pla­

neamiento del Ministerio de Obras PÚ­
blicas; 

El Director de Obras Ferrov.iarias del 
mismo Ministerio; 

El Director del Departamento de Viali­
dad de dicho Ministerio; 

El Director General de Pavimentación 
Urbana; 

El Director de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado; 

El Presidente de la Confederación Na­
cional de Municipalidádes o la persona que 
designe en su reemplazo; 

El Prefecto del Tránsito del Cuerpo de 
Carabineros de Santiago; 

Un representante de la Municipalidad 
de Santiago; 

Un representante del Instituto de In­
genieros de Chile; 

Un representante del Automóvil Club 
de Chile; y 

El Presidente de la Confederación Na­
cional de Dueños de Autobuses. 

Artículo 3Q-Corresponderá al Conse­
jo, especialmente, 10 siguiente: 

a) Autorizar las concesiones y permi­
sos de líneas y servicios de los diferentes 
sistemas de transportes; / 

b) La supervigilancia y administra­
ción del tránsito público en todo el país, 
respecto de la circulación de vehículos y 
peatones por las calles, caminos y demás 
lugares de uso público; del estacionamien­
to de vehículos en ·los mismos; y del trans­
porte de 'pasajeros, mediante el estableci­
miento de servicios destinados al trans­
porte individual o colectivo de personas; 

c) Proponer al Presidente de la Repú­
blica la reglamentación general respecto 
a todas las atribuciones a que se hace 
mención en las letras precedentes; 

d) Otorgar la licencia para manejar 
vehículos de locomoción colectiva y con­
trolar a los conductores en las condiciones 
que se establecen en el Reglamento, pu­
diendo suspender o cancelar la vigencia 
de tal documento cuando razones de se­
guridad pública así lo aconsejen; 

e) Exigir el cumplimiento de las con­
diciones que, según el Reglamento, deben 
reunir los vehículos 'para poder circular; 

f) Fijar las tarifas de los distintos me­
dios de locomoción coiectiva y de las pres­
taciones de servicios directamente rela­
cionados con la explotación de los mis­
mos; para estos efec~os deberá hacerse 
asesorar por una Comisión de expertos 
designada por el Consejo; 

g) Emitir los boletos de la locomoción 
colectiva de pasajeros y encargarse de su 

-~-------
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distribución, previa. cancelación de los de­
rechos que corresponda; 

h) Efectuar la requisición de los ve­
hículos destinados a la locomoción colec­
tiva de pasajeros, mediante resoluciones 
ministeriales, cuando razones de conve­
niencia pública lo haga necesario. Dichas 
resoluciones entrarán en vigencia desde la 
fecha de su dictación, sin perjuicio que 
posteriormente se tome razón de ella por 
la Contraloría General de la República y 
se publique en el "Diario Oficial"; 

i) Autorizar, reglamentar y controlar 
las competencias de vehículos motoriza­
dos; 

,j) Dirigir la conveniente educación. de 
seguridad entre la ciudadanía, respecto a 
los peligros que encierra el tránsito y pro­
pender a la divulgación de las disposicio­
nes que se dicten sobre la materia; 

k) Desarrollar el aprovechamiento de 
la Ingeniería del Tránsit.o en las condi­
ciones que fije el Reglamento respectivo, 
para intervenir en el trazado de calles y 
caminos y en la construcción de edificios, 
puentes y demás obras cuya realización o 
autor'ización esté a cargo de organismos 
públicos o municipales; 

1) Velar por el ~umplimiento de los Tra­
tados Internacionales sobre Tránsito Pú­
blico; 

m) Delegar en todo o parte, las atribu­
ciones que estime pertinentes, en orga­
nismos, personas o funcionarios y desig­
nar inspectores para supervigilar el cum­
plimiento de las disposiciones que rigen 
el tránsito público; 

n) Sancionar las infracciones a las dis­
posiciones que dicte por sí o por sus de­
legados, en conformidad a las disposicio­
nes de la presente ley o de sus reglamen­
tos; 

ñ) Intervenir en la distribución de las 
bonificaciones y demás beneficios que se, 
acordaren para los servicios de la locomo­
ción colectiva; 

o) Autorizar el funcionamiento de las 
Escuelas para Técnicos y Conductores de 
vehículos motorizados. É'l Reglamento res-

pectivo determinará las modalidades pro­
pias de su funcionamiento y vigilancia; 

p) En general, ejercer todas aquellas 
atribuciones que le permitan hacer más 
fácil y expedito el transporte y tránsito 
de peatones y vehículos, con preferencia a 
cualquiera otra autoridad u organismo, 
sea fiscal, semifiscal, de administración 
autonóma o particular; 

q) Resolver todo asunto relacionado con 
el transporte, el tránsito público, la loco­
moción colectiva o con los servicios de 
alquiler que no estuvieren especialmente 
previstos en las disposiciones de esta ley 
o en sus reglamentos; 

r) Aprobar el presupuesto de entradas 
y gastos de la Corporación y el plan de 
inversiones que proponga el Vicepresiden­
te Ejecutivo; 

s) Dictar los reglamentos que sean ne­
cesarios y modificarlos cuando lo estime 
conveniente; 

t) Delegar todas o parte de sus atribu­
ciones en las Juntas Provinciales del trán­
sito y transportes colectivos a que se re­
fiere el artículo N9 ... de la presente ley. 

Artículo 49-EI Consejo deberá reunir­
se ordinariamente una vez por semana y 
extraordinariamente cada vez que sea con­
vocado por su presidente, o cuando lo so­
licite la tercera parte de sus miembros, 
indicando el objeto de la sesión; 

Artículo 59-Los Consejeros percibirán 
una remuneración por cada sesión a que ~ 

asistan, igual a la establecida en el artícu-
lo 91 de la ley N9 10.343, de 28 de mayo 
de 1952, y les será aplicable para este 
efecto ,la referida disposición. 

TITULO IU 

De las Juntas Provinciales del Tránsito y 
Transportes Colectivos 

Artículo 69-Para mejor cumplimiento 
de las disposiciones de la presente ley y, 
en especial, de acuerdo con' lo dispuesto 
en las letras m) y t) del artículo 39, el 
Consejo designará en cada provincia una 
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J unta Provincial de Tránsito y de Trans­
portes Colectivos que tendrá las atribu­
ciones que el Consejo les otorgue de acuer­
do con el Reglamento que dicte al efecto. 

Estas Juntas deberán funcionar en la 
Capital de la provincia respectiva y es­
tarán integradas por las siguientes per­
sonas: 

El Intendente de la provincia, que la 
presidirá; 

El Alcalde de la comuna en que esté 
ubicada la capital de la provincia; 

El Prefecto Jefe del Cuerpo de Carabi­
neros de la provincia; 

El secretario de la Intendencia. 
Artículo 7Q- Las Juntas Provinciales 

deberán reunirse por lo menos .. una vez al 
mes y podrán delegar todas o parte de las 
facultades que le otorgue el Consejo Di­
rectivo, en los Gobernadores de Departa­
mentos, en los Alcaldes de las Comunas 
que lo formen o en los Jueces o Subdele­
gados de Distritos. 

Artículo 8Q-Corresponderá a las J un­
tas Provinciales 10' siguiente :. 

l) Dar cumplimiento a las instruccio­
nes queimparta el Consejo y velar por la 
correcta aplicación de las disposiciones 
de la presente ley; 

2) Recaudar los ingresos que corres ... 
ponda percibir a la Corporación y rendir 
cuenta de ellos al Consejo; 

3) Proponer al Consejo las medidas que 
estime adecuadas aplicar para el mejor 
cumplimiento de esta ley. 

Artículo 9Q-Las resoluciones que dic­
ten las Juntas Provinciales tendrán la 
misma fuerza legal que las que se emitan 
por acuerdo del Consejo. 

TITULO IV 

De las atribuciones y obligaciones del 
Vicepresidente Ejecutivo 

Artículo 9Q-La Corporación Nacional 
del Tránsito y Transportes Colectivos, es­
tará dirigida por un Vicepresidente Eje­
cutivo que gozará de una remuneración 

igual a \la establecida para la 4~ catego­
ría de la escala de sueldos del personal de 
la Administración Pública. 

El Vicepresidente Ejecutivo tendrá las 
siguientes atribuciones y obligaciones: 

a) Ejecutar y hacer ejecutar los acuer­
dos de}· Consejo; 

b) Representar judicial y extrajudicial­
mente a la Corporación; 

e) Dirigir la ins\ltución, fiscalizar to­
o das sus operaciones y velar por el estricto 
. cumplimiento de todos los acuerdos del 
Consejo; 

d) Proponer al Consejo el personal que 
formará parte de la institución y solici­
tar su remoción cuando lo estime necesa­
rio para el servicio; 

e) Presentar anualmente el Presupues­
to de Entradas y Gastos de la Corpora­
ción y el plan de inversiones; 

f) Presidir el Consejo en ausencia del 
titular. Por este motivo no podrá percibir 
remuneración especial alguna; y 

g) Realizar todos los actos administra­
tivos que no estén expresamen-te encomen­
dados al Consejo. 

Artículo lO.-El Vicepresidente Ejecu­
tivo será nombrado por el Presidente de 
la República y durará seis años en el car­
go y estará afecto en todo a lo dispuesto 
en el D. F. L. NQ 256, de 24 de julio de 
1953. 

Podrá, asimismo, ser removido de su 
cargo por acuerdo de los dos tercios de 
los miembros en ejercicio del Consejo, en 
una sesión citada especialmente con este 
objeto. En tal caso no regirá lo dispues­
to en el inciso anterior. . 

TITULO V 

Del perso'fI!Ll de la Corporaeión 

A1"tículo H.-El Presidente de la Repú­
blica, a propuesta del Consejo, fijará la 
planta del personal de la Corporación, y 
determinará los sueldos y demás remune­
raciones que deba percibir. 

Podrá, asimismo, designar en Comisión 

-- --'-- -- - - ~-- ~-



SESION 31~, EN MARTES 11 DE DICIEMBRE DE 1956 1929 \ ================ 
de Servicio en la Corporación al personal 
del Cuerpo de Carabineros que ·estime 
conveniente, y, en especial, al que actual­
mente presta servicios en la Dirección 
General de Transportes y Tránsito Cami­
neros. Este personal continuará recibiendo 
sus remuneraciones de la Institución a 
que pertenece. 

Artículo 12.---:.EI personal de la Corpo­
ración estará afecto en todo a las disposi­
ciones contenidas en el D. F. L. N9 256, 
de 24 de julio de 1953, que fijó el Esta­
tuto Administrativo de los Empleados PÚ­
blicos. 

Las remuneraciones que deba percibir 
se encasillarán de acuerdo con la Escala 
de Sueldos establecida para los empleados 
públicos en la ley NQ 11.764, de 27 de di­
ciembre de 1954, y sus modificaciones pos­
teriores. 

Asimismo deberán asimilarse a los gra­
dos que contempla dicha escala de suel­
dos. 

Artículo 13.-Los nuevos cargos que se 
crean deberán llenarse con el personal de 
la Planta Suplementaria del Ministerio 
de Hacienda, salvo que se trate de cargos 
que requieran título profesional, y con el 
personal que actualmente sirve en la Di­
rección de Transporte Caminero y Trán­
sito Público. 

Artículo 14.-EI personal de la Planta 
Suplementaria qué pase a formar parte 
del personal de la Corporación continua­
rá percibiendo las mismas remuneraciones 
que percibía antes de su traslado, y en 
caso de que la asignada a un empleo sea 
inferior a la que recibe el funcionario que 
habrá de ocuparlo, la diferencia se le pa­
gará por planilla suplementaria. 

TITULO VI 

De los recursos y del financiamiento de 
la Corporación 

Artículo 15.-Establecénse los siguien­
tes impuestos y derechos que se pagarán 
por las actuaciones que se mencionan a 
continuación: 

a) Permisos de recorridos para los ve­
hículos de la locomoción colectiva de pa­
sajeros, dos mil pesos; 

b) Derechos de revisión de vehículos, 
doscientos cincuenta pesos; 

c) Solicitudes que se eleven a las auto­
ridades del tránsito, sin perjuicio del im­
puesto establecido en la Ley de Timbres, 
diez pesos por cada hoja; 

d) Documentos que se acompañen en 
las solicitudes elevadas a las autoridades 
del tránsito, sin perjuicio del impuesto es­
tablecido en la Ley de Timbres, cinco pe­
sos por cada hoja; 

e) Certificado que se extienda por las 
autoridades del tránsito, sin perjuicio del 
impuesto ordinario, diez pesos por cada 
acto o actuación de que den testimonio; 

f) Registro de transferencia de vehícu­
los de locomoción colectiva, 1/1000 del 
valor de la transferencia; 

g) Emisión de boletos, 1 % del valor de 
cada boleto destinado a los vehículos de lo­
comoción colectiva; 

h) Permisos extraordinarios para 108 
vehículos de la locomoción colectiva que 
salgan de su rec0rrido habitual, un mil 
pesos por cada día; 

i) Dación de Hcencias para manejar 
vehículos motorizados de locomoción co­
lectiva, doscientos cincuenta pesos, sin 
perjuicio de la cancelación del costo del 
documento; 

j) Examen para otorgamiento de dicha 
licencia, iloscientos cincuenta pesos; 

k) Permisos para instructores acciden­
tales de conducción de vehículos motori­
zados, un mil pesos; 

1) Permisos de trabajo a los vehículo~ 
de alquiler, un mil pesos; 

m) Otorg'lmiento de permisos para ins­
tructor permanente de conducción de ve­
hículos motorizados, tres mil pesos; 

n) Toda actuación administrativa cero 
tificada o· permiso que no estuviere gra­
vado con un derecho especial y que diga 
relación con las autoridades del tránsito, 
de cien a cinco mil pesos; 

Artículo. IS.-Los derechos a que se re­
fiere el artículo precedente, se pagarán 
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en estampillas que llevarán un timbre 

que diga: TRANSITO PUBLICO Y serán 

emitidas por la Superintendencia de la 

Casa de Moneda y Especies Valoradas. 

Las estampillas referidas se expenderán 

al público en igual forma que las de im­

puestos.Y la Tesorería General de la Re­

pública contabilizará los ingresos en una 

cuenta espeeíal que registrará el pago de 

multas, derechos, prestaciones y demás 

que se perciban de acuerdo con las dispo­

siciones mencionadas en los artículos pre­

cedentes. Sobre dichar cuenta girará el Vi­

cepresidente Ejecutivo de la Corporación 

Nacional del Tránsito y Transportes Co­

lectivos. 
Artículo 17.-E1 mayor gasto que de­

mande la presente ley, será financiado con 

las entradas que produzcan los derechos 

y gravámenes que se establecen en este 

título. 
Artículo 18.-La Corporacjón Nacional 

del Tránsito y Transportes Colectivos de· 

berán rendir cuenta anualmente por inter­

medio de su Vicepresidente Ejecutivo, a la 

ContralorÍa General de la República de 1ós 

gastos e inversiones efectuados durante el 

ejercicio correspondiente. 

TITULO VII 

Del seguro del tránsito 

Artículo 19.-Establécese, con carácter 

obligatorio para los dueños de vehículos 

motorizados que deban circular por las 

vías públicas, un seguro especial de acci .. 

dentes, destinado a indemnizar los per­

juicios materiales y daños personales que 

se causen en el tránsito a terceros extra­

ños al contrato sin atender a la responsa­

bilidadl o culpa de la persona que la cause. 

Quedan también cubiertos con el segu­

ro, los perjuicios materiales y daños pero 

sonales que sean consecuencia directa e in­

mediata del accidente, aunque no medie la 

infracción de los Reglamentos del Trán­

sito. 

En este caso, el pago de las indemniza­

ciones a que haya lugar se hará previo 

establecimiento de los hechos que consti­

tuyan las causas del accidente. 
El culpable de infracción de los Regla­

mentos del Tránsito no tendrá derecho a 

indemnización alguna, cuando su respon­

sabilidad culpable haya sido determinada 

por el Tribunal competente. 
Las indemnizaciones que procedaIf, (le 

acuerdo con lo establecido en los incisos 

anteriores, se pagarán sin perjuicio de la 

responsabilidad civil y penal que corres­

ponda perseguir contra el peatón, dueño 

del vehÍcúlo o conductor causante o can­
santes del accidente origen del daño. 

El Seguro del Tránsito cubrirá los da­

ños que se ocasionen a terceros, quienes no 

estén cubiertos por otros seguros que con­

curran en el mismo hecho, y, en caso de 

concurrencia, el Seguro del Tránsito in­

demnizará la parte no cubierta por el se­

guro concurrente hasta el monto que se­

ñala el artículo 21 de esta ley. 
El asegurador tendrá derecho en contra 

del culpable al reembolso de las sumas pa­

gadas por indemnizaciones, y para est€ 

efecto y sin perjuicio de otras medidas 

que le garanticen tal derecho, se entenderá 

subrogado en todo lo que le corresponda 

a la víctima en su acción civil de perjui­

cios" 
El Instituto de Seguros del Estado es­

tará facultado para hacerse parte en cual­

quier proceso o sumario originado por un 

accidente del tránsito. 
Será obligación del asegurado, a quien, 

por sentencia ejecutoriada, se le declare 

culpable del accidente, a reembolsar los 

valores que el asegurador pague por con­

cepto de indemnización. 
Artículo 20.-Las indemnizaciones má,­

ximas a que se refieren los dos primeros 

incisos del artículo anterior serán las si­

guientes: 

19.-Lesiones o muertes. 

a) En caso de muerte, 'la indemnización 
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se pagará a la o las personas que señalan 
los artículos 287 al 290, inclusive, del Có­
digo del Trabajo, en el mismo orden allí 
establecidos, ~hasta una suma equivalente a 
treinta sueldos vitales mensuales por fa­
llecimiento y que correspondan al lugar 
donde tenga su domicilio la víctima, y se 
rebajará en un ,50 % el monto de la in­
demnización fijada para los casos de fa­
llecimiento a los menores de 15 años o ma­
yores de 65. 

En el caso de que fallezcan varias per­
sonas en un accidente, el total de las in­
demnizaciones no excederán de 150 suel­
dos vitales mensuales que se prorroteará 
entre los beneficiarios de las víctimas. 

b) En caso de incapacidad total o par­
eial permanente, regirá la escala estable-. 
cida en el Decreto NQ 238, de 31 de marzo 
de 1925 sobre Accidentes deLTrabajo; 

c) En caso de incapacidad transitoria" 
mientras dura ésta y con un máximo de 
doscientos días, la indemnización diaria 
será de una treinta ava parte de un sueldo 
vital, y 

d) Para gastos médicos, hospitalarios y 
farmacéuticos, los que se ocasionen hasta 
la suma de dos sueldos vitales mensuales. 

2Q.-Dauos materiales. 

Se indemnizarán sólo los daños materia­
les superiores a $ 5.000 con un límite 
máximo de 30 sueldos vitales mensuales. 

Artículo 21.-EI Presidente de la Re­
pública, oyendo a la Superintendencia de 
Compañías de Seguro, Sociedades Anóni­
mas y Bolsas de Comercio y al Instituto de 
Seguros del Estado, dictará los reglamen­
tos sobre la forma y ~uantía en que serán 
regulados los daños materiales y las in· 
demnizaciones por lesiones. 

Artículo 22.-Los seguros especiales de 
accidentes establecidos en el artículo 19 
de la presente ley, deberán ser contratados 
con el Instituto de Seguros del Estado, y 
las pólizas respectivas cubrirán los ries­
gos a que se refiere este Título. 

Artículo 23.-Todo propietario de ve­
hículo deberá comprobar en el momento 

de adquirir las patentes respectivas, que 
mantiene en vigor un seguro que cumple 
con las condiciones exigidas en el presente 
título, sin cuyo requisito no podrá obte­
nerla. 

Asimismo, aquellos propietarios de ve­
hículos que no· estén obligados a adquirir 
las patentes respectivas, deberán contra­
tar este seguro, exceptuándose los carros 
de Bomberos y las ambulancias del Servi­
cio Nacional de Salud, a los cuales se les 
extenderá pólizas liberadas del pago de la 
prima. 

Artículo 24.-Quedan excluí dos de con­
tratar el seguro, las Empresas de Ferroca­
rriles y de Transportes Colectivos del Es­
tado, las que responderán directamente y 
en los términos señalados para el seguro 
de los accidentes o daños que ocasionen sus 
vehículos hasta por las sumas previstas 
por esta ley y su reglamentación. Na obs­
tante ello, si estimaren conveniente asegu­
rar estos riesgos deberán hacerlo en el 
Instituto de Seguros del Estado. 

Los pagos que realicen de esta manera 
servirán de abono a las indemnizaciones a 
que pueda condenárseles por resolución 
judicial. 

Para todo lo demás deberán cumplir con 
las disposiciones de este título. 

Artículo 25.-El Presidente de la Repú­
blica, previo informe de la Superintenden­
cia de Compañías de Seguro, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio, determi­
nará las condiciones generales de póliza de 
seguro a que se refiere el presente título y 
fijará 1"as tarifas que obligatoriamente de­
berán regir para el asegurador. 

Las tarifas que se fijen no podrán re­
presentar para el asegurador una utilidad 
calculada mayor del diez por ciento sobre 
el monto d~stinado por él para cubrir los 
riesgos. 

Si del examen de los balances y contabi­
lidad del asegurador se desprende que du­
rante un ejercicio la utilidad obtenida con 
el seguro establecido en esta ley, excede al 
tanto por ciento indicado en el inciso an­
terior, el Presidente de la República, en 
la forma señalad~ en el inciso primero, 
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dejará sin efecto las tarifas vigentes, y fi­

jará nuevas tarifas, calculándolas en for­

'lna que su producido ajuste a lo dispues­

to en el inciso segundo de este artículo. En 

caso contrario, las reajustará elevándolas 

hasta un cálculo que permita obtener el 

tanto por ciento indicado. 
Artículo 26.-Las pólizas de este segu­

ro y las primas correspondientes estarán 

e)(entas de los impuestos que gravan ac­

tualmente las pólizas o primas de otras 

clases de seguro. 
Artículo 27.-,-Las dificultades que pue­

dan suscitarse entre las víctimas de los 

accidentes, o los asegurados y el asegura­

dor, podrán ser sometidas de acuerdo con 

la letra i) del artículo 39 del D. F. L. NI? 

251, de 20 de mayo de 1931, a la resolu­

ción del Superintendente de Seguros, en 

calidad die árbitro arbitrador sin ulterior 

recurso. 
Artículo 28.-El Reglamento de este tí­

tulo será dictado por el Presidente de la 

República, oyendo a la Superintendench 

de Seguros, Sociedades Anónimas y Bol­

sas de Comercio y al Instituto de Seguros 

del Estado. 

TITULO VIII 

Disposiciones generales 

Artículo 29.-Carabineros de Chile y el 

personal de los servicios de tránsito que el 

Director designe, velarán por el cumpli­

miento de las disposiciones que se dicten 

sobre la materia de que trata la presente 

ley, en la forma que señalen los Reglamen­

tos. 
Artículo 30.-Se autoriza al Presidente 

de la República para dictar el Reglamento 

necesario para la aplicación de las normas 

establecidas en la prf:sente ley. En dicho 

Reglamento podrá imponer sanciones de 

carácter administrativo como ser suspen­

sión o cancelación de permisos para cho-­

feres y vehículos, multas hasta de veinte 

mil pesos. 

*' 

Artículo 31.-Los Juzgados del Crimen 

de Mayor y Menor Cuantía y de los de Po­

fleÍa Local, deberán remitir a los servicios 

provinciales respectivos, copias de las sen­

tencias ejecutorias que se dicten y que re­

caigan en procesos por cuas! .delitos en ac­

cidentes del tránsito o en infracci<mes 1e 

carácter reglamentario, ocasionadas por 

conductores de vehículos. 
Artículo 32.-Las reparticiones fiscales, 

semifiscales, de administración autónoma, 

municipales o particulares, como también 

los Tribunales Ordinarios, Administrati­

vos o Especiales, estarán obligados a pro­

porcionar a la Corporación todos los ante­

cedentes que se le soliciten por ésta y que 

digan relación con el ejercicio de las fun­

ciones que se les encomienda por la pre­

sente ley. 
Artículo 33. - La transferen~ia de ve­

hículos motorizados deberá otorgarse por 

escritura pública. 
Artículo 34.-Los empresarios de la mo­

vilización colectiva de pasajeros deberán 

llevar contabilidad y exhibírsela a la au­

toridad competente cuando ésta se lo soli-
cite. I . 

Artículo 35.-La autoridad competente 

no podrá consultar la apertura de nuevas 

calles y vías, o la modificación del traza­

do de las existentes, sin que previamente 

haya obtenido la aprobación de la Corpe:­

ración Nacional del Tránsito y Transpol'­
tes Colectivos. 
, Artículo 36.-Los nuevos edificioa co­

lectivos que se construyan y que se desti­

nen a vivienda, oficinas o comercio, con­

sultarán el espacio necesario para el esta­

cionamiento de vehículos particulares de 

una capacidad eqqivalente al 50% del nú­

mero de locales que contemplen o, en su 

efecto, el propietario o propietarios del 

inmueble depositarán el valor de costo 

correspondiente a su construcción en la 

Municipalidad respectiva, quien abrirá 

una Cuenta Especial contra la cual sólo 

podrá girar con el obj eto de realizar obras 

que permitan el estacionamiento de ve­

hículos particulares dentro de la comuna 
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Sin cumplir estos requisitos las Munici­
palidades no podrán aprobar los planos 
respecti vos. 

Se exime de esta disposición a los edi­
ficios colectivos que construyan la Corpo­
ración de Viviendas de Emergencia. 

Artículo 37.-En el mes de mayo de ca­
da año, las Municipalidades deberán remi­
tir a las Juntas Provinciales del Tránsito 
y Transportes Colectivos de sus respecti­
vos territorios jurisdiccionales, una rela­
ción de las patentes que hubieren otorga­
do para los vehículol¡ motorizados. 

Artículo 38.-La Corporación Nacional 
del Tránsito y Transportes Colectivos de­
terminará en el mes de novieml?re de cada 
año, previos los estudios de costos respe<!­
tivos, las tarifas que regirán para los 
vehículos de la locomoción colectiva desde 
el 19 de enero del año siguiente. 

Artículo 39.-Deróganse los N9g 5, 6, 
12 y 14 del artículo 106 de la ley NQ 11.704, 
de 18 de noviembre de 1954, sobre Ren­
tas Municipales, como asimismo todos los 
derechos que figuren anexos y que se re­
fieran a los vehículos y conductores. 

Artículo 40.-Deróganse los N9s 6 y 7 
del artículo 52 de la Ley N9 11.860, sobre 
Organización y Atribuciones de los Juzga,.. 
dos de PoIi~ía Local, cuyo texto' definiti­
vo fué fijado por el Decreto N9 216, de .t 
de febrero de 1955. 

Artículo 41.-Derógase el DI1fIL. NI? 33 
de 11 de abril de 1953. 

Artículo 42.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al w[).F.L. N9 54, de 2 
de mayo de 1953, que creó la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, modio 
ficado por el D.F.L.NQ 274, de 24 de ju­
lio de 1953: 

,1 

a) Artículo I5.-Se reemplaza la frase 
"Ministro de Economía" por "Ministro del 
Interior", y la frase "Subsecretaría de 
Transportes" por "Corporación Nacional 
del Tránsito y Transportes Colectivos"; 

b) Artículo 18, inciso 39.-Se reempla­
za la frase: "Ministro de Economía" por 
"Ministro del Interior"; 

c) Artículo 47, inciso 2Q.-Se reemplaza 
la frase "Subsecretario de Transportes", 

== 
por "Corporación Nacional de] TránsitG Ji 
Transportes Colectivos" .... 

d) Artículo 48, inciso 19 y 4Q.-Substl­
túyense las frases: "El Ministerio de Eco-­
nomía", por la "La Corporación Nacional 
del Tránsito y Transportes C<?lectivos"; 

e) Artículo 49.-Substitúyese la frMe: 
"Ministerio de Economía por la siguiente: 
"Corporación Nacional del Tránsito y 
Transportes Colectivos"; 

f) Artículo 50.-Substitúyese por el si­
guiente: "Los recorridos urbanos y sub­
urbanos de la Empresa, serán fijados por 
la Corporación Nacional del Tránsito y 
Transportes Colectivos, d~biendo la pri. 
mera someter al conocimiento de la Carpo.· 
ración, los estudios que haya efectuado 80-
bre el particular"; 

g) Artículo 51.-Reemplázase por el si· 
gUIente: "La Empresa tendrá la excIusJ­
vidad de los recorridos que ella sirva, 
siempre que la Corporación Nacional deJ 
Tránsito y Transportes Cole<!tivos estim~ 
que ello no perjudica las necesidades pú­
blicas. La mencionada Corporación pod:rá 
fijarle un plazo a la Empresa para qUf' 
aumente lé! dotación de un determinadfl 
recorrido, vencido el cual pod'rá autorizm 
la incorporación de terceros al total o par­
te del mismo"; 

h) Artículo 52.-Se suprime; 
i) Artículo 55.- Substitúyese ,la fraMe 

"Subsecretaría de Transportes" por IICor­
poración Nacional del Tránsito y Tran~ 
portes Colectivos"; y 

j) Artículo 59.-Substitúyese en el inci­
so nuevo que se agrega al artículo 143 de 
la ley N9 10.382, de 30 de julio de 1952, 
la frase: "Dirección General de Tránsitc 
Público" por la siguiente: "Corporación 
N acional del Tránsito S Transpories Co­
lectivos" . 

Artículo 43.-Introdúcese la' siguiente 
modificación al D.F.L. NQ 88, de 1Q de ju­
nio de 1953, que reestructuró el Ministerio 
de Economía y creó la Subsecretaría de 
Transportes: 

Artículo 1 Q, en la letra m) .-Se agrega 
la frase final "de la Corporación Nacional 
del Tránsito y Transportes Colectivos". 
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Artículo 44.-)ntrodúcense las siguien­

tes modificaciones H.l D.F.L. NQ 343, de 5 

de agosto de 1953, qu," estableció la Orga­

nización y Atribuclon~~ de la Subsecreta-

, ría de Transportes: 
~.) Artículo 4Q,--,"') .. mprime la letr~ 

e); y 
b) Artículo 2}. --;'~e "mprime. 
Artículo 45.-)l.eemplázase el artículo 

W del Decreto ~upremo NQ 3.329, de 6 de 

jnlio de 1943, por el ~iguíente artículo: 

'~ara conceder a un vehículo de transpor­

tes de pasajeroR el permiso de recorrido 

se requiere: 
¡.r,) Que su propwtarw sea chileno o ex­

~rnnjero . resident;' r,1I. Chile, un año a lo 

menos; 
te) Que el vehículo ,:lé (~ncuentre inscrito 

en el Registro General de locomoción co­

l(c;cbva que, para este efecto llevará la Cor­

poración Nacional d(~1 Tránsito y Traoo-

portes Colectivos; .. 
cJ Que el chassl.'·¡ .v la carrocería estén 

rl~ t-cuerdo con los pl.anos y especificacio­

nes elaborados por la Corporación Nacio­

nal del Tránsito .v '1' ransportes Colecti­

v<\.'l; 
d) Que cumpla ,'.O(t sodos los requisitos 

Que se señalen en d Reglamento. 

El presente artíclüu ,:;e aplicará tam­

bién en el caso de que d propietario de un 

vehículo fuera una :~()ciedad. 
Artículo 46.-Se (ierogan asimismo, to­

das las disposicionp,'i :ó)!ltrarias a la pre­

sente ley. 

ArtículOH íxanditorios: 

Artículo 1Q.-I.Jl J1cesidente de la Cor­

f'.?deración Nacional di" Dueños de Autobu­

~0..s se ,incorporarft (1,\ Consejo una vez que 

se hayan 'reunido en atta sola agrupación 

todos los empresanos particulares de la 

locomoción colectiva de Santiago. Sin este 

requisito no podrá tOl"mar parte del refe-­

d'do Consejo. 
Artículo 29.-Lmí 8impresarios particu­

lares de la locomoelón colectiva deberán 

I'ogruparse en una Confederación Nacio­

llal que tendrá la "PPr<::~gentación de los 

Sindicatos de Dueños de Autobuses. Mien­

tras no cumplan con este requisito, no se­

rán reconocidos para los efectos corres­

pondientes, por la Corporación N aciona1 

del Tránsito y Transportes Colectivos. 

A7'tículo 3Q.-Los empresarios particu­

lares de la locomoción colectiva que se ne­

garen a dar cumplimiento a la exigencia 

establecida en el artículo anterior, queda­

rán de hecho al margen de los servicios de 

la locomoción colectiva y sus vehículos de-­

berán ser retirados del servicio, para cu­

yo eff'cto les será cancelado el permiso co­

rrespondiente. 
Sala de la Comisión, a 26 de noviembre 

de 1956. 
Acordado en sesiones de igual fecha con 

asistencia de los señores Olavarría (Presi­

dente), Acevedo, González Espinoza, Mar­

top.es, Meléndez, Musalem, Oyarce, Pinto 

y Rodríguez Lazo. 
Se designó Diputado informante al H. 

señor Olavarría. 

José Manuel Matte Yáñez 

Secretario de la Comisión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 

15 minutos. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las Sesiones 26'\ 27r¡., 28'1-, 

29" y 30\ están a disposición de los seño­

res Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­

cretaría. 
El señor CARMON A (Vicepresi~ente). 

-Terminada la cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS ' 

El s~ñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Su Excelencia el Presidente, de la Re­

pública ha hecho presente la urgencia 

para el despacho de los siguientes proyec­

tos de ley: el que concede el beneficio del 

.. ' 
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montepío al personal de los Ferrocarriles 
del Estado; el que crea el Consejo N acio­
nalde Turismo; y, el que modifica la ley 
NI? 10.986, sobre continuidad 'de la previ­
sión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias so­
licitadas. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente~. 
-Se votarán separadamente las urgen­
cias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 
calificarán de "simple" la urgencia solici­
tada para el proyecto que crea el Consejo 
Nacional de Turismo. 

El 'señor FLORES.-Suma urgencia, 
señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-En votación la indicación de, "suma ur­
gencia" para el despacho del proyecto que 
concede el beneficio del montepío al per­
sonal de los Ferrocarriles del Estado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa. 6 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la "suma urgencia" para el 
despacho del proyecto que concede el be­
neficio del montepío al personal de los 
Ferrocarriles del Estado. 

En votación la declaración de "suma ur­
gencia" para el despacho del proyecto que 
crea el Consejo. Nacional de Turismo. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
caiificará de ¡'simple'" esta urgencia. 

Aprobado. "-
En votación la declaración de "suma ur­

genci.a" para el despacho del proyecto que 
modifica la ley N9 10.986, sobre continui­
dad de la previsión. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatÍ1Ja, 29 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Aprobada la "suma urgencia". 

2.-COMISION ESPECilU, INVESTIGADORA J),); 

LOS SUCESOS OCURRIDO~ EN SEPTIEMBJ,lJ: 
PROXIMO PASADO EN Li\ OFICINA SALITII .• , 

KA "PEDRO DE VALDIVIA", PROVINCIA n:t: 
ANTOFAGASTA.- TERMINO DE LA ~.: 

TIGACION RESPECl'lV A 

El señor CARMUf>IA (Vicepresidente). 
-El Honorable señoT' Bepúlveda Garcés. 
Presidente de la Co:ulÍRi6n Especial lnves 
tigadora de los ~mcegos· ocurridos en la 
Oficina Salitrera Pedro de Valdivia ha 
solicitado dos minutos para dar una iriío"",: 
mación a la Honomble Cámara. 

Si le parece a na Sala, se concederá (>1 

tiempo solicitado. 
Acordado. 
Tiene la palabra +,.1 Jjonorable señor ~& 

púlveda. 
El señor SEPlTLVEDA GARCES,-­

Señor Presidente, i1.Abo cump1ir con un 
. acuerdo de la Comü,ión Especial lnvesfi.· 
gadora de los suceSOfl o~urridos en la or .... 
cina Salitrera Pedro i1~ Valdivia, en el 
sentido de informa:r- nla Honorable ~. 
mara que esta Comisión ha dado práctica:, 
mente término a sflll\vestigación ... 

El señor JEREZ,-1Jn poco tarde. 
El señor SEPULVEDA GARCES;-, 

... dentro del plazo que le fue fijado. 
La Comisión se oon1'ltituy6 con íecha .18 

de octubre. 
En la semana re(~lélJ. pasada, antes 'del 

día 7, en que venció Al l>lazo menciona~ 
dio prácticamente t€:rmino a su investig;¡" 
ción, y en este morn~nto está preparando 
el informe respectivo; que presentará a ]a 

consideración de ]a, Honorable Cámara se, 
guramente en el enrKl) dp- la pr6xima se­
mana. 

Con este, señor Frf)/'lldente, la Comis'l6n 
cree haber cumplido. dentro de un Ph.W.n 
prudehcial y ¡má~ :tf:dl1cido que el que g~. 
neralmente ocupan Ja.s Comisiones de esta 
naturaleza, la misi6n que le ha encomen.: 
dado la Honorable Cámara. 

Nada más, señor' Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresident~)'. 

-La Mesa convoea:rfi n Resi6n a la Rono: 
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rwle Cámara, inmediatamente después 

clue se haya dado cuenta del informe de 

kA Comisión. 

J,.....,!JlI'UACIONES PRODUCIDAS EN ARICA 

;OMO CONSECUENCIA DEL REGIMEN DE 

f"UEBTO LIBBE.- DESlGNACION DE UNA CO-

MISION ESPECIAL INVESTIGADORA 

811 señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El Honorable señor Enríquez ha solici­

Gac:io diez minutos para referirse a un 

3.'mnto de interés nacional. 
Si le parece a la. Sala, se concederá el 

tiempo solicitado. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor En­

riquez. 
Bl señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, me he permitido solicitar a la Ho­

norable Cámara este ti€mpo especial, para 

hacer una denuncia sobre hechos que es­

timo de indudable gravedad y que he 11e­

g'tldo a conocer por informaciones de per­

aonas que me merecen absoluta fe, o sea, 

de fuentes que son insospechables. 
Me quiero referir, señor Presidente, a 

ciertas irregularidades que han estado 

O(~urriendo en Arica, con motivo del régi­

men de puerto libre y de las gestiones que 

00 hacen, en uno u otro sentido, para alte­

t"&r ~1 actual estado de cosas. 
Sabe la Honorable Cámara que se han 

lIizádo diversas voces, en la prensa, en el 

Congreso Nacional y en diferentes círcu­

los, para protestar por los frecuentes abu­

¡ros, las corruptelas y el alto costo econó­

mico que tendría para el país esta política 

de protección para AriCa a través del ré­

gImen d€ puerto libre. 
Estoy cierto de que todos los señores 

Diputados estarán contestes en que es ne­

~rio ayudar a esa zona, creando allá 

Mndiciones especiales para que esa parte 

de nuestro territorio nacional pueda reac­

tivar y asegurar su vida económica. 
Lo grave es que, fuera de las objeciones 

de orden económico que se han hecho has­

ea este momento, informaciones que se me 

y i 

han proporcionado revelan que el puerto 

libre de Arica tiene un gran costo moral 

para el país, y se están produciendo afon­

tecimientos que deben ser investigados por 

la Honorable Cámara. 
He sido ,informado, señor Presidente, 

que el contrabando en ,ese departamento 

llega a límites increíbles, a tal punto que 

está corrompiendo, en forma notoria, la 

moral funcionaria, y que casi todos los em­

pleados de la Aduana respectiva, pese a 

percibir sueldos bajos, tienen automóviles, 

cuyo costo unitario, en Arica, es alrededor 

de un millón ochocientos mil pesos. I Fun­

cionarios que no alcanzan a ganar Cin­

cuenta mil pesos m€nsuales, poseen auto­

móvill 
Por otra parte, el contrabando que se 

está haciendo hacia el sur ya no sólo con­

siste en mercadería de nylon, sino tam­

bién en automóviles. En efecto, se dice que 

a Santiago habrían llegado algunos auto­

móviles salidos de contrabando desde ese 

puerto. 
i Pero esto no es todo! 

Frente a denuncias que ya se han hecho 

y a comentarios que existen sobre el par­

ticular, el Gobierno nombró una comisión 

para que fuera a estudiar los anteceden­

tes del caso y a investigar estos hechos. 

Dicha Comisión estaba compuesta por el 

señor Subsecretario del Interior, don Car­

los Ferrer Farinol; por el Director Gene­

ral de Investigaciones, señor Muñoz Mon­

ge; por el General de Ejército, señor 

Gamboa; y por el. General de Carabineros, 

señor Luis Santoni Pérez. 
y bien, señor Presidente, informantes 

que, vuelvo a repetir, me merecen absolu­

ta fe, me han hecho saber que, coinciden­

tes con el viaj e de esta Comisión a Arica, 

agentes de Investigaciones han estado vi­

sitando el comercio de esa localidad para 

solicitarle cuotas en dinero para la próxi­

ma campaña electoral de marzo y que, co­

mo resultado de estas gestiones, se ha ob­

tenido una primera cuota de diez millones 

de pesos, la que constituiría un aporte 

mensual hasta marzo, suma que después 

-- --~-----

,1 
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se reajustará para seguir formando caja 
electoral para la elección presidencial del 

laño 1958 ... 
El señor JEREZ.-¿No será para el 

Partido Agrario Laborista? 
El señor ENRIQUEZ.-La promesa que 

se ha hecho al comercio de Arica consiste 
en que saldrá de esa ciudad la actual Co­
misión de la Contraloría y volveran las 
cosas a su antiguo cauce; esto es, al con­
trabando desenfrenado. 

Señor Presidente, no contentos quienes 
están en estas gestiones con esta cuota ob­
tenida, se ha estado presionando a los re­
presentantes del "Comité de Defensa y 
Adelanto de Arica" para que, por su par­
te, entreguen la suma de treinta millones 
de pesos que, hasta estos instantes, tienen 
reunida para formar una sociedad inmo­
biliaria con trescientos millones de p~sos 
de capital para la construcción de un edi­
ficio en esa ciudad. El comercio de Arica 
ha querido hacer este aporte a la sociedad, 
pero se ha estado presibnando seriamente 
a las personas que tienen en su poder esta 
suma para que la entreguen a la caja elec­
toral para el próximo marzo. 

El señor FONCEA.-¿ Para quiénes es 
la caja electoral? 

El señor ENRIQUEZ.-j Adivina, buen 
adivinador !... 

-H abltLn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados guardar silen­
cio. 

El señor ENRIQUEZ . ...,-Como si esto 
fuera poco, señor Presidente, se ha insta­
lado un garito en el Círculo Italiano de 
Arica, donde, naturalmente, se practica el 
juego clandestino, con el objeto de allegar 
fondos para una caja electoral. 

Creo que estos hechos, Honorable Cá­
mara, son de una gravedad indiscutible. 
Se trata de agregar a todo lo ya conocido 
por el país, un estado de corrupción moral 
que llega a límites rayanos en lo inimagi­
nable. 

He sido informado, además, señor Pre­
sidente, por personas honorables, que en 

estas gestiones se encuentra compromeü 
do el. actual Gobernador de Arica, sef.í.01' 
Muñoz Monge, y que no es aj·ena a ellas el 
miembro de la Comisión que fue al nomó 
y actual Director General de InvestigacRs-
11es, también de apellido Muñoz Monge. 

Considero, señor Presidente, que, ante 
estos hechos y ante los demás de la mismu 
naturaleza, que se han denunciado, la !Jo. 
norable Cámara debe prestar debida aten· 
ción. De aq.uÍ que me atreva a solici~l', 
para que podamos formarnos un juicio. so­
bre la materia y determinar la fonna ~ 
racional en que se puede ayudar a Ari~, 
evitando, al mismo tiempo, la propagaci6n 
de este cáncer que está corrompiendo al 
país, que se nombre una co.misión investi­
gadora del seno de esta Honorable CáJ:na­
ra, formada por representantes de to.d(}f 
los sectores políticos, a fin de que inv~1;i 
gue los hechos que he denunciado. 

El señor MELENDEZ.-¿ Me permiit:· 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Solicito el asentimiento unánime de 1;. .. 
Sala para designar la eomisión investiga 
dora a que se ha referido. el Honorabk:' 
señor Enríquez. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con el mayor agrado, señor Presidente 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Acordado. 

Puede continuar Su Seño.ría. 
El señor MELENDEZ.-¿ Me pennÍtt: 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor ENRIQUEZ.-Quiero que eSÍJA 

Comisión, señor Presidente, neve tambiérl 
sus investigaciones hacia 10 que se ha da· 
do en llamar "el progreso industrial df.: 
Aric¿¡", los capital~ que han estado en 
trando al departamento y las industriafl 
que allí se han establecido; porque tam­
bién, según he sido informado, muchas d(c; 

estal? industrias son artificiales. Hay, in­
dudablemente, industrias verdaderas; pe 
ro, hay otras que no co.nstituyen sino. Ulla 

estafa a la buena fe del país y un fraudf~ 
a la legislación vigente. En muchos ca8o..~ 
no hay nada más que meras armadurías a 
las cuales se pretende dar categoria de 
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ve1:daderas indw~trr.aM, como ocurre con 
una armaduria de ?,I,\lr,omóviles, y otra de 
m.otonetas que he hafl establecido en Arica. 

El señor CARMONA. (Vicepresidente). 
---Ilonorable Dipntadü.. ha terminado el 
ti~po concedido a Su Señoría. 

Si le parece a la .Honorable Cámara, la 
Comisi.ón cuya forrnación se acaba de 
IJI)robar-se compondrá de once miembros, 
U¡l<) por cada ComitÁ~d.e la Honorable Cá­
mara, y el quórllIH para sesionar será de 
tres miembros. 

&i le parece a. la rlonorable Cámara, así 
l&e acordará. 

Acordado. 
Solicito el asentirrue,nto de la Sala para 

crmceder la palabra :11 HonQrable señor 
Ueléndez por un minuto. 

El señor MELENDEZ.-Me quierb re­
ferir a la misma materia. 

Varios señorp,.~ DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CARlViONA (Vicepresidente). 
. -N o hay acuerdo. 

~olicito el asentirruento de la Sala para 
(',Qñceder la palabra al Honorable señor 
Palma, don {gnado, quíen desea referirse 
2/, un asunto de interés general. 

El señor MELENDEZ.-Me opongo, 
iOtior Presidente. 

El señor ACEVEDO.-DesearÍa que se 
h íciera extensiva ... 

El señor CAR)\/l~ONA ·(Vicepresidente). 
--Honorable señor Aeevedo, no ha habido 
&.Cuerdo para (',on(',eder la palabra a Su 
Qeñoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
señor Presidente, pido la palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rolicito el asentimiento de la Sala para 

C!U1ceder el uso de fa. palabra al Honora­
t>ie señor GaneguiJJn~ Clett para formular 
ftna petición. 

Varios señores OIPUTADOS.-No hay 
scuerdo. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
·-No hay acuerdo. 

4.-BONIFICACION A WS PENSIONADOS DE 

VEJEZ, INVALIDEZ, VIUDEZ Y ORFANDAD 

DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL Y DE LA 

SECCION TRIPULANTES DE NAVES Y OPE­

RARIOS MARITIMOS DE LA CAJA DE PRE­

VlSION DE LA' MARINA MERCANTE NACIO­

NAL.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Entrando al Orden del Día, correspon­
de ocuparse del Mensaje que concede, por 
una sola vez, una. bonificación a los pen-­
sionados de vejez, invalidez, viudez y or­
fanda·d del Servicio de Seguro Social y de 
la Sección Tripulantes de Naves y Opera­
rios Marítimos de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional. 

Diputado informante de la Comisión de 
Asistencia Médico Social e Higiene es el 
Honorable señor Ibáñez; de la' Comisión 
de Hacienda, el Honorábleseñor Silva. 

Los informes aparecen en los boletines 
N()s 8.512 y 8.512 A . 

El señor IBAÑEZ.--Pido la palabra, 
señol" Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente. 
el proyecto que nos preocupa y que me co­
rresponde informar a petición de la Co~ 
misión de Asistencia Médico Social e Hi­
giene, concede, por una sola vez, una bo­
nificación a los pensionados de vejez, in­
validez, viudez y orfandad del Servicio de 
Seguro Social y de la Sección Tripulantes 
de Naves y Operarios Marítimos de la 
Caja de Previsión de la Marítima Mercan­
te Nacional. 

El régimen previsíonal que dispensan 
las instituciones mencionadas hace que el 
monto de la pensión que se otorga a los 
imponentes, sea por causa de invalidez, 
vejez, viudez u orfandad, resulte bastante 
reducido en razón de que el promedio de 

. salarios que perciben, en la mayoría de los 
casos, no alcance para sufragar sus nece­
sidades vitales. 
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Esta sit.uación se ve agravada con el 
alza que ha experimentado el costo de la 
vida y con la disminución del valor adqui­
sitivo de nuestra moneda, que han creado 
una s.ituación de yerdadera desesperación 
entre las personas que tienen como rubro 

, principal de entradas una pensión o un 
montepío. 

Conscientes de esta situación, tanto el 
Ejecutivo como la Comisión han coincidi­
do en la conveniencia de conceder, por una 
vez, una bonificación a los pensionados de 
las instituciones a que he hecho referen­
cia, cuyo monto se cargará a sus respec­
tivos excedentes presupuestarios. 

Según antecedentes proporcionados a la 
Comisión por la Superintendencia de Se­
guridad Social, el gasto que importa el 
pago de la bonificación que se consulta en 
el proyecto de ley en informe, consideran­
do el aumento de la bonificación alas 
pensiones de orfandad de $ 2.000 a 
$ 4.000, para el Servicio de Seguro Social 
asciende a $ 845.000.000, en circunstan­
cias que existe en la actualidad un exce­
dente en el fondo de pensiones, de dos mil 
millones de pesos, 

Este excedente se produce porque el 
monto de las pensiones que en la práctica 
se pagan, son muy inferiores al cálculo 
que se hace en el Presupuesto de cada 
año. 

El gasto que importa la bonificación 
que se propone otorgar, a la Sección Tri­
pulantes de N aves y Obreros Marítimos 
de la Caja de la Marina Mercante Nacio­
nal, asciende a quince millones de pesos, 
frente a un excedente' de doscientos millo­
nes de pesos. 

Como puede observarse, las institucio­
nes de previsión a que he 161udido cuentan 
con fondos suficientes para otorgar esta 
ayuda de carácter extraordinario que se 
pretende dar a sus pensionados. 

Con el objeto de que este auxilio que se 
otorga no pueda ser burlado, se dispone 
expresamente que debe ser cobrado perso,­
nalmEmte por el beneficiario. Carece, por 
lo tanto, de valor, para este efecto, cual-

quier mandato o J)(!dt:'/ para percibida. 
En el caso del huérfa.no} este beneficio SQ­

será cobrado por };). perRona o entidad A 

cuyo cuidado se e!1CUelltre. 
A petición del DIputado que habla, se, 

gún consta en el informe, se agregó una 
disposición en la que He deja expresamen.· 
te establecido que esta bonificación se 1,(&' 

gará sin descuento~ cit' ninguna especie. 
Finalmente se aprobó una disposicilin 

tendiente a que este beneficio llegue tota't· 
mente a manos <1<0' [o:.; lJensionados, para 
cuyo efecto se declanm nulos y sin ni·~· 
gún valor los padot;,) eOlltratos oconvet.' 
ciones que se celebreIJ relacionados con nI 
pago de esta boniJ':í (~adÓll o que directa o 
indirectamente pueda significar una di8·· 
minución del montü de ella. ' 

Por las razones qrw llt) dado, y en nomo 
bre de la Comisión clt, Asistencia Médil'!!>' 
Social e Higiene. süllCiü) a la Honorable 
Cámara que se sin7D, v,1)J'obar este proyee­
to, que consttiuy~ tUl paliativo para la 
aflictiva situación *)érmómica de los pen., 
sionados, inválidot'¡montepiados, tanto 
del Servicio de Segu1'O Social como de la 
Sección Tripulant.e~; d~; Naves y Operados 
Marítimos de la (:.oJ.:JH d\~ Previsión de!a 
Marina Mercantt:' Nacional. 

El señor PALESTF,O,~Pido la pala, 
bra, señor Presidellü 

El señor BARRj~ -])ldo la palabra, se, 
ñor Presidente. 

El señor PUE:N'J'EB (don Adán) ,-­
Pido la palabra, seiw'l' Presidente. 

El señor CARMON.A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabrIl, e.! Honorable señm' 
Palestro; a continuación, Sus Señorías. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi· 
dente, los Diputa.d{)~ miembros de la (~. 
misión ... 

El señor ENR.1QUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor P ALESTR.O,-Con mucho gu~· 
to, Honorable co]eg;-,¿ 

El señor ENRIQUEZ,-Señor Presi· 
dente, como Diputado informante de la 
Comisión de Haeit;n(/n quiero decir dos 
palabras. 
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El señor CARlVfONA (Vicepresidente)'. 
-En el informe de la Comisión de Ha­
<18Ilda aparece el Honorable señor Silva 
1:nIoa como Diputado informante. 

El señor ENRIQUEZ.-Es un error del 
"'forme. El que habla fue designado Di­
¡tutado informante por la Comisión de 
Hacienda. 

En este carácter, quiero expresar que, 
tal como lo ha dicho el Honorable señor 
[báñez, son exactos los datos que se con­
tienen en el informe de la Comisión de 
ASiStencia Médico-Social e Higiene. La 
Comisión de Hacienda estudió el financia­
JIliento de esta iniciativa que, por otra 
parte, es de entera justicia, y constató 
q,ue, efectivamente, existen fondos exce­
dentes, por dos mil millones de pesos, en 
el Servicio de Seguro Social, y por doscien­
to$ millones de pesos, en la Sección Tripu­
lantes de Naves y Operarios Marítimos de 
la. Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional. Con estas sumas, ambos 
organismos están en situación de hacer 
frente al desembolso que significa este 
proyecto. 

La Comisión de Hacienda lo aprobó por 
unanimidad, circunstancia que hago pre­
w.ente a la Honorable Cámara, al solicitar 
que lo despache favorablemente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Pa­
teatro. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dante, los parlamentarios que integramos 
la Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene de la Honorable Cámara, discuti­
mos y aprobamos este proyecto con la ra·· 
pjaez que el caso requería. 

Muchos de nosotros hemos concurrido 
a una serie de concentraciones de este 
personal, y en ellas nos hemos podido im­
poner, por sus propias declaraciones, de 
la trágica situación económica en que se 
encuentran. Especialmente crítica es la si­
tuación de los inválidos y de las viudas e 
hijos de los trabajadores fallecidos, que 
l'tCtualmente están en la más completa mi­
ilel.'Í8. 

:~in embargo, .. eñor Presidente, pensa-

mos que este proyecto es una simple in­
yección de morfina que sólo permitirá 
paliar la situación que padecen estos im­
ponentes del Servicio de Seguro Social. En 
realidad, él no constituye una solución de 
fondo. 

Debo hacer presente que la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene apro­
bó rápidamente esta iniciativa, con el ob­
jeto de que se c~nvierta en ley antes de las 
fiestas de Navidad y Año Nuevo. 

Señor Presidente, aun cuando el proyec­
to en discusión no resuel~ en forma total 
el problema que afecta a este conglomera­
do de chilenos, los Diputados Socialistas 
Populares lo votaremos favorablemente 
ya que, por lo menos, los beneficios que él 
contempla servirán para paliar los efectos 
de la carestía de la vida y permitirán a 
estas personas pasar tranquilas las próxi-· 
mas fiestas. 

Creemos que el Gobierno debe abocarse 
al estudio de una solución integral de es­
te problema y no seguir, como ahora, en­
tregando siInples paliativos. El monto ele 
las pensiones debe ser elevado considera­
blemente ya que la mayor parte de estas 
personas . están totalmente incapacitadas 
para desempeñar cualquier labor. No es 
posible, .en consecuencia, condenar fl. la 
miseria, al hambre y a la desesperación '1 

esta gente y dejarla entregada a lo que, 
buenamente, quiere darle el Servicio dp, 
Seguro Social. 

Señor Presidente, los Diputados Socia­
listas Populares anuncian su voto favora­
ble a este proyecto, y aprovechan la opor­
tunIdad para expresar que hacen votos, 
porque. el Gobierno envíe una iniciativa 
que solucione definitivamente el problema 
económico de ~stas personas, quienes, por 
distintos motivos y razones, merecen el 
respeto y la consideración del Ejecutivo y 
de todos los sectores de esta Honorable 
Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra erHonorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
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anuncio, desde luego, que los parlamenta­
rios de estos bancos apoyarán esta inicia. 
tiva del Ejecutivo. Ya en la Comisión tu­
vimos oportunidad de votarla favorable.­
mente e, incluso, prestamos nue.stros votos 
para que la cuota inicial para huérfanos, 
que el Gobierno había fijado en dos mil 
pesos, fuera aumentada a cuatro mil 
pesos. 

En esta forma, creemos también contri­
buir con un grano de arena para que el. 
Servicio de Seguro Social otorgue los pe­
queños beneficios indicados a los mucha­
chos, a las viudas y a los Ciudadanos de 
que se trata. 

Asimismo, quiero dejar constancia de 
que nosotros, sobre todo cuando luchamos 
por que los beneficios que "otorgan algu­
nas leyes de previsión social no sean res­
tringidos, actuamos en forma justa. En 
efecto, vemos cómo,· según se dice en la 
parte expositiva de esta" iniciativa, se han 
ido acumulando excedentes que, en la pre­
sente oportunidad, llegan a la suma de dos 
mil millones de pesos, que han estado em­
pozados durante largo tiempo sin servir a 
los imponentes de la ley NQ 10.383. 

En esta ocasión, el Ejecutivo ha estado 
acertado al tomar la iniciativa -ya que a 
él le correspondía en este caso- para 
otorgar el beneficio señalado. 

Quiero agregar que he hecho una indi­
cación con el objeto de que este beneficio 
alcance a los obreros que gozan de pensio­
nes por haberse retirado de las faenas por 
silicosos. Así lo solicitaron dos o tres co­
mités de la provincia de Concepción, que 
representan a dichos obreros, los cuales 
también viven una tragedia. Estos traba­
jadores, que han sido imponentes de la ley 
NQ 10.383, se hallan afectados por esa en­
fermedad profesional, que es incurable. 
De manera que, como existen excedentes, 
se podrá acceder a la petición que hacen 
estos obreros, cuyo número no es muy 
alto. Espero que la Corporación no tendrá 
inconveniente de ninguna naturaleza para 
darles el beneficio a que me he referido. 

Nada más. 

El señor CARMONA {Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, en 
varias oportunidades, nos hemos preocu­
padó en la Honorable Cámara de la situa­
ción de verdadera desesperanza, hambre y 
miseria en que viven los pensionados de 
nuestro país. 

En realidad, el beneficio que se otorga 
por medio del proyecto en discusión es 
una simple migaja que el Gobierno da a 
estos ex servidores del Estado que han 
contribuí do con su esfuerzo, trabajo y sa­
crificio a acrecentar la riqueza nacional. 

Todos sabemos, señor Presidente, que la 
mayoría de los pensionados son personas 
enfermas, inválidas, imposibilitadas físi­
camente para trabajar. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tas bancas, también votarán favorable­
mente este proyecto y,anuncian, desde lue­
go, que están estudiando un proyecto de 
ley que solucionarán, en forma definitiva 
e integral el problema económico de los 
pensionados del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES GOMEZ.-Pido la 

palabra, 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).­

~eñor Presidente, en realidad, no se nece­
sita hacer un esfuerzo extraordinario para 
comprender la situación en que actualmen­
te viven los pensionados del ServIcio de 
Seguro Social, acogidos a los beneficios de 
la ley NQ 10.383. 

La tragedia de los pensionados de vejez, 
inva.1idez, viudez y de orfandad, constitu­
ye hoy un problema de indudable impor­
tancia para el Servicio de Seguro Social. 
Son tan exiguas las pensiones que ellos re­
ciben, que éstas .bien pueden calificarse de 
pensiones de hambre. 

La situación de estos pensionados no ha 
sido abordada, en los últimos tiempos, de 
manera seria e integral por el Ejecutivo. 
De ahí que, continuamente nosotros este-
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mos discutiendo en la Honorable Cámara 
proyectos que constituyen, como el actual, 
una especie de analgésico para paliar la 
situación económica desastrosa en que se 
encuentran. 

Por lo tanto, se otorgará a los ciento 
cinco mil ochocientos once pensionados del 
Servicio de Seguro Social, la bonificación, 
contemplada en este proyecto que se fi­
nancia con cargo a los excedentes que 
existen en las respectivas instituciones. De 
tal suerte, señor Presidente, que los parla­
mentarios, no hacemos otra cosa que ha­
cer justicia, mediante una iniciativa que, 
con toda seguridad, será aprobada por la 
Honorable Cámara. 

En numerosas ocasiones, los pensiona­
dos del Servicio de Seguro Social han ce­
lebrado reuniones para hacer presente al 
Ejecutivo la urgente necesidad que existe 
de dar solución a sus problemas. 

Sin embargo, aunque sea en la hora un­
décima, creemos que debemos legislar so­
bre esta materü( y otorgar los beneficios 
que consultan las disposiciones de este 
proyecto en favor de los pensionados que 
en él se señalan. 

Por este motivo, votaremos favorable­
mente la iniciativa legal en debate. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor AHUMADA.-Pido la pala ... 

bra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Bo­
lados; a continuación, la concederé al Ho-o 
norable señor Ahumada. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, el Partido Conservador Unido, oportu­
namente, se preocupó de mejorar la situa­
ción económica de los pehsionados por ve­
jez e invalidez del Servicio de Seguro So­
cial. Fue así como consiguió que aquellas 
pensiones ínfimas' de que antes disfruta­
ban, cuyo monto ascendía a cincueIíta, 
ochenta o cien pesos mensuales, fueran au­
mentadas a la suma de mil pesos mensua­
les, con reaj ustes periódicos hechos el 1 Q 

de enero de cada año. 

El Partido Conservador Unido se preo- ¡ 

cupó también de que aquellos\ancianos que 
habían rescatado sus imposiciones y no re­
cibían un sólo centavo por concepto de 
pensiones, pudieran acogerse al beneficio 
de la jubilación. 

Pues bien, ahora el Partido Conserva­
dor Unido concurrirá gustoso a la apro­
bación de este proyecto de ley que otorga 
una bonificación de diez mil -pesos a las 
personas que gOZqn de una pensión de in­
validez o vejez y a las beneficiarias de una 
pensión de viqdez, y de cuatro mil pesos a 
los huérfanos que gozan de una pensión 
de orfandad. 

En el inciso quinto del artículo único 
del proyecto se establece que las respecti­
vas oficinas del Servicio de Seguro Social 
y de la Sección Tripulantes de Naves y 
Obreros Marítimos de la Caja de la Mari­
na Mercante Nacional pagarán directa y 
personalmente a cada uno de los benefi­
ciarios la totalidad de la bonificación a 
que se refiere esta ley. Estoy de acuerdo 
con el espíritu de esta disposición. Pero 
mi experiencia en la materia me permite 
saber que hay muchos beneficiarios de es­
tas pensiones que se encuentran postrados 
en cama y, por tal motivo, no podrán lle­
gar hasta las oficinas del Servicio de Se­
guro Social a cobrar sus bonificaciones. 

Por este motivo, me voy a permitir ha­
cer llegar una indicación a la Mesa, a fin 
de que, en caso que los beneficiarios de 
esta bonificación estuvieren físicamente 
imposibilitados para concurrir a cobrar­
las, las oficinas respectivas las hagan lle­
gar al lugar donde ellos se encuentren 
postrados. Me parece que es mucho más 
fácil que el Servicio de Seguro Social, por 
intermedio de sus Visitadoras Sociales, 
haga llegar estas bonificaciones, hasta el 
propio interesado. 

Por otra parte, en la exposición de mo­
tivos del proyecto en debate se dice que 
existe, en la actualidad, un excedente de 
dos mil millones de pesos en el fondo de 
pensiones. Ahora bien, el costo del proyec­
to asciende a la suma de ochocientos cua­
renta y cinco millones de lesos. Por esto, 
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he formulado indicación para que los pa­
gos que, por este concepto, debe hacer el 
Servicio de Seguro Social se realicen con 
cargo al excedente que ex~ste en el fondo 
de pensiones, ya que, actualmente, todos 
los demás sobrantes que se producen en el 
Servicio corresponde destinarlos a la cons­
trucción de habitaciones, de acuerdo con 
las disposiciones de la ley 10.383. Y, dada 
la forma en que está concebido el proyec­
to, temo que· tal excedente no exista. 

Para aclarar este punto, y con el ohjeto 
de que la iniciativa' en debate sea despa­
chada en la mejor forma posible, haré lle­
gar a la Mesa la indicación a que' me he 
referido. 

El señor SCHAULSOHN.-Estamos to­
dos de acuerdo. Votemos, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi­
dente, deseo expresar únicamente que los 
parlamentarios del Partido Radical vota­
remos favorablemente el proyecto de ley 
que concede, por una sola v,ez, una boni­
ficación a los pensionados de vejez, inva­
lidez, viudez y orfandad del Servicio de 
Seguro Social y de la Sección Tripulantes 
de Naves y Operarios Marítimos de la 
Caja de Previsión d'é.~a Marina Mercante 
Nacional. 

Tal como hemos dicho en cada ocaSlOn 
en que se ha tratado este problema, y co"' 
incidiendo con lo que han opinado otros 
Honorables colegas, creemos que es nece­
sario legislar, de una vez por todas, para 
que se reajusten las pensiones por causa 
de vejez, invalidez, viudez y orfandad que 
reciben los beneficiarios del Servicio de Se­
guro Social. Porque, si bien ahora el Eje­
cutivo ha enviado una iniciativa tendiente 
a dar una bonificación de hasta diez mil 
pesos a las personas que gozan de pensión 
de invalidez o vejez y a las beneficiarias 
de pensiones de viudez y de cuatro mil pe­
sos -que primitivamente era de dos mil 
pesos y que la Comisión de Asistencia Mé-

dico-Social e Higiene elevó a cuatro mil­
a quienes gocen de pensiones de orfandad, 
hay que considerar que este beneficio es 
insuficiente para compensarlas del alza 
del costo de la vida y solucionarles el pro­
blemá. económico social que les afecta. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos radicales, que ya en las Comisiones de 
Hacienda y de Asistencia Médico-Social e 
Higiene apoyamos esta iniciativa del Eje­
cutivo, la votaremos también favorable­
mente en este recinto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones que han llegado a' la Mesa. 

El señor YAV AR (Secretario acciden­
tal) .-El señor Barra ha formulado indi­
cación para agregar una letra d), que di­
ga: "Concédese el beneficio de la letra a) 
a los obreros que gozan de pensión como 
silicosos". 

El señor Bolados, para agregar, en el 
inciso 59, lo siguiente: "Si el beneficiario 
de esta bonificación estuviere físicamente 
imposibilitado para concurrir personal­
mente a cobrarla, las instituciones le pa­
garán en el lugar en que se encuentre pos­
trado". 

El señor Bolados, para agregar, des-. 
pués de la palabra "excedentes", en el 
inciso final, la frase: "de pensiones". 

El señor ROMANI.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROMANI.-Señor Presidente, 
las pensiones de vejez, invalidez, viudez y 
orfandad de la Sección Tripulantes de Na­
ves y .Operarios Marítimos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal, son de escaso monto. Con el alza que 
ha experimentado el costo de la vida, las 
personas que gozan de estos beneficios se 
eIlcuentran en una situación muy aflicti­
va. Por esta causa, la bonificación que se 
pretende otorgar por este proyecto de ley 
es, de absoluta justicia. 

El gasto que esta bonificación deman-
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dará se encuentra suficientemente finan­
ciado, ya que sólo importará quince millo­
nes de pesos y en la Caja hay un excedente 
superior a los doscientos millones de 
pesos. 

Por todas estas consideraciones, y es­
pecialmente porque esta justa iniciativa 
no irrogará mayor gasto al Fisco, los Di­
putados de estos bancos votaremos favo­
rablemente el proyecto de ley en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

ya todos los sectores de la Honorable Cá­
mara han expresado su opinión favorable 
al proyecto de ley en discusión. Por mi 
parte, sólo quiero agregar que todos los 
años, en esta misma época, el Ejecutivo 
patrocina iniciativas destinadas a bonifi­
car a los pensionados del Servicio de Se­
guro Social. Y lo hace, como se ha mani­
festado durante el debate, en atención a 
que las pensiones son ínfimas y, en conse­
cuencia, no alcanzan a solventar las nece­
sidades más premiosas de los ochenta y 
tantos mil imponentes del Servicio de Se­
guro Social, cuya situación es realmente 
angustiosa. 

A mí me parece, señor Presidente, que 
hay que 1,legar a la solución integral y de­
finitiva del problema. Con este motivo, 
presenté, hace algunos días, un proyecto 
de ley, destinado, precisamente, a reajus­
tar estas pensiones, fijando, como pensión 
mínima, la suma de quince mil pesos men­
suales, o sea, un monto, sino totalmen~e' 
suficiente, por lo menos más de acuerdo 
con lo requerido para una modesta exis­
tencia. 

Este proyecto patrocinado por mí está 
financiado. Desgraciadamente, no he po­
dido obtener del Ejecutivo que lo incluya 
en la Convocatoria. Por este motivo, quie­
ro aprovechar la buena disposición de los 
señores Diputados en orden a solucionar 
la situación de los pensionados del Servi­
cio de Seguro Social, para solicitar a la 

Mesa que se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara, con el objeto de 
que se dirija oficio al Ejecutivo,' a fin de 
que incluya en la presente convocatoria el 
proyecto de ley que fija, como pensión Íní­
nima, la suma de quince mil pesos men­
suales, presentado por el Diputado que 
habla. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Foncea. 

Acordado. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

Señor Presidente, durante el debate, se ha 
visto que hay consenso unánime para ha­
cer justicia a este sector de pensionados, 
quienes, en la práctica, son los que finan­
cian este .proyecto de ley con sus imposi­
ciones. Es justo reconocer, como lo ha he­
cho el Honorable señor Romaní, Diputado 
del Partido Conservador Unido, que este 
proyecto no tiene un financiamiento espe­
cial dado por el Ejecutivo, sino que se 
financia con los propios recursos del Ser­
vicio de Seguro Social. Como consecuen­
cia de ello, el Honorable colega ha consi­
derado que debe apoyarse este proyecto. 
Así se hará justicia a estos pensionados, 
que están sufriendo el latigazo del alza 
del costo de la vida. Por mi parte, estimo 
que el alza del costo de la vida no sólo 
afecta a los pensionados, sino a todos los 
ciudadanos, en general. Por esta conside­
ración, ruego al Honorable señor Romaní 
que también tenga presentes estas mismas 
razones, cuando se trate de otros proyec­
tos de beneficio social. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROMANI.-Nunca nos hemos 

negado a hacer justicia. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

procederá de inmediato a votar las indi­
caciones formuladas. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-EI señor Barra ha formulado indi­
cación para agregar una letra d) que di­
ga: "Concédese el beneficio de la letra a) 
a los obreros que gocen de pensión como 
sílicosos". 

El señor BOLADOS.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala, para 
conceder la palabra' al Honorable señor 
Bolados. 

No hay acuerdo. 
En votación la indicación. 
-Durante la votación: 
El señor BOLADOS.-Yo iba a pre­

guntar qué Caja financiará la indicación. 
El señor BARRA.-El Servicio de Se­

guro Social, Honorable Diputado. 
El señor BOLADOS.-Entonces, están 

comprendidos en el proyecto ... 
-Practicada la votación en forma. eco­

nómica, dio el siguiente resultado: poi- la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-EI señor Bolados ha formulado in­
dicación para que se agregue, en el inciso 
59, 10 siguiente: "Si el beneficiario de esta 
bonificación estuviere físicamente imposi­
bilitado para concurrir personalmente a 
cobrarla, las instituciones le pagarán en el 
lugar en que se encuentre postrado". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El señor BARRA.-N osotros no pone­

mos condiciones, como los conservadores 
unidos. 

El señor ~OLADOS.-Sólo estábamos 
aclarando la 1\ldicación, Honorable colega. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .-El señor Bolados ha formulado in~ 
dicación para agregar, después de la pa­
labra "excedentes", en el inciso final, la 
frase "de pensiones". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El señor Secretario dará lectura al inci­
so, tal como quedaría con la indicación. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .~EI inciso final dice: "El gasto que 
importe el cu¡.nplimiento de la presente ley 
se imputará a los excedentes del Servicio 
de Seguro Social y de la Sección Tripulan­
tes de Naves y Obreros Marítimos de la 
Caja de la Marina Mercante Nacional, 
quedando autorizados para modificar sus 
presupuestos" . 

Con la indicación del señor Bolados, el 
inciso quedaría como sigue: "El gasto que 
importe el cumplimiento de la presente 
ley se imputará a los excedentes de pen­
siones del Servicio de Seguro Social... etc." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación. 

-Durante la votación. 
El señor BOLADOS.-La exposición de 

motivos dice que hay dos mil millones de 
pesos. Por lo tanto, se justifica la . indi­

·cación. 
El señor ACEVEDO.-¿ y si no alcan­

zan los excedentes de pensiones? 
El señor BOLADOS.-Hay dos mil mi­

llones de pesos ... 
El señor ACEVEDO.-¿ y si está 'equi­

vocado ese dato? 
El señor BOLADOS.- Aparece en la 

exposición de motivos, y de la, Superin­
tendencia de Seguridad Social. 

El señor BEN A VID EtS.-¿ Qué objeto 
práctico tiene la indicación, señor Presi­
dente? 

-Hablan varios señor'es Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se s~rvan 
guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el sigu1~ente refrultado: por [4 

afirmativa, 30 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PREFERENCIA PARA TRATAR LAS OBSER­

VACIONES FORMULADAS POR EL EJECUTIVO 

A DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
considerar, a continuación, las observacio­
nes formuladas por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al proyecto que 
aumenta el monto de la asignación fami­
liar a los empleados públicos, y al proyecto 
que concede diversos beneficios de previ­
sión al personal de las Notarías, Archivos 
Judiciales y Conservadores de Bienes 
Raíces.' 

El señor SCHAULSOHN.-Y, en segui­
da, el proyecto que crea el Colegio de 
Practicantes, señor Presidénte. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma indicada por la 
Mesa. 

Acordado. 
Un señor DIPUTADO.-¿ y el proyecto 

que crea el Colegio de Practicantes, señor 
Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Oportunamente, la Mesa solicitará el 
acuerdo de la Sala para tratar ese pro­
yecto. 

El señor ACEVEDO.-y para tratar 
también el que está en tercer lugar del 
Orden del Día, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

6.-AUMENTO DEL MONTO DE LA ASIGN.<\.­

CION FAMILIAR DE QUE DISFRUTA EL PER­
NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.-

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-gn conformidad con el acuerdo adopta-

do por la Cámara, corresponde tratar las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto 
que aumenta el monto de la asignación 
familiar a los empleados públicos. 

El señor Secretario dará lectura al ofi­
cio correspondiente. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-El oficio dice así: 

"N9 2.47 l.-Santiago, 29 de noviembre 
de 1956.-Se ha recibido el oficio N9 1856, 
remitido por esa H. Cámara, con fecha 26 
del presente, por medio del cual comuni­
ca el ·texto del proyecto de ley aprobado 
por el Congreso Nacional, sobre aumen­
to de la asignación familiar del personal 
de la Administración Pública. 

Al respecto se hace presente a V. E. que 
dicho proyecto de ley ha merecido algu­
nas observaciones, por lo cual, de acuer­
do con 10 prescrito en el artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado, elPre­
sidente de la República lo desaprueba y 
devuelve a esa H. Cámara para los efec­
tos constitucionales correspondientes. 

En el artículo 39 del proyecto se conce­
de a los empleados y obreros municipales 
de la República "un aumento equivalente 
al que esta ley otorga a los empleados pú­
blicos", cuyo gasto en realidad no tiene un 
financiamiento adecuado, como se demos­
tró en la discusión del proyecto en estu­
dio. El rendimiento del impuesto que se 
consulta en el inciso final del artículo ci­
tado no alcanza a cubrir el monto de la 
obligación que se contrae. En iguales con­
diciones de falta de financiamiento se en­
cuentra el artículo 49 del proyecto. . 

Por otra parte, cabe considerar que en 
la actualidad el sistema de pago de la asig­
nación familiar en las Municipalidades se 
rige por disposiciones particulares, conte­
nidas en el artículo 60 de la Ley N9 11.469, 
de 22 de enero de 1954, con normas so­
bré reajuste especial de un 901)"0 cuando 
los Municipios tengan ingresos superio­
res a :p 10.000.000, y en los demás casos 
en un porcentaje igual al aumento del 
índice del costo de la vida determinado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 
de la misma ley. La aplicación de esas 
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disposiciones ha significado, por ejemplo, 
que, a la fecha, en Municipalidades como 
Santiago y Ñuñoa, se pague, por asigna­
ción familiar, $ 2.908 Y $ 2.939, por car­
ga, respectivamente, que ya son superio­
res a las de la Administración Pública. 

Según dictámenes de la Contraloría Ge­
neral de la República, esas normas parti­
culares siguen vigentes, haciéndose nece· 
sario colocar las adecuadas limitaciones. 

En virtud de lo 'expuesto en los párra­
fos anteriores, se desaprueban los artícu­
los 39 y 49 del proyecto de ley en estudio. 

Como no se desea dejar sin aumento la 
asignación familiar del personal de las 
Municipalidades, se ha estimado prudente 
consultar una norma que, a base del fi­
nanciamiento ya considerado en el Con­
greso Nacional, se pueda otorgar este be­
neficio limitado al rendimiento del im­
puesto destinado a financia,rlo. 

En consecuencia, intercálase como ar­
tículo 39, el siguiente: 

""4rtículo 39-Destínase a aumentar la 
asignación familiar que actualmente per­
cihen los empleados y obreros municipales 
de la República, en servicio activo y ju­
bilado, un impuesto adicional de 2 % que 
se cobrará sobre las entradas a los espec­
táculospúblicos, exceptuados los deporti­
vos, y un impuesto adicional del 1 'Yo so­
bre el monto de las apuestas mutuas que 
se efectúen en los hipódromos del país. 

El monto del aumento se determinará 
anualmente dividiendo la suma, que fija­
rá la Dirección General de Impuestos In­
ternos, estimativa del rendimiento de los 
referidos impuestos, por el número de 
cargas vigentes en el año inmediatamen­
te anterior. 

Los excedentes o déficit que se produz­
can se distribuirán o saldarán, respecti­
vamente, en el año siguiente en forma 
previa a la nueva distribución. 

El Presidente de la República pondrá a 
disposición de las Municipalidades 'y Ca­
jas de Previsión, que correspondan, las 
sumas necesarias para cumplir con lo dis­
puesto en este artículo. 

"La aplicación de estas normas estará 

a cargo del Ministerio de Hacienda que 
procederá de acuerdo con el Reglamento 
reRpectivo" . 

Intercálase como artículo 49, el si­
guiente: 

"Articulo 49-Agrégase al final del ar­
tículo 60 de la ley N9 11.469, como inciso 
final la siguiente frase: 

"En ningún caso la asignación familiar 
podrá exceder del monto fijado para el 
personal de la Administración Públiea". 

Se observa y desaprueba totalmente el 
artículo 27 del proyecto que establece una 
asignación familiar igual en su monto al 
del personal de la Administración ~úbli­
ca para el personal de obreros de la Em­
presa de Agua Potable de Santiago. 

La disposición en referencia, a pesar de 
significar un fuerte gasto, no contiene 
recurso alguno para su financiamiento. 
Por lo demAs, este personal está sujeto a 
las normas legales comunes aplicables a 
los obreros en general, que se modifican 
en otras disposiciones del proyecto de ley 
en estudio. 

Igualmente se observa y desaprueba to­
talmente el artículo 28 que hace extensi­
va la asignación familiar a favor de las 
imponentes embarazadas, a contar desde 
el sexto mes del embarazo. 

Este artículo significa evidentemente 
un mayor gasto que no tiene financia­
miento alguno. Por otra parte, cabe con­
siderar que las' disposiciones legales vi­
gentes consultan un descanso pre y post 
natal remunerado para las personas que 
se desea beneficiar con el articulo que se 
observa. 

Se acompaña al presente oficio el pro­
yecto de ley sobre asignación familiar 
que ha merecido las observaciones que an­
teceden. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : C. Ibá­
ñez C.-Eduardo Urzú{1 Merino, Ministro 
de Hacienda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión las observaciones del Pre­
sidente de la República a los artículos-3Q 

y 49 del proyecto. 
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El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, el aumento de la asignación 
familiar, según se expresaba en el pro­
pio Mensaje del Ejecutivo, tiene como fi­
n¡llidad paliar, en parte, el alza experi­
mentada por el costo de la vida, porque 
se estima justo ir en auxilio de los tra­
bajadores también a través de la ayuda 
en el sostenimiento de sus cargas familia­
res. Por esta razón, la Honorable Cáma­
ra insistió, incluso respecto del criterio 
del Honorable Senado, para otorgar tam: 
bién este. beneficio de la asignación fa­
miliar a los empleados y obreros munici­
pales, tanto en actividad como jubilados. 
Sin embargo, en caso de aprobarse las ob­
servaciones del Ejecutivo, en la forma por 
él dispuesta, irían' en perjuicio de estos 
personales. 

En consecuencia, la Honorable Cáma­
ra debe, a mi juicio, insistir en su crite­
rio para hacerle justicia a estos persona­
les, otorgándoles este pequeño beneficio 
que significa, exclusivamente, ir en auxi­
lio de quienes están sufriendo duramente 
los impactos consecuenciales del alza ex­
perimentada por el costo de la vida. 
. Señor Presidente, se objeta que el fi­
nanciamiento del proyecto, en estas COn­

diciones; no sería suficiente. Sin embar­
go, debo expresar que cuando se discutió 
este proyecto en el Senado, el Honorable 
Senador del Partido Radical, señor Angel 
Faivovich, propuso que se financiara con 
un impuesto a la bencina, indicación que 
no fue acogida por el señor Ministro de 
Hacienda. 

Pór lo tanto, debemos expresar que no 
es culpa del Parlamento que este proyec­
to no esté debidamente financiado, ya que 
a la Honoral-Jle Cámara no le quedó otra 
cosa que insistir en su idea anterior, por­
que ése era el único procedimiento que 
había para hacerle justicia a estos perso­
nales. 

En consecuencia, creo que nuevamente 

la Honorable Cámara, en SU ánimo de ha­
cer jUsticia y no dejar a los empleados 
y obreros municipales al margen de este 
beneficio, debe insistir en lo acordado por 
ella. 

El señor P ALESTRO.-Pido ~a pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra/el Honorable señor Pa­
lestro y, a continuación, el Honorable .se­
ñor Correa, don Salvador. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presiden­
te, en innumerables ocasiones, especial­
mente los Diputados que han sido regido­
res, hemos querido borrar esa falsa im­
presión que existe en algunos círculo~ en 
el sentido que los obreros y empleados 
municipales gozarían de remuneraciones 
que los colocarían en una situación pri­
vilegir.da con respecto al resto de los tra­
bajadores, en circunstancia que los que 
hemos conocido personalmente y muy de 
cerca su situación, podemos atestiguar que 
no es efectivo. 

Esta iniciativa pretende mejorar en 
parte la situación de este personal. Sin 
embargo, pese a que se propició un finan­
ciamiento adecuado, hemos visto que el 
Ejecutivo, como 10 manifestó el Honora­
ble señQr Martínez Camps, ha insistido en 
sus propósitos de rechazar el proyecto 
primitivo de esta Honorable Corporación. 
N osotros votaremos rechazando el veto 
que nos envía el Ejecutivo. 

Esta es la posición que, frente a e8ta 
materia, tiene el Partido Socialista Po­
pular, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea, don Salvador. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, los Honorables Diputados se­
ñores Martínez Camps y Palestro han da­
do a entender que el veto del Ejecutivo 
viene a suprimir el beneficio que el pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso 
N acional, otorgaba a los empleados muni­
cipales. 
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En realidad, señor Presidente, el veto 

del Ejecutivo viene a reglamentar y a fi­
nanciar el pago de esta asignación fami­
liar, que se mantiene tanto para el per­
~onal en actividad, como para el jubi­
lado. 

El señor P ALESTRO.-j Lo congela, 
Honorable colega! 

El señor CORREA LARRAIN. - El 
proyecto aprobado por el Congreso esta­
hlecÍa un impuesto del 2 por ciento so­
bre los espectáculos, para financiar el pa­
go de esta asignación, prescribiéndose que 
dicha asignación sería equivalente a la 
del resto del personal de la Administra­
ción Pública. 

El veto del Ejecutivo establece un im­
puesto del 2 por ciento sobre los espec­
táculos, más un 1 por ciento sobre las 
apuestas mutuas. Con estos fondos finan­
cia la asignación familiar, dividiéndola 
por el número de cargas. Es decir, que de 
un sistema como el que existe actualmen­
te, en que la asignación es pagada por los 
propios imponentes y empleadores, se 
tram,fol'ma en una asignación familiar 
pagadn por la colectividnd, pero que se 
reduce al monto del producido de los im­
puestos. Creo que lo lógico es aprobar este 
último sistema. 

Por lo demás, quiero manifestar a la 
Honorable Cámara que, en el caso de que 
no exista el quórum necesario para insis­
ti,r en este proyecto, no habría ley y que­
dJlría 'el personal de las Municipalidades 
sin ning-ún beneficio. 

En consecuencia, creo que la Honora­
ble Cámara no debe insistir y debe, en 
cambio, aprobar el veto del Ejecutivo por 
las dos razones que he manifestado. 

El señor ACEVEDO.~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seftor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, es lamentable que el Ejecutivo haya 
veta{lo esta disposición, que tiende a be­
neficiar a los funcionarios de las Munici­
palidades, tanto en servicio activo como 
jubilados, pues, como ya lo hán expresa-

do mis Honorables colegas, es muy esca­
sa la renta que, en general, percibe este 
personal. 

En cuanto a lo manifestado por el Ho­
norable señor Correa Larraín, quiero ha­
cer una salvedad. El Honorable Diputa­
do ha dicho, que si no se reúne e1.quórum 
necesario para insistir en el proyecto, este 
personal quedaría sin asignación fami­
liar, de suerte que la existente ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Queda­
ría sin aumento, Honorable colega. 

El señor ACEVEDO.-Quedaría sin au­
mento, en las mismas condiciones de an­
tes. Exactamente, eso está bien. 

Honorable Cámara, concuerdo con la 
explicación que ha dado el Honorable se­
ñor Correa Larraín, pero estimo que de­
be mantenerse el predicamento primitivo 
de la Honorahle Cámara, en el sentido de 
igualar la ~signación de los empleados' 
municipales a la que perciben los emplea­
dos públicos y fiscales. 

Rl señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
jpga? 

El scFíor ACEVEDO.--Con todo agra­
do. 

.El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ace­
vedo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - De 
acuerdo con el veto, puede resultar que 
esta asignación familiar sea equivalente 
a la del resto del personal de la Adminis., 
tración Pública. Lo que sucede ahora, es 
que el Ejecutivo, a través del veto, ha fi­
nanciado debidamente ·la asignación, es­
tableciendo, además, un impuesto que no 
existía ... 

El señor l\:1ARTINEZ CAMPS.-Exis­
tía, Honorable colega. 
\ El señor CORREA LARRAIN.- ... el 
uno por ciento sobre las apuestas mutuas 
y, entonces, el producido de estos impues­
tos se reparte de acuerdo con las cargas. 
Es decir, la asignación familiar no gra­
vitaría sobre el Presupuesto de la Na­
ción, sino que sobre el rendimiento exac­
to de los impuestos. 
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Vuelvo a repetir que normalmente la 
asignacién familiar se financia a través 
de una imposición que .hacen tanto los 
empleadores como los empleados; pero, 
en ningún caso, debe ser de cargo del Fis­
co. Sin embargo, saben mis Honorables 
colegas que, a la larga, es la colectividad 
la que está pagando todas estas asigna­
ciones que se introducen con cargo al Pre-
supuesto. _ 

Por 10 tanto, es más lógico y está mejor 
financiado el sistema propúesto por el 
Ejecutivo que, en ningún caso, niega esta 
asignación, sino que propone una perfec­
tamente financiada. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, le he concedido una interrupción al 
Honorable señor Aqueveque. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
lábra el Honorable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, quiero referirme a lo expuesto 
por el Hónorable señor Correa y, en se­
guida, formular una consulta a la Mesa. 

·E~fectivamente, el Presidente de la Re­
pública propone un financiamiento, por el 
sistema de reparto, para pagar la asigna­
ción familiar. El criterio de la Honorable 
Cámara era el de que la asignación fa­
miliar se aumentaría en la misma pro­
porción en que se ha hecho respecto del 
resto de los sectores de empleados. 

No quiero pronunciarme sobre si está 
financiado o no este proyecto, pero sí de­
seo recordar. que, con cargo a los recur­
sos fiscales de 1957, el Ejecutivo ha pa­
trocinado el proyecto de quinquenios para 
las Fuerzas Armadas, que representa un 
gasto de $ 4.400.000.000 y resulta extra:" 
ño, entonces, que el Gobierno diga que 
carece de medios económicos para aten­
der las peticiones de este otro personal, 
porque la verdad es que el Ejecutivo cuen­
ta con los recursos necesarios y, si ellos 
fueren insuficientes, podría seguirse el 
mismo temperamento que se ha adopta­
do por el Gobierno en relación con el pro­
yecto de quinquenios a que me he referi-

do, o sea, podría cargarse este gasto a los 
ingresos del próximo año. 

Señor Presidente, también he solicita­
do esta interrupción para formular una 
consulta a la Mesa. 

El Honorable señor Correa expresó 
que, en el caso de producirse desacuerdo 
entre el Congreso y el Ejecutivo, podría 
no haber ley a este respecto, To que signi­
ficaría que no se concedería, en definiti­
va, ningún beneficio. Quiero preguntar a 
la Mesa: ¿ cuál es la situación reglatnen­
taria de estas observaciones? 

Entiendo que si el Honorable Senado y 
la Honorable Cámara tienen criterios dis­
tintos, podría prosperar el veto del Eje­
cutivo. En todo caso, quiero consultar a 
la Mesa sobre el particular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La situación reglamentaria de la vota­
ci6n de estas observaciones es la siguien-' 
te: 

Se pone en votación la sustitución que" 
propone el Presidente de la República. 

Si la idea de sustituir los artículos.3Q 

;' 40 es aprobada por la Honorable Cá­
ram'a, por simple mayoría, no hay pro­
Llema; se impone el criterio del Ejecuti­
vo. Si es desechada, la Honorable Cáma­
ra debe ser consultada' nuevamente para 
saber si insiste o no en los artículos 3<.>. y 
49 emitidos, para lo cual requiere un quó­
rum de dos tercios. Si no se reúnen los dos 
tercios, no habría ley sobre la materia. 

El señor ARANEDA ROCHA.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Araneda. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, para los Diputados democrá­
ticos hay un problema muy claro: el Par­
lamento aprobó este proyecto de ley con 
el objeto' de paliar, en parte, el alza del 
costo de la vida. Todos sabemos, además, 
que las alzas se producen por la acción de] 
propio Poder Ejecutivo, el cual, por me­
dio de decretos, ha autorizado . mayores 
precios a los artículos alimenticios y ma-
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nufadurados. En consecuencia, si el Go­
bierno estima que el ,proyecto no está de­
bidamente financiado, ti-ene la obligación 
de indiear al Parlamento las fuentes de 
reeursos necesarias para satisfacer esta 
justa aspiración de los empleados muni­
cipales. 

Señor Presidente, el Congreso otorgó a 
estos servidores el derecho a gozar de la 
misma asignación familiar acordada pa­
ra el personal de la Administración PÚ­
blica, en un deseo de equiparar a todos 
los servidores del Estado. Para nosotros, 
tanto el empleado público como el funcio­
nario municipal trabaja para el Estado y, 
por lo tanto, con un criterio de equidad y 
justieia y sus remuneraciones y beneficios 
deben ser equivalentes. 

Por estaR razones, rechazaremos el ve­
to del Ejecutivo y votaremos favorable­
mente, la insistencia del criterio primitivo 
de esta Corporación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra el Honorable señor 
MarL1ez Camps, en el tiempo de su se­
gundo discurso. 

El seao:r MAR TINEZ CAMPS.-Señor 
Presidentt.:l, quiero hacer presente, para 
corregir el falso concepto que pudiera 
formarse por la intervención de mi Ho­
norable colega señor Correa Larraín, que 
el impuesto del uno por ciento a las apues­
tas mutuas, no fue propuesto por el Eje­
cutivo, sipo que estaba consultado en el 
proyecto del Congreso y destinado a fi­
nanciar este aumento para los empleados 
y obreros jubilados .. En consecuencia, el 
Ejecutivo no ha aportado nada, como era 
su obligación, para realizar un acto. de 
justicia en favor de este personal y; por 
eso creo que la Cámara debe insistir. 

Eso es lo que quería expresar, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta. 
El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no se 

omite el trámite de votación secreta, señor 
Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
omita. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-¿Quién 
se opone a que se omita, en circunstan­
cias de que se trata de una cosa tan sen­
cilla y tan justa? 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-¿ Me permiten los señores Diputados? 

Se va a votar la substitución de los ar­
tículos tercero y cuarto. La Mesa ha ad­
vertido ... 

El señor SIL V A.-Corresponde votar 
la substitución del artículo tercero no más, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Pero es que el artículo tercero propues­
to por el Ejecutivo reemplaza parte del 
artículo cuarto, o sea, que hay que votar 
los dos conjuntamente. 

:81 señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no solicita el asentimien­
to de la Sala para prorrogar la hora has­
ta despachar este proyecto y el que figura 
a continuación? 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, el 
artículo cuarto ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si me permite, Honorable Diputado, se 
va a votar la substitución de los artícu­
los tercero y cuarto. 

Si se acepta la idea de substituir, no 
habrá 'problema. Ya lo ha- explicado la 
Mesa. 

Si la Cámara rechaza la idea de subs­
tituir, deberá consultarse nuevamente a 
la Sala. En este último caso, si se insis­
te por los dos tercios, se impondrá el cri­
terio de la Cámara; si no se reúnen los 
dos tercios, no habrá ley sobre la mate­
ria. 

En votación secreta la substitución de 
los artículos tercero y cuarto. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. , 

--Practicad.a la, votación en forma se-

• 
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cr,'ta" por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 31 
votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazadas las observaciones formula­
das por S. E. el Presidente de la Repú­
blica. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Corporación a los artículos 3<> y 4<>. 

El señor SCHAULSOHN.-Omitamos 
la votación secreta, señor Presidente. 

El señor MARTONES.-Con la misma 
votación, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
"'-'-:'Con la Jllisma votación no habría ley, 
Honorable Diputado. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

El señor SCHAULSOHN. - Que se 
omita el trámite de votación secreta, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación sécreta. 

N o hay acuerdo. 
En votación secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

("reta, por el sistema de balotas, la M esa 
la declaró viciada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa advierte a la HonOI;able Cá­
mara que ha habido un vicio en la vota­
ción, que influye en su resultado. El se­
ñor Secretario computó el voto de sesen­
ta señores Diputados y aparecen sesenta 
y un votos. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la 'votación en f01>ma secre­

ta, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 33. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

7.-PRORROGA DEL TIEMPO DESTINADO AL 

ORDEN DEL DIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo del Orden .del Día hasta el despa­
cho de los dos proyectos que aparecen en 
la Tabla observados por el Ejecutivo: el 
que aumenta el monto de asignación fa­
miliar de los empleados públicos y el que 
concede diversos beneficios de previsión' 
al personal de Notarías, Archivos Judicia­
les y Conservadores de Bienes Raícés. 

8.-AUTORIZACION A LA COMISION DE HA­

CIENDA PARA QUE SESIONE SIMULTANEA­

MENTE CON LA CORPORACION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Solicito la venia de la Sala para facul­
tar a la Comisión de Hacienda para que 
en el día de mañana pueda sesionar si­
multp,neamente con la Honorable Cámara. 

Acordado. 

9.-AUMENTO DEL MONTO DE LA ASIGNA­

CION FAMILIAR DE QUE DISFRUTA EL PEB­

SONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.­

OBSERVACIO~ES DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión la observación del Presi­
dente de la República al artículo 27 del 
proyecto que aumenta el monto de la asig­
nación familiar de los emplearlos públicos. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Gu­
mucio; a continuación, el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El- señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, el Ejecutivo ha fundado la observación 
que ha hecho a este artículo en la falta de 
recursos para pagar este· beneficio a los 
obreros de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago, cuya calidad, según mani­
fiesta, es la misma que tienen todos aque­
llos que están acogidos al Servicio de Se­
guro Social. 

Respecto del primer punto, estOy en 
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condiciones de afirmar que la Empresa de 
Agua Potable de Santiago se encuentra en 
situación económica para otorgar este be­
neficio a su personal de obreros. En efec­
to, tiene fondos suficientes para dar una 
gratificación especial a su personal" pro­
venientes del alza de las tarifas reciente~ 
mente acordada. 

Es decir, desde el punto de vista finan­
ciero, no cabe duda de que la Empresa tie­
ne fondos para pagar este beneficio. 

En cuanto al segundo punto, la verdad 
es que siempre la Empresa ha procurado 
que se discuta la calidad jurídica de sus 
obreros. 

Primitivamente, la Empresa de Agua 
Potable de Santiago tuvo carácter muni­
cipal. Por deudas que tenía la Municipali­
dad con el Fisco, la tomó en prenda y 
constituyó la Junta de Vigilancia de la 
Empresa. Lo cierto es que los obreros de 
que trata el artículo 27 tienen carácter 
fiscal. Y si la ley sobre asignación fami-

, liar concedió a todo el personal de obreros 
fiscales un beneficio, no se ve la justicia 
que hay para excluir a éste, que tiene la 
misma calidad. 

Si se aprueba la observación del Ejecu­
tivo,. los obreros de la Empresa de Agua 
Potable serán objeto de una discrimína­
ción injusta. Por lo demás, en' todos los 
proyectos de aumento de sueldos de los' 
funcionarios públicos, se ha agregado al 
personal de la Empresa de Agua Potable, 
lo qué está demostrando que siempre se 
les ha considerado como fiscales. 

Estas razones hacen que sea necesario 
insistir en el criterio primitivo de la Cá­
mara de Diputados, y del Congreso, 'en ge­
neral, y rechazar la observación del Eje­
cutivo, con lo cual se hará justicia en par­
te mínima a este personal, que merece 
ampliamente los beneficios que otorga 
esta ley. \ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, resulta inexplicable que el Gobier-

no haya procedido a vetar la disposición 
legal de que estamos ocupándonos. 

Efectivamente, el Congreso Nacional 
aprobó el artículo 27, que eleva el monto 
de la asignación familiar de los obreros 
de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago, plenamente consciente de que con­
taba con el financiamiento ade.cuado. A 
juzgar'por los términos del oficio del veto, 
parece que el Gobierno no se ha compene­
trado ni de la situación económica de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago ni 
de la calidad jurídica del personal que' 
presta sus servicios en ella. Como lo re­
cordó recién el Honorable colega señor 
Gumucio, la Empresa de Agua Potable de 
Santiago es de propiedad municipal; pero, 
en virtud de una ley especial, se encuentra 
dada en prenda perentoria o en anticresis, 
al Fisco. La verdad es que el personal de 
la Empresa de Agua Potable de Santiago 
tiene mía asimilación al personal de obre-
ros fiscales. { 

Pues bien, antes de que se ~stableciera 
el beneficio de la asignación familiar pa­
ra los obreros del sector privado, la Em­
presa de Agua Potable de Santiago otor­
gaba ya este beneficio a su personal de 
obreros, con recursos propios, es decir, 
con los recursos que obtenía de la explo. 
tación comercial de sus servicios, con los 
cuales paga los salarios y los demás be-­
neficios con que cuenta su personal. 

En consecuencia, al establecer el Con­
greso Nacional la equiparación de la 
asignación familiar de este personal con 
la de los obreros del sector público, 110 

está sino haciendo que la Empresa de 
Agua Potable de Santiago, con sus pro­
pios recursos, y no con los recursos del 
Estado, vuelva a participar en el desem­
bolso que significa este beneficio. Efec­
tivamente, como decía el Honorable señor 
Gumucio, la situación financiera de la 
Empresa le permite cubrir el gasto que 
le imponga el proyecto' en debate y -evit.'lr 
la injusticia tremenda que resultaría fi 
estos obreros, que son del Estado, de un 
servicio público de interés estatal, reci-
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bieran una asignación familiar desme­
drada con respecto a la de los demás obre­
ros fiscales. 

De manera, entonces, que, siendo erró­
neo el fundamento del Gobierno, existien­
do los recursos en la propia Empresa 
para el pago de la diferencia del monto 
de la asignación, siendo usual que paga­
ra esta diferencia con sus propios recur­
sos y no existiendo ninguna razón para 
que sus obreros queden en situación de 
inferioridad respecto de los obreros fis­
cales, resulta claro que el Congreso ,Na­
cionai -en este trámite, la Honorable Cá­
mara- debe rechazar el vet.o del Ejecu­
tivo e insistir en el artículo 27 para que 
estos modestos servidores del Estado 
tengan el beneficio de la asignación fa­
miliar en forma completa. Por esta ra­
zón, y aS1 como en el Honorable Senado 
el Honorable Senador /radical señor Fai­
vovich def€mdió esta disposición, los Di~ 
putados radicales, consecuentes con nues­
tros vrincipios, en el orden social, de ha­
cer justicia a los sectores asalariados y 
evitar discriminaciones que resultan inex­
plicables, votaremos por el rechazo del 
veto y por la mantención de un beneficio 
que, por otra parte, sólo es el restableci­
miento de un derecho de que ya gozaban 
los obreros de la Empresa de Agua Po­
table de Santiago. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA' (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Estoy de acuerdo con lo expresado por 
el Honorable colega que me ha precedido 
en el uso de la palabra. 

La verdad es que resulta bastante des­
agradable que, una vez que el Honorable 
Congreso, con fundamento, había apro­
bado un mejoramiento para los obreros 
de la Empresa de Agua Potable, el Eje­
cutivo diga que no tiene fondos para fi­
nanciarlo. 

Como el Diputado que habla, . muchos 
de mis Honorables colegas recordarán 
que, cuando se nos notificó de una nueva 

alza de las tarifas de agua potable, se nos' 
dijo que uno de los objetivos que se per­
seguían con ella era, precisamente· el me~ 
joramiento de la situación econóritica de 
la Empresa. 

El Ejecutivo sostiene que estos obreros 
están acogidos a las leyes que, en general, 
se aplican a los obreros. Con esté argu­
mento pretende afirmar que el beneficio 
del aumento de la asignación no corres­
ponde a los obreros de la Empresa de 
Agua Potable porque prestan sus servi-

'cios a una institución' de carácter priva­
do. 
. La verdad es que en otras oportunida­

des el Ejecutivo ha reconocido que estos 
obreros son semifiscales. 

De esto se desprende, señor Presidente, 
que, cuando estos asalariados solicitan un 
mejoramiento económico común con los 
funcionarios públicos, se aplica un crite­
rio y se les hace aparec,er como trabaja­
dores de una empresa particular, vulne­
rando con ello, en la práctica, la ley; en 
cambio, cuando quieren organizarse en 
sindicatos, sencillamente se les apEca ~l 
espíritu de la ley y se les impide hacerlo, 
bajo el pretexto de que son trabajadores 
del Estado. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos también vamos a votar por el 
rechazo del veto del Ejecutivo. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra. ' 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones y, a continuación, el Honorable 
señor Ibáñez. 

El señor MAR TONES.-Señot Pref'i­
dente, parecería innecesario, después c!e 
las expresiones vertidas por mis Honora­
bles colegas, abundar en razomlmiento~ 
para rechazar el veto de S. E. el Presi­
te de la República al artículo 27. 

En ¡ realidad, los Parlamentarios demo­
cráticos queremos que en las Actas de esta 
Corporación también quede estampada 
nuestra disconformidad con el criterio que 
el Ejecutivo viene adoptando respecto al 
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personal de obreros de la Empresa <le 
Agua Potable de Santiago. 

Como muy bien lo ha anotado mi Ho­
norable colega don Víctor Galleguillos, el 
Ejecutivo, a menudo, está haciendo dis­
criminaciones sobre la calidad jurídica de 
estos obreros. El mejoramiento que nos 
preocupa está totalmente financiado con 
recurflos de la Empresa; entonces no es 
valedero el argumento de que estos obre­
ros no tienen la calidad de fiscales y que, 
por lo tanto, no son acreedores al bene­
ficio que concede la ley en proyecto. 

Por estas razones, al anunciar nuestro 
rechazo al veto del Ejecutivo, expresamos 
nuestro deseo de que se legisle a breve 
plazo para aclarar la condición jurídiea 

\ de los obreros de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago, expuesta hoy al ca­
pricho del Gobierno, ya que se necesita un 
gran esfuerzo para lograr el quórum de 
dos tercios necesario para hacer que pre­
valezca el criterio del Congreso. 

Nosotros defendemos este artículo por­
que es el fruto de una indicación presen­
tada en el Honorable Senado por los par­
lamentarios del Frente de Acción Popular 
y por el Honorable Senador señor Faiv0-
vich. 

Conscientes de nuestro deber como par­
lamentarios democráticos y como miem­
bros del Frente de Acción Popular, anun· 
ciamos el rechazo del veto del Ejecutiv:) 
a este artículo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente la insistencia" de la Ho­
norable Cámara en su criterio primitivo 
ya que siempre hemos apoyado, y lo se­
guiremos haciendo, toda indicación qÍ.Ie 
tienda a beneficiar a la clase trabajadora 
y a remediar en parte la situación econó­
mica que afecta a todos los asalariados. 

Hace un momento, hemos votado la in­
sistencia en mantener el beneficio que se 
consultaba para los obreros y para los 
empleados municipales del país. Igual ac­
titud asumimos ahora respecto de los 

obreros de la Empresa de Agua Potable, 
porque creemos que con ello hacemos jus­
ticia a estos trabajadores y no damos un 
trato discriminatorio a los distintos sec­
tores de asalariados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación secreta la supresión del , 
artículo 27. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¿Por 
qué no se omite el trámite de votación Sf'­

creta? 
Un señor DIPUTADO.-No hayacuer­

do. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Hay oposición. 
Si es rechazada la supresión, se con­

sultará nuevamente a la Sala' sobre <;i 
insiste en el artículo 27 primitivo, para 
lo cual debe reunir los dos tercios. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra que la Corporación se pronuncie sobre 
el rechazo de la observación y sob.re la 
insistencia, en una sola votación. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer-
do. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

En votación secreta la supresión. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados .. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el 
sigul:ente resultado: por la afirmativa, 18 
votos .. por la negativa, 37 votos. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Rechazada la supresión. 

En votación secreta la insistencia en el 
mantenimiento del artículo. 

Solicito el asentimiento unánime de 1a 
Sala para omitir la votación secreta. 

No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido que 

se insista con la misma votación. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se acordará in­
sistir con la misma votación. 

No hay acuerdo. 
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Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 39 
votos; por la negativa 17 votos. 

-Manifestaciones en tribunas y gale­
rías. 

El señor CARMONA (Vicepresider:te). 
-Advierto a tribunas y galerías \lue l\!s 
está prohibido hacer manifestaciones. 

La Honorable Cámara acuerda insi ,-, 
tiro 

,En discusióll la observación del E i ~(>n­
tivo al artículo 28'1, que consiste en >\u­
primirlo. 

El señor SALINAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepres¡(lfmte). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALINAS.-Señor "Presiden­
te, la importante disposición contenida en 
el artículo 28'1 que la "sensibilidad" dd 
Gobierno del señor Ibáñez propone supri­
mir, tuvo su origen en una moción que 
pres~ntara en el Honorable Senado don. 
Salvador Allende. 

El artículo que el Ejecutivo quiere su­
primir establece que las imponentes em­
barazadas tendran derecho a percibir 
asignación familiar a contar desde el sex­
to mes del embarazo. 

La opinión pública conoce nuestro cri­
terio en relación con la previsión social 
y, en especial, con la asignación familiar, 
porque en repetidas oportunidades los 
parlamentarios del "FRAP" lo hemos ex­
puesto. Hemos creído siempre que, en este 
aspecto, toda discriminación es odiosa . 

. Sin embargo, a pesar de nuestros esfuer­
zos, aún se mantiene esta asignación dis­
criminatoria, como si el hijo del obrero 
tuviera menos necesidades de alimenta­
ción, de vestuario y de otros gastos que 
~l hijo del empleado. 
. A través de la indicación a que me he 
referido, se procuraba solucionar un pro­
blema de hondo contenido humano: el de 
la mujer obrera y empleada que llega al 
embarazo al margen de toda protección, 
y obligada a tener que incurrir en gas-

tos extraordinarios. Esta protección a la 
inf~ncia chilena, incluso en la "prema­
ternidad", principio sustentado 'en el pro­
grama del Frente de Acción Popular, fue 
materializada en la indicación del Hono­
rabIe Senador señor Allende, que el Eje­
cutivo ahora propone suprimir. 

Creo -que en Chile, como en cualquitr. 
otro país del mundo, debe haber una sola 
clase privilegiada: la de los niños, que. 
es la única que contiene el futuro de la 
Patria. Por este motivo, a mi juicio, al 
votarse la insistencia, no puede actuarse 
con un criterio político; al contrario, en 
cada uno de los señores Diputados debe 
primar el espíritu patriota. Por esta ra­
zón, solicito a la Honorable Cámara que . 
insista en el artículo 28'1. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se hará una sola votación. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará rechazar 
la observación del ,Ejecutivo e insistir en 
el artículo 289. 

Acordado. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones del Ejecutivo. 

IO.-MIEMBROS INTEGRANTES DE LA' COMl­

SlON ESPECIAL INVESTIGADORA DEL FUN­

CIONAMIENTO DEL PUERTO LIBRE DE ARICA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La 'Mesa-comunica a la Sala que la Co­
misión Especial Invtcstigadora del _fun­
cionamiento del Puerto Libre de Arica h~ 
quedado constituída por los siglJiemes se­
ñores Diputados: Enríquez, Barra, Musa­
'lem, Meléndez, Pizarro Herrera, Valdés 
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Larraín, Serrano, Minchel, Bustamante, 
01avarría y Aqueveque. 

ll.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

12.-ASIGNACION FAMILIAR Y OTROS BENE­

FICIOS PARA EL PERSONAL JUBILADO DE 

NOTARIAS, CONSERVADORES DE BIENES 

RAICES, COMERCIO y MINAS, Y ARCmvOS 

JUmCIALES.-OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Corresponde ocuparse de las observa­
ciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que 
concede diversos beneficios de previsión 
al personal de Notarías, Archivos Judi­
ciales y Conservadores de Bienes Raíces. 

La Mesa entiende que el Ejecutivo ha 
observado la letra b) del artículo 1 Q de 
este proYecto, aún cuando no lo haya ma­
nifestado así, formalmente, en las con­
clusiones finales. 

Por lo tanto, se va a poner en discusión 
esta primera parte de las observaciones 
del Ejecutivo. 

El señor Secretario dará lectura al ofi­
cio en la parte que corresponde el artícu­
lo 1 Q del proyecto. 

Por oficio NQ 10.097, de 8 de septiem­
bre del presente año, V. E. se ha servido 
remitirme el Proyecto. de Ley aprobado 
por el H. Congreso que otorga diversos 
beneficios de previsión a los funcionarios 
y empleados de Notarías, Archivos J udi­
ciales y Conservadores de Bienes Raíces, 
Comercio y Minas, activos o jubilados. 

Al analizar el proyecto, podemos ob­
servar lo siguiente: 

"ArtícuTo 1Q-Este artículo consulta a 
favor ,del personal referido el sistema- de 
reajustes establecidos en la Ley 10.343 
de 1953, con sus modificaciones posterio-

res y además el beneficio de asignacIOn 
familiar establecida en el Art. 50 de la 
misma Ley. Esta disposición entraña los 
siguientes beneficios: a) derecho a rea­
juste y asignación familiar de que antes 
no gozaban, b) mantenimiento de estos 
reajustes sin exclusión ni restricción al­
guna, no obstante haber éstos desapare­
cidos para el resto de los jubilados de la 
Administración Pública en virtud de la 
Ley 12.006 y c) efecto retroactivo de es­
tos beneficios. 

Se estima que procedería aceptar los 
beneficios indicados en las letras a) ya 
que no constituiría una excepción espe­
cial dentro del criterio de asimilar, desde 
el punto de vista previsional, cada vez 
más, a este personal a los empleados pú­
blicos; y c) por cuanto si se reconoce el 
derecho al beneficio de reajuste y asigna­
ción, es equitativo que se otorgue desde 
la fecha en qué este beneficio fue conce­
dido por la Ley- 10.343 a los demás impo­
nentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos. Por otra parte, esta retroacti­
vidad está financiada con los recursos 
que establece el proyecto. 

N o se justifica en forma alguna el be­
neficio de la letra b) por cuanto ello sig­
nificaría dejarlos en situación privilegia­
da con respecto a los demás pensionados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión la supresión de la letra 
b), propuesta por el Ejecutivo. 

Se va a dar lectura a la letra b). 
El señor YAV AR (Secretario acciden­

tal) .-Honorable Cámara, en realidad, el 
artículo 1 Q del proyecto despachado por 
el Congreso Nacional, consta únicamente 
de dos incisos y no contiene división al­
gouna en letras. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa entiende que en esta parte del 
proyecto no hay veto. 

El señor SCHAULSOHN. -Exacta­
mente, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión la observación de Su Ex-

-
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celencia el Presidente de la República que 
consiste en eliminar el artículo 109. 

El señor FONCEA.-¿ Qué dice el ar­
tículo 109, señor Presidente? 

El señor OY ARCE.-Está impreso en 
la : página 3. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a las observaciones 
del Ejecutivo al artículo 109. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-En la parte correspondiente a este 
artículo, dice el oficio de Su Excelencia 
el Presidente de la República: 

"Artículo 10.-Este artículo debe eli­
minarse; contiene una disposición que es­
tá contemplada en forma suficientemen­
te beneficiosa para todos los imponentes 
de las Cajas de Previsión en la Ley de 
continuidad de la Previsión. En la f01;'ma 
en que se contempla este artículo consti­
tuirá una nueva excepción a las leyes vi­
gentes, pues significaría para el Fisco la 
obligación de reconocer y pagar a su cos­
ta pensión por el tiempo que se reconoce, 
prescindiéndose del mecanismo de la Ley 
NQ 10.986, de continuidad de la previ­
sión, que encarga a las Cajas estos reco­
nocimientos. Además, significaría tam­
bién que los jubilados, en cualquiera épo­
ca, anterior a la Ley N9 10.986, citada,_ 
puedan ahora solicitar la reliquidación 
de sus pensiones con cargo al Fisco, ale­
gando la prestación de tales servicios. Es­
te sentido de la disposición se refuerza 
con lo que se establece en el artículo 12, 
que otorga el derecho a reliquidar las 
pensiones concedidas después del 19 de 
enero de 1953". 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, encuentro muy justas las obser­
vaciones del Ejecutivo al artículo 10. 

Es cierto que diversas leyes de carác­
ter particular han reconocido el tiempo 
servido por los funcionarios menciona­
dos en el proyecto. Pero la verdadera si­
tuación reside en que después de la dic-

t: 

tación de la ley NQ 10.986, sobre COnti­
nuidad de la previsión, todos los servido­
res acogidos a cualquier régimen previsio­
nal, están en condiciones de invocar los 
beneficios de la respectiva Caja y aún 
los beneficios de la desafiliación, siem­
pre que cumplan los requisitos correspon­
dientes. 

En consecuencia, el artículo 10 del 
proyecto, actualmente no tendría una ba­
se de estricta justicia; indudablemente, 
sería crear una situación de aparente pri­
vilegio para estos servidores. Ellos han 
estado en condiciones de acogerse a las 
disposiciones de la ley ya mencionada y 
los que no lo hubieren hecho oportuna­
mente, también lo estarían, puesto que 
pende de la consideración de la Honora­
ble Cámara un proyecto de ley, informa­
do por la Comisión _ correspondiente y aco­
gido favorablemente por todos los secto­
res de la Corporación, en orden a ampliar 
el plazo para acogerse a estos beneficios. 

N ótese, señor Presidente, que el artícu­
lo 10 dice: 

"Los servicios prestados en las Muni­
cipalidades, Instituciones Semifiscales, 
de Administración Autónoma, Ferrocarri­
les del Estado o empresas particulares, 
se computarán ... " o sea, sólo se trata 
de computar tiempo efectivamente servi­
do y por el cual han debido efectuarse 
las imposiciones respectivas en la Caja 
correspondiente. De manera que con la 
aceptación del veto únicamente se trata 
de no hacer gravitar sobre la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas el pa-' 
go de todos los beneficios' previsionales 
por el tiempo durante el cual hubieren he­
cho imposiciones en las otras Cajas . 

. En resumen, no es un problema que 
afecta a estos -servidores, sino que se re­
laciona con la equidad que debe existir 
entre las relaciones de las diferentes ca­
jas previsionales. 

Es justo que la Caja de Empleados 
Particulares o la Caja de Previsión So­
cial de los Empleados Municipales o cual­
quiera institución previsional en que ha­
ya podido imponer el funcionario,. con-



SESION 31:¡l, EN MARTES 11 DE DICIEMBRE DE 1956 1959 

curran oportunamente al pago de los be­

neficios legales a que los empleados de 

notarías tienen derecho para que aquellos 

no graviten totalmente sobre la Caja Na­

cional de Empleados Públicos y Periodis­

tas. 
El personal no va a perder nada, sino 

que tendrá el mismo beneficio que ejer­

cita de acuerdo con la Ley Orgánica de 

la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas, la que ,les pagará 'la tota­

lidad de los beneficios. El problema está 

en que las otras cajas de previsión van 

a tener que conéurrir, respecto de la Ca­

ja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas, a través de relaciones priva­

das entre ellas al financiamiento de este 

desembolso. 
Por, estas consideraciones, estimamos 

que no se lesiona al personal y que, en 

cambio, establecemos una norma justa 

para las relaciones de las cajas de previ­

sión entre sí, al acoger el veto del Ejecu­

tivo y al aceptar la modificación al ar­

tículo. 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la paiabra Su Señoría. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, lamento discrepar con mi colega 

señor Schaulsohn sobre esta materia, por 

algunas consideraciones que voy a leer 

en seguida, pero que no tendrían mayor 

peso si supiéramos que la Corporación 

está en condiciones de despachar rápida­

mente el proyecto que reforma la ley so­

bre continuidad de la previsión, que está 

por discutirse en esta Sala. 
Sabemos perfectamente bien, señor 

Presidente, que a menudo nos encontra­

mos impedidos por el Reglamento para 

tratar los proyectos como nosotros desea­

ríamos ... 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­

mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MARTONES. - Con mucho 

gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-El proyec­

to 'sobre reforma de la ley de continuidad 

de la previsión, de que habla mi Honora­

ble colega, que se relacibna con este pro­

yecto sólo en cuanto a ampliar el plazo 

para acogerse a los beneficios respecto de 

los que no 10 hicieron oportunamente, se 

encuentra informado y despachado por la 

Comisión y tiene trámite de suma ur­

gencia. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MARTONES.-En todo caso, 

este proyecto pende de la consideración 

del Honorable Congreso, si mal no recuer­

do, desde hace más de un año. Fuimos los 

Diputados del Partido Democráticu, pre­

cisamente, los que presentamos una mo­

ción, creo que en noviembre de 1955, 

tendiente a prorrogar el plazo para aco­

gerse a los beneficios que otorga la ley 

sobre continuidad de la previsión, la que, 

posteriormente, fue incorporada como in­

dicación al proyecto modificatorio de la 

ley mencionada. 
De todas maneras, deseo leer algunas 

de las razones en las cuales me afirmo 

para rechazar el veto del Ejecutivo: 

"Dispone- el artículo 10 que los servi­

cios prestados en las municipalidades, 

instituciones semifiscales y Ferrocarriles, 

se computarán a los servidores de nota­

rías". 
Con ello el Congreso viene a completar 

lo establecido en el artículo 49 ,de la ley 

N9 5.948, del año 1936, que dice que para 

la jubilación de los empleados de Nota­

rías deberán computarse los servicios 

prestados en la Administración Pública. 

Además, la ley NQ 10.512, de 12 de 

septiembre de 1952, dispuso que los ser­

vicios prestados en las oficinas notaria­

les se computarían para todos los efec·· 

tos en los casos en que los empleados pasa­

tosen los casos en que los empleados pa­

ran a desempeñar un cargo público, semi­

fiscal o municipal. 
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Conviene recordar que desde 1937 fun­
ciona una comisión nombrada por el Go­
bierno para comprobar los servicios que 
los empleados de Notarías hubieren pres­
tado con anterioridad a esa fecha. Por 
disposición expresa de un decreto dicta­
do en el año 1937, esta Comisión quedó 
compuesta por el Director de la Oficina 
de Pensiones, dependiente del Mini~terio 
de Hacienda, el Fiscal y el Secretario de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas y un representante de las 
Notarías. Los servicios comprobados por 
esta Comisión no se abonan sino hasta 
cuando el interesado haya cubierto las 
imposiciones e intereses que fije la Caja. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me conce­
de' una interrupción, Honorable colega? 

El señor MARTONES. - Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN. - Precisa­
mente, las informaciones que ha dado a 
a conocer Su Señoría y que son las razo­
nes que tienen algunos interesados para 
preconizar el rechazo de este veto, parten 
de una base errónea, porque modificando 
el artículo 10 del proyecto le vamos a dar 
un beneficio mayor. 

Desde luego, la ley NQ 10.986, .repito, 
les permite reconocer todo el tiempo, sea 
que lo hayan servido desde antes de in­
corporarse al servicio notarial, sea que 
con posterioridad se haya incorporado a 
otro servicio, con la díferencia de que 
en vez de hacerles pagar las sumas que 
se indican y a que acaba de dar lectura 
Su Señoría, de acuerdo con el mecanismo 
de la ley NQ 10.986, no tienen nada que 
pagar si las imposiciones han sido inte­
gradas oportunamente. De tal manera 
creo que en este caso, los interesados han 
padecido una paralogización, y que me­
diante esta paralogización va a resultar, en 
definitiva, injustamente perjudicada la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas. Y vamos a contribuir también, junto 
con esta injusticia, innecesariamente, a 
la creación de sistemas contradictorios y 

de· excepción, desnaturalizando las fina- . 
lidades de esa ley, que ha sido el primer 
paso importante y serio para ir a la uni­
formidad de la previsión y, si es posible, 
a un régimen previsional único para Jos 
asalariados del país. 

Por estas razones, y agradeciendo la 
interrupción que me ha concedido el Ho­
norable señor Martones, yo le rogaría que 
no insistiera en la idea de rechazar el ve­
to. Hacemos mejor y favorecemos, inclu­
sive en mejor forma a los interesados, 
acogiendo el veto y dejándolos sujetos a 
la norma general que es bastante justi­
ciera y equitativa. 

Muchas gracias. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar 'su Señoría. 

El señor MARTONES.- Como dijera 
al comienzo, si pudiera desentenderme de 
las reservas lógicas que m~. produce la 
práctica parlamentaria, tendría, natural­
mente, que acoger las observaciones del 
Honorable colega en toda su integridad. 
Desgraciadamente, nosotros sabemos que, 
pese a los buenos propsóitos del Honora­
ble Congreso Nacional, en el sentido de 
no querer hacer en esta oportunidad dis­
criminaciones odiosas, es imposible des­
pachar los proyectos de ley en los que, 
en realidad, estamos interesados y tene­
mos que vernos abocados a despachar los 
proyectos de ley que nos envía el Ejecu­
tivo, el que a través de las urgencias nos 
obliga a ello. Por eso es que temo que, 
a pesar de lo justas que son las observa­
clones formuladas por mi Honorable co­
lega, éstas no queden pada más que en el 
espíritu de la Honorable Cámara y no 
se traduzcan en una realidad, en una co­
sa positiva como será, indiscutibiemente. 
este artículo décimo, que con toda jus­
ticia, están reclamando los ex funciona­
rios de Notarías. 

Por estas consideraciones, y a pesar de 
las razones expresadas por el Honorable 
Diputado, anuncio que votaremos en con­
tra del veto del Ejecutivo respecto de es­
te artículo 10Q. 

-~-- ----- - - - -
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El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene 'la palabra Su Señ9ría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, eXaminando el artículo once, cuyo 
veto correspondía votar en seguida, ve­
mos que en su inciso segundo se acuerda 
un plazo para que el personal pueda aco­
gerse a los beneficios del reconocimiento 
para los efectos previsionales de servicios 
prestados con anterioridad y en cualquie­
ra de estos servicios u otras reparticio­
nes en términos tales que si bien es cierto 
que el Ejecutivo propone la supresión de 
este inciso segundo, no lo es menos que 
si rechazáramos el veto en este inciso 
evitaríamos toda duda acerca de que di­
chos funcionarios tendrán un plazo de 
noventa días, en todo caso, para acoger­
se a la Ley N9 10.986. 

De manera, que ni siquiera la suerte 
que pueda correr el proyecto de ley, pue­
de ser una razón valedera para no aco­
ger el veto del artículo décimo. Si aco­
gemos este veto y ]0 rechazamos respecto 
al artículo once, queda el persomil con un 
nuevo plazo para someterse a las normas 
de la Ley N9 10.986. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votarlo en forma secreta, 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votacÍón 
secreta. 

N o hay acuerdo.' 
Practicada la votación en forma secre­

ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado; por la afirmativa, 35 
11otOS; por la negativa, 17 va.tOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la supresión del artículo 109, 

En discusión las observaciones del Eje-
cutivo al artículo 119.' ' 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones. 

, El señor Y A V AR (Secretario acciden-

I f e 

tal).- Dice el Mensaje con respecto' al 
artículo 11 Q : 

"Artículo 11.- Este artículo contiene 
tres beneficios diferentes. Por el prime­
ro se da un plazQ de 90 días a los Nota­
rios para que incorporen' a los beneficios 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas al personal de su depen­
dencia que no lo estuviere. Por el segu:n'do 
se da el mismo plazo para los empleados 
y "personas" que trabajen o hayan tra­
bajado en Notarías, puedan acogerse a 
las leyes que indica y que otorgan, entre 
otros, beneficios de jubilación, etc. Esta 
disposición es redundante con respecto a 
los empleados que actualmente trabajatl 
en estos oficios, pues sin necesidad de9S­
tablecerlo, ahora, les son aplicables todas 
las leyes 'v~gentes sobre la materia Pero, 
a] establecer derecho a acogerse a esas 
leyes "a los que hayan trabajado", ha 
otorgado un derecho gratuito y retroacti­
vo para muchos ex empleados que no 
reunían los requisitos cuando se dictaron 
esas leyes o no eran empleados al momen­
to de dictarse, quebrando, en esta forma, 
todo lo que al efecto establecen las leyes 
vigentes con respecto a los demás fun­
cionarios públicos que no pueden incor­
porarse con posterioridad a las leyes que 
no existían al momento de su jubilación. 
Se trata, pues, de una disposición típi;.. 
camente de gracia y de excepción. El te·"­
cer beneficio, contenido en el inciso se­
gundo de este artículo, consiste en la fa­
cultad de "poder declarar servicios".· Es­
ta facultad no 'se contempla en ninguna 
ley. de la República. Los servicios se re­
conocen o se comprueban mediante, las 
normas o modalidades que las mismas le­
yes establecen. Nunca ha bastado su sim­
ple declaración para considerarlos vál:i." 
dos". 

El señor SCHAULSOHN.-Pido "la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresideute). 
-Tiene la palabra Su Señotía. 

El Reñor SCHAULSOHN.-Señor Pro:>­
sidente, a diferencia de nuestro criterio 

), 
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con respecto al artículo 109, somos de 
opinión de rechazar el veto del Ejecutivo. 

El artículo 119 fue aprobado por el 
Congreso Nacional como una manera de 
hacer justicia frente a la situación -b'1,s­
tante frecuente- de infracción en que al­
gunas Notarías ° algunos N otaríos se co­
locaban con respecto a su personal en lo 
que se refiere al régimen de previsión a 
que legalmente debían estar afectos. Tan 
cierto es esto, que por el artículo 11 se 
otorga un plazo a estos funcionarios para 
que cumplan, en definitiva, con la ley res­
pecto de aquel personal que tengan al 
margen del régimen de previsión. 

Al Ejecutivo le mereCe el reparo la par­
te final del artículo en cuanto dice rela­
ción a personas que hayan trabajado en 
N otarías. En mi opinión, se incurre en 
una' injusticia al pretender el rechazo d~ 
esta posibilidad. Han sido, desgraciada-" 
mente, más o menos frecuentes los casos 
de oficios notariales en que, lisa' y Ilana­
mente, no se han integrado' las imposicio­
nes del personal. Han muerto o desapa­
recido los funcionarios que atendían esta 
labor y ese personal ha quedado al mar­
gen de toda previsión. El artículo tiende 
a reparar esta injusticia, pero no en for­
ma indiscriminada ni gt.atuita, pues ha­
brán de hacerse las imposiciones corres­
pondientes. El incumplimiento de la ley 
en que hayan incurrido estos funciona­
rios, no hace que las víctimas sean los 
dependientes, de allí que la ley no les pue­
da otorgar un derecho por un plazo breve 
para que se acojan a los beneficios corres­
pondientes. 

En el caso del inciso segundo, la snpre· 
sión que se propone no tiene razón de ser. 
Se trata, asimismo, de dar un plazo ;le! 

noventa días para que se acojan a los 
beneficios de la ley sobre continuidad de 
la previsión quienes no pudieron hacerlo 
porque ya habían dejado de ser depen­
dientes de Notarías, de Conservadores de 
Bienes Raíces o de Archivos Judiciales 
La ley sobr~ continuidad de la previsión 
permite acogerse a sus beneficios cuando 
se está trabajando, pero el personal que 

haya dejado de estarlo contará con ur. 
plazo de noventa días para hacerlo. 

En resumen, el artículo 11Q tiende a 
dar una facilidad para que cumplan con 
la ley aquellos funcionarios que hasta el 
día de hoy todavía sean remisos en el 
cumplimiento de sus obligaciones y tien, 
de, al mismo tiempo, a dar una posibili­
dad para acogerse a los beneficios qU2 
las leyes les otorgan a aquellos que, po'" 
haber dejado de trabajar, no pudieron 
hacerlo. 

Por estas consideraciones, los Diputados 
de estas bancas votaremos en contra del 
veto del Ejecutivo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el' debate. 
En votación las observaciones del Eje­

cutivo al artículo 11. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el bámite de la votación 
secreta. . 

N o hay acuerdo. 
Se va a llamar a votar a los señores 

D;Jutados. 
-Practicada la votación por el sistema 

de balotas, dio el siguiente resultado: por 
la afirmati'va, 15 votos; por la negativa, 
34. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la observación del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir, con la votación inversa. 

Acordado. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el artícu­
lo 12. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente, 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor SCHA ULSOHN.- Señor Pre­
'sidente, creemos que el veto formulado 
por el Ejecutivo a esta disposición debe 
ser rechazado. 

El Congreso N aciona} tuvo dos razones 
para aprobar las disposiciones del artícu-

\ 
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lo 12: primera; el carácter interpretativo 
que el Congreso Nacional dio a las dispo­
siciones que regían la materia; y segunda, 
que se proporcionaron los recursos nece­
sarios para hacer posibles esas reliqui­
daciones. 

El artículo 12 podría no tener mucha 
trascendencia, porque, de acuerdo con las > 
dis.posiciones generales de la ley en pro-
yecto, en la parte que no ha merecido ob­
servaciones, los jubilados tendrían dere­
cho a la reliquidación. Pero el artículo 12 
se aprobó, justamente, para evitar cual­
quiera duda o controversia posterior que 
pudiere surgir en la interpretación de la 
ley. Ahora, teniendo en cuenta el costo de 
esta parte del proyecto, se consultaron los 
,recursos para su financiamiento. 

Por las razones que he dado, resulta 
inex.,.ulicable que el Ejecutivo quiera su­
primir el artículo 12, con lo cual no se 
alcanzaría el propósito perseguido. Por 
otra parte, la aprobación del veto signifi­
caría una lesión injustificada para los 
funcionarios a quienes beneficia la ley, 
por lo cual lo rechazaremos. 

El señor MARTONES.- Pido la pala­
bra. 

El seflor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la p~labra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, los Diputados de estos bancos, vo­
taremos por el rechazo del veto del Eje­
cutivo. 

La disposición del artículo 12 estaba 
destinada a evitar que el organismo con­
tralor interpretara más tarde la ley, de 
manera que perjudicará al personal de 
Notarías. Estimamos que, si nos. ciñése­
mos a la ley pura y simple, naturalmente 
el artículo sería innecesario; pero, como 
más vale prevenir cualquiera situación fu­
tura, votaremos por el rechazo del veto dei 
Ejecutivo. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-OfrezC'o la palabra. 

• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación secreta la supresión del ar­
tículo 12. 

-Practicada la votación por el sistema 
de balotas, dio el sigu..iente resultado: por 
la afirmativa, 10 votos; por la negativa. 
27. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la 'Observación del Ejecu­
tivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la votación inversa. 

Acordado. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo que consiste en agregar al proye~' 
un artículo nuevo. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
artículo. 

El señor YA V AR (SecretaFio acciden­
tal).- Dice el artículo propuesto por el 
Ejecutivo: "Las disposiciones de la pr~ 
sente ley se aplicarán sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 22 de la ley nú­

,mero 12.006, de 23 de enero de 1956". 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo nuevo propue&­

to por el Ejecutivo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal).- Han votado solamente veinticinco 
to por el Ejecutivo. 

El señor' CARMON A (Vieepresident~).' 
-No hay quorum. Se va a repetir la vo­
tación. 

-Repetida la votaci6n en forma eco­
nómica, no hubo quorurn· 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- Han votado solamente veintiocho 
señores Diputados. 
, El señor CARMONA (Vicepresidenté). 
-N o hay quorum. Se va a tomar la vo­
tación por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votaci6n por el sistert'1,4 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado : por la negativa 33 votos . 
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El señor CARMO!'~ I~ ',Vicepresidente) .. 
-Rechazada la observ:Il~16n del Ejecutivo,. 
En discusión la obs~rvación de Su Ex .. 

cetencia el Presidelltf' de la República que 
consiste en eliminill" ,\ H.'Uculo ~Q tran­
sitorio. 

Ofrezco la palabr~. 
Ofrezco la palabn~. 
Cerrado el debate. 
En votación Sé(~r(>l-:l. It 'lbservación del 

Ejecutivo. 
El señor SCHAUJ,~"¡OH:N.- Omitámos-

1.'\, .,\Ieñor Presidenre 
El señor CARMON/\. (Vicepresidente). 

. .--No hay acuerdo, Honorable Diputado 
para omtirla. 

- -P,'actw(Jda w· flot.(f,(;i:Ón· en forma se­

Cf('eta, l>O¡" d sishmw. (f.(~ ¡'¡alotas dio el si­
gúiente resultado:. no'r 'a. aNrmativa, 11 -
tJQtos; por 'la. nega.ti1.I U" 2f¡ votos. 

. El señor CARMONl1.. (Vicepresidente). 
-~Rechazada la obílervaeión del Ejecutivo. 

Si le parece a la Bala, ta Honorable Cá­
mara acordaría insísti-r con la misma vo­
b.clón peeo en forma inversa. 

Acordado. 
Terminada la dis('.lwwn del proyecto. 

U.-CREACION DEL C:"tÚ;tfilIO DE PRACTICAN­

'I'ES,-PETICION DE I~EFERENCIA PARA 

!'RATAR LAS MODIFIC1H~mNES DEL SENADO 

A ESn MUHrECTO 

~l ~ñor C~RMON A. (Vicepresidente). 
.~...so1icito el asentimiento de la Sala para 
el1:trar a considerar, <m ~eguida, las mo­
dificaciones introducida.K por el Honora­
ble Senado alproy(>,ct,(1 qrle crea el Cole­
gio de- Practicantes. 

El señor RIOS.- no hay ílcuerdo. 
El señor ~ARMON A rvtcepresidente}. 

-Hay oposición. 
El señor SCHAUI.lbOHN.- Pido la pa­

labra por dos minuto<-1, :~eñor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente) o 

··-..,~f)licito la venia (le la Sala para concc­
del' la palabra al HOllnrahle señor Schaul .. 
sobn, por mi minuto 

Acordado. 
Tiene la palabrll t~1I ;~eiioría. 

::::1 señor SCHAULSOHiN.- Debo de­
c:ir, señor Presidente, que, si bien el Ho­
norable Senado ha introducido varias mo­
rHficaciones al proyecto que crea el Co­
Legio de Practicantes, todas ellas son de 
'H'den secundario y más bien de detalle. 

Por esta razón, ruego al .señorPresi­
dente se sirva recabar nuevamente el asen­
timiento de la Sala para despachar estas 
modificaciones en una sola votación. En­
tiendo que existe ambiente para acoger 
todas las modificaciones introducidas por 
el Honorable SImado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para tratar, a continuación, las 
modificaciones introducidas por el Sena­
do al proyecto que crea el Colegio de Prac­
ticantes. 

El señor RIOS.- No hay acuerdo . 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Hay oposición. 
El señor P ALESTRO.- Se acordó al 

principio tratar también este .proyecto,se~ 
í'j')f Presidente. 

l4 .. -RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para proce­
der a dar cuenta de algunos cambios en las 
Comisiones. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- El señor Carmona renuncia a 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. Se propone en su reemplazo'al señor 
Musalem. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aC~l)tarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CA5~AS (Prosecretario acci­

dental).- _El señor Flores renuncia a la 
J:rjmisión de Defensa Nacional. Se pro­
y:.ne en su reemplazo al señor Palestro. 

El señor CAR.MON A (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
reHuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
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El señor CAÑAS (Prosecretario áCCJ­
dental).- El señor Errázuriz, don Car­
los José, renuncia a la Comisión de Mint>­
ría e Industria. Se ~ropone en su reempla­
zo al señor Valdés Larraín. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
_Si le parece a la Sala, se aceptarán :Lf.J 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

15.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN 
VILLA PORTALES, SITUADA EN LA COMUNA 
DE LONQUIMAY, PROVINCIA DE MALLECO 

PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En la Hora de Incidentes, correspondf 
el primer turno al Comité Liberal. 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al C{j­

mité Radical. 
El séñor COFRE.- Pido la palabra. Sf­

ñor Presidente. ~ 
El señor CARMONA (Vicepresidente·~. 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor COFRE.- Señor Preside.me. 

voy a ocuparme de ciertos problemas re­
lacionados COn la provincia de Malle(~o. 
qtIe represento en la Honorable Cámara. 

Quiero referirme, en primer lugar, a 
la escuela NQ 4 que cuenta con internado 
para niños, situada en el pueblo de LOD­
quimay y que funciona en un edificio in­
salubre, construído de madera hace ya 
algunos años y que está arrendada por 
el Fisco. 

No es .posible que dicha Escuela C'ODti­
míe funcionando en este local, porque 1m 
mal estado origina, constantemente. en­
fermedades entre los educandos y profe­
sores. En efecto, he tenido conocimiento 
de que son varios Jos niños y los proff'­
sores que se hallan en la enfermería por 
tal circlmstancia. 

También, he sido 'lllformado de que mw 
de las profesoras tuvo que ser operada en 
el Hospital de Traiguén. Por tal interven­
ción médica \ tuvo que pagar, no obst:wi-t> 

,percibir un redueirio I'lueldo, una subi •. 
suma. 

Deseo, señor J'l'~1'lJ(lellte, que se envie 
úficio al señor MinIstro de Educación, pi­
diéndole que (¡rdew; b In'onta construcc1thl 
de un nuevo edijjt;co para 'esta escuela. r 

Cabe decir que ,Io¡.¡ Ministerios de Edue&-· 
ción y de ObraR Púbheas disponen de fon­
dos con este objetoVues bien, el seffor 
arquitecto. provincial dp- Malleeo, con quieD 
conversé, no hapodldobacer uso aún de , , 
ellos; sólo cuenü.\ ~Oli dos millones de pe­
sos. El resto, e] Gobip-I'llo no lo ha p~ 
to a disposicióJi dt: b '1'esorería Provin­
cial de Malleco. 

Por estas cmH!Jócraeiones, y como ,DO 
es posible que ](w :l ¡munos S' profesores de 
esta escuela, sJgat ;\r,uI>ando' eseedifiJ!io 
insalubre, quie:r(, !j1)1 el señor Presidente 
recabe el asentu.tumlin de la Honorable 
Cámara para qm ~" acuerde enviar'-uD 
oficio al señor MinlRtr0 de Educactón 
-porque esta SBf~:rclllna de Estado eS'Ja 
responsahle de i;,,d flltuaci6n-, pidiéndole 
ponga a dispofól]ci(l1\ dIO la Tesorería a qne 
he aludido lOE: fmld~~! necesarios, a fin 
de que construyu ~'lgY'upo escoiar p'ro­
yectado para '1511:; Vorlales de la comuna 
de Lonquimay, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
'-Corno no hay nómero.én la Sa1~ para 
adoptar acuerd(¡~. H,~ enviará el oficio en 
nombre de Su S (-)iím1.a. 

16.-REPARACION mu, I':AMlNO A LONQV»­
MAY Y QUE LLE~~r.ü :tiA~A' LOS LAGOS G'A-. 
LLETUE E IC1U,lI{(f\-l"E'I'ICION DE OFICIO 

El f'leñor COJi'J,>J"'-' También, quiero 
referirme, sefiül' ]Jl"esidente, al problama 
caminero que prt;JI{~nv;:~ a la zona que .J:&­
presento. 

Los Honorah¡~!f: ])l¡mtado-s ti~nen cono­
cimiento, que lB ~ ;omuna de Lonquim~y 
está ubicada en LI-mi :¡;{)na cordilleranaJli­
mítrofe con la RfJljública Argentina y se­
parada casi del üyrl'itorio nacional poI' .~ 
Cordillera .de Lm: :tí,aíees. Esa regi6nse 
encuentra unÍ<Ú-. ;-> uuestro territorio por 
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el Túnel de Las Raíces de cuatro mil dos­

cientos cincuenta metros de largo. 

Esta zona Se halla cruzada por el río 

'Bío-Bío. Los vecinos y los turistas nacio­

nales, que en su mayor parte van desde 

Santiago y Valparaíso, se recrean pes­

cando salmones rosados en los lagos Ga­

tletué e Icalnm. Así, el domingo último, en 

los alrededores de esta zona, habría unas 

ciento cincuenta personas; todas ellas- tu­

rístas que fueron a recrearse a la cordi­

llera y, luego, a aprovechar su estada en 

ella para dedicarse a la pesea. 
Pero, señor Presidente, resulta que los 

caminos para . llegar a este lugar son pé­

simos. De ahí, entonces, que solicite se 

envie oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas, pidiéndole que disponga --den­

tro de los medios con que cuenta, pero con 

eierta rapidez, porque es urgente resol­

ver el problema- la inversión de los fon­

dos necesarios para la reparación del ca­

mino que llega desde Villa Portales hasta 

los lagos Galletué e Icalma, Colonia Con­

traeD, a fin de dar salida a una zona rica. 

Si no hay número en la Sala para adop­

tar acuerdos, pido que se envíe el oficio 

en nombre del Comité Radical. 
El señor CARMON A (Vicepre¡;idente). 

-Se enviará ~l oficio en nombre del Co­

mité Radical. 

11.-REPARACION DE BALSAS Y CONSTRUC­

CION DE BALSEADEROS y UN PUENTE EN 

DIVERSOS LUGARES DEL RlO BIO-BIO SI­

TUADOS EN LA PROVINCIA DE MALLECO. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor COFRE.- Quiero referime a 

un problenm que eS nacional y que se re­

laciona también con el río Bio-Bioque 

separa la zona alta de la Cordillera en 

dos sectores. En ~mboo lados, hay regio­

nes vírgenes, llenas de belleza, donde los 

vec.inos viven de la crianza de animales, 

y hay una exuberante vegetación y exten­

sos bosques. Desgraciadamente para cru­

zar el río, no existen medios adecuados de 

transporte. Los balseaderos están en pé-
'-- - __ '-_..1_ -- _ ......... ,,1 aHl1<>nO!'l. A,,,,. nor 

ejemplo el balsead ero del llamado "Vado 

de los Argentinos", como corrientementé· 

se le denomina" está en tan malas condi­

ciones que constituye un peligro para los 

turistas chilenos y argentinos que visitan 

esa zona y para la gente que vive en ella. 

Además, señor Presidente, cerca de 

Guayali, esto es, al· lado SlJr del rio Bio­

Bío, lugar donde está situada la Colonia 

de Contraco, hay una escuela y un parqque 

nacional; al lado norte, se encuentra la 

colonia de Ránquil, ya parcelada, que 

cuenta con escuela y carabineros. Se ha 

pedido que las escuelas de estas colonias, 

cuenten con internado. 
Por este motivo, señor Presidente, so­

licito que Se envíe oficio al señor Minis­

tro de Obras Públicas para que se reparen 

las balsas del "Caracoles" y se construya 

un balseadero nuevo frente a las Colonias 

Ranquil y Contraco. 
Solicito que, este oficio se mande en nom­

bre del Comité del Partido Radical al. se­

ñor Ministro de Obras Públicas. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre del Co­

mité Radical. 
El señor COFRE.- Señor Presidente, 

deseo agregar que, frente a las colonias 

citadas, que son de mucha importancia 

para la ganadería del país, existe un lu­

gar que se llama "La Veta. En esa parte, 

el río Bio-Bio es angosto; sólo tiene doce 

metros de ancho. Los vecinos, aprovecnán­

dose de esta circunstancia, atraviesan al 

estilo nacional, o sea, tienden un lazo 

grueso de lado a lado y pasan a la gente 

lbaciendo correr argollas especiales, al es­

tilo de un andarivel. 
Señor Presidente, solicito que, en el ofi­

cioque se enviará al señor Ministro de 

Obras Públicas, sobre construcción y re­

paro de los ba1seaderos, se agregue la pe­

tición de que ordene el estudio de la cons­

trucción de un puente en esa parte del 

río que tiene doce metros de ancho. 

El señor CARMONA (ViC'epresidente). 

-Se agregará al oficio ap.terior la peti­

ción de Su Señoría, en nombre del Comité 

Radical. 



SESTON 31~, EN MARTES 11 DE DICIEMBRE DE 1956 1967· 

IS.-NECESIDAD DE QUE EL GOBIERNO SE que el Gobierno resuelva de una vez por 
PREOCUPE DE LA SITUACION EN QUE SE 'todas la edificación en esta comuna. 
ENCUENTRA LA COMUNA DE LONQUIMAY, 

PROVINCIA DE MALLECO I9.-PAGO DE LAS IMPOSICIONES PATRONA-

El señor COFRE.- Señor Presidente, 
deseo dar a conocer la extrañeza que les 
'ha causado a los vecinos de bt comuna de 
Lonquimay, que es extensa, que el Gobier­
no no se haya preocupado de prestarles 
ninguna atención, cargo éste que no sólo , ' 

afecta al actual Gobierno sino también a 
los anteriores. 

Es así cómo allí las escuelas están aban­
donadas. Pésimos edificios, falta de' mo­
biliario y material. El Cuerpo de Carabi~ 
neros ,funciona en locales insalubres. Son 
todos los edificios de tablas, por entre las 
cuales pasa el viento de lado a lado. 

En cambio, en la parte argentina, los 
gendarmes están alojados en edificios es­
pléndidos, con toda clase de comodidades. 
Es esto lo que resulta extraño a los habi­
tantes !le ese lugar. Además, desde el 20 
de noviembre han podido comprobar que el 
Ministerio de la Guerra de Argentin'a ha 
estado aplicando un plan, en el sentido de 
habilitar esa 'zona como centro de vera­
neo para contingentes del Ejército de esa 
Nacion. Comq'consecuencia de esto, se han 
mejorado los edificios y se ha destacado 

. aHí, conjuntamente COn los gendarmes, un 
núcleo importante de las Fuerzas Arma­
das. Resulta, entonces,que en todos los 
boquetes de esa zona cordilIerana, donde 
está ubicada la comuna de Lonquimay, es 
decir, en MaIlín Largo, ButamalIín, Hual­
eupén, Copahue, Las Lajas, Paso del Ar­
co, etc. existen fuertes dotaciones del Ejér­
cito argentino. En toda esa zona están ve­
raneando numerosos contingentes de las 
Fuerzas Armadas de la vecina República. 

En cambio, en el lado chileno, a trein~a 
o treinta y cinco kilómetros, existen sólo 
cuatro carabineros en el Vado de los Ar­
gentinos, y otros tantos en la Colonia de 
'Ránquil. Esa es toda la fuerza que está 
defendiendo allí nuestro territorio y con­
trolando las actividades de los contraban­
distas argentinos y chilenos. Es necesario 

LES CORRESPO~IENTES A LOS TRABA.TA­

DORES DE LAS CHACRAS "MAREFF" Y "SAN­

TA ROSA", UBICADAS' EN LA COMUNA DE 
CALERA DE TANGO, PROVINCIA DE SANTIA-

GO.- PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor COFRE.- Con mucho gusto, 
Hon'orable Diputado. 

El señór CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiepe la pa­
labra el Honorable señOr Acevedo. . 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­
te, deseo solicitar que se envíe un oficio 
al señor Ministro de Salud Pública, pi­
diéndosele que dé instrucciones al Servi­
cio de Seguro Social para que practique 
una investigación en las chacras "Mareff" 
y "Santa Rosa", situadas en la localidad 
Bajost de San Agustín, de la comuna de 
Calera de Tango, ya que en ellas, según los 
reiterados reclamos que he recibido, no 
se hacen a los trabajadores las imposicio­
nes correspondientes y, por consiguiente, 
no pueden percibir la asignación familiar. 

Nada má,s, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

Queda un minuto al Comité Radical. 
El señor COFRE.- Renunciamos a él, 

señor Presidente. 

20.-IMPORTANCIA DE LA INDUSTRIA FORES­

TAL EN CHILE.- PETlCION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co! 
mité Agrario Laborista, el que 'ha permu­
tado su tiempo con el Comité Unido. 

El señor PALMA VICU~A.- Pido la 
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICU~A. -Señor 
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Presidente, en el mes' de noviembre re­

CIen pasado, se realizó en ,Santiago la 

Cuarta Conferencia Regional de la "F Aa", 
organización para la alimentación y agri­

cultura dependiente de las Naciones Uni­

das, con asistencia de representantes de 

todos los ~aíses de la América Latina y 

con la presencia de observadores de Esta­

dos Unidos, Francia y Holanda. 

Desde un punto de vista general, la Con­

ferencia fue extraordinariamente intere­

Sante. En ella se analizaron las necesida­

des de~xpandir la producción agrícola y 

la de aquellos alimentos provenientes tan­

to de la agricultura, como de la pesca. 

También se estudiaron, con acopio de an­

teceden~es técnicos y desde un punto de 

vista absolutamente científico y realista, 

los numerosos aspectos relacionados con 

la' conveniencia de modificar la estructura 

agraria de diversas naciones de América 

del Sur y de e~andir los objetivos de la 

colonización. 
Entre los temas tratados figuró el re­

lativo a la industria forestal, actividad que 

en nuestro país, sobre todo en los últi­

mos años, ha tomado extraordinaria im­

portancia. 
Los expertos de las diversas naciones 

han recomendado la línea de acción y la 

política forestal que en Chile debe seguir­

se y SU formulación definitiva está siendo 

estudiada por una Misión especial que el 

Gobierno anterior contrató en el año 1951; 

y que hasa 'la fecha continúa en el país. 

,Esta Misión ha realizado una serie de es­

tudios muy completos sobre la política fo­

restal que debe desarrollarse en Chile. Son 

numerosas las publicaciones e informes 

que hay relacionados con esta materia. 

Por lo tanto, se puede decir que, en alguna 

forma, ya existen las bases para que el!. 

los próximos años pueda desarrollarse una 

política organizada, sistemática, y comple­

ta en materia forestal. 
La Misión señalada, en la que hay téc­

nicos norteamericanos, suecos, finlande­

ses, alemanes y de diversas otras naciona­

lidades y la cual, como digo, ya lleva unos 

cuantos años de trabajo continuado en el 

país, ha logrado planear y organizar, en 

alguna forma" un servicio forestal, un 

programa de protección de esta industria, 

una legislación, cuyo estudio el Congreso 

tiene pendiente, y diversas medidas que, 

sin dugar a dudas, tonificarán esta acti­

vidad de la economía nacional tan extra­

ordinariamente importante. 
Esta política es especialmente importan­

te, porque todo hace prever que, dentro de 

los próximos cincuenta años, uno de cada 

cinco chilenos dependerá de la actividad 

forestal o de las industrias relacionadas 

coA la materia, motivo por el cual todo lo 

que se relaciona con ella interesa extraor­

dinariamente al país. 
Se ha dicho más de una. vez que, cuando 

en el futuro se hayan agotado las reServas 

de cobre, que hoy día constituyen la ba­

se de nuestra economía,cuando muchísi~ 

mos otros minerales ya no puedan ser ex­

plotados, por la baja ley o por la difícil 

explotación de las reservas que existan, 

siempre subsistirá la posibilidad de llevar 

adelante la economía del país sobre la ba­

se de la riqueza forestar,' por cuanto ésta 

eS esencialmente renovable. Una política 

adecuada hará que realmente, en los pró­

ximos años, los chilenos tengan en esta 

fuente de la economía la base para elevar 

el "standard" de vida de su pueblo. 

Aún más, la actividad for'estal.está pro-

, fundamente ligada a la nación, porque, a. 

diferencia de lo que acontece con otros as­

pectos de la economía chilena, ella está ín­

tegramente en manos de chilenos. Las in­

dustrias foresi.ales son empresas naciona­

les repartidas a lo largo del país, distri­

buidas en muchísimas manos. 
Por lo tanto, . hoy día se puede decir 

que, si la economía chilena girara en tor­

no de la actividad forestal, la recupera­

ción para el país de posibilidades de expor­

tación en este ramo contribuiría, realmen­

te, como ninguna otra fuente de riqueza, 

a elevar el "standard" de vida del país. 

Por lo tanto, repito que todo lo que se re­

lacione con los problemas forestales de 

Chile es de extraordinaria importancia. 

Señor Presidente, he querido decir eS-
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tas palabras, para destacar lo necesario 
que es preocuparse seriamente, no de ma­
nera superficial, de este problema. Porque, 
cosa curiosa, en los momentos actuales, el 
Gobierno de la República parece que estu­
viera ignoraI:ldo esta realidad; parece que 
estuviera desconociendo lo que esto signi­
fica ,para las futuras generaciones de Chi­
le; y disminuyendo la importancia que las 
actividades forestales ya están teniendo 
en la economía ~hilena, aún en las condi­
ciones relativamente· primarias en que 
ellas se desarrollan. 

Efectivamente, cuando se dictó la Ley 
N<> 12.084, sobre reforma tributaria, se 
autorizó al Ejecutivo para refundir ser­
vicios públicos. Muchísimos parlamenta­
rios nos opusimos al artículo de esta ley 
que autoriza estas fusiones, nO porque cre­
yéramos inconveniente que un estudio ra­
cional de la Administración Pública pudie­
ra l1ev~rse adelante y se fusionaran mu­
chos servicios que tal vez realizan funcio­
nes similares, sino porque conocíamos el 
mal criterio con que los elementos que ac­
túan en este Gobierno han .procedIdo ca­
da vez que se trata de problemas similares. 

y en el caso de los asuntos forestales, 
empieza a darse una muestra precisa. de 
este mal criterio, que en ese entonces ya 
se estimó que iba a· ser el que iba a per­
turbar todo objetivo útil que pudieran te­
ner estas funciones de actividades del Es­
tado. 

En efecto, señor Presidente, la "F AO", 
los organismos internacionales y chilenos, 
las empresas privadas, la Corporación de 
la Madera, que es una institución privada, 
y muchísimas otras ligadas a la industria 
forestal, han estado luchando, durante mu­
chos años, .para dar categoría a la ins­
pección y a las actividades de control que 
el Estado tiene que realizar en esta ma­
teria. 

Así, después de mucho luchar, en el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización se creó 
una DirecGión de Bosques, porque precisa­
mente se quería que tuviera categoría den­
tro de la Administración Pública, con el 
objeto de que his medidas por ella pro-

puestas fueran estudiadas en forma seria 
y consideradas dentro de la importancia 
que realmente tienen. y, más que nada, 
dentro de la importancia que van a tener 
en el futuro. 

Se trata de una Dirección que cuesta 
muy ,poco al país, pOr cuanto se financia, 
en su mayor parte, con entradas propias, 
provenientes de los estudios que se hacen 
y de las facilidades que se dan en diver­
sos aspectos de la actividad forestaL Esta 
Dirección consta de muy poco personal, 
pues allí prestan st\s servicios un Director, 
diez Ingenieros Agránomos, treinta y cua­
tro técnicos forestales, y solamente cuatro 
Oficiales administrativos. Es decir, se 
trata de un Servicio esencialmente de ca­
rácter técnico, que afortunadamente está 
.tompuesto pOr profesionales de alta cate­
goría, como es el caso del actual Director 
de Bosques, don Hernán .Valenzuela, que 
es un funcionario considerado de .prime­
ra calidad por todas las personas rela~io­
nadas con esa materia. 

Pues bien, aprovechando las facultades 
que le concedió la ley NQ 12.084, el Eje­
cutivo, por razones de carácter subalter­
no, que no quiero calificar en este -momen­
to, pretende rebajar de categoría a la Di­
rección de Bosques para transformala en 
Departamento de Bosques. Con ello . se· 
trata de dejar todo lo relacionado con 
esta materia bajo la tutela de determina­
dos funcionarios, lo que es extraordinaria­
mente grave, porque, aún cuando el país 
no 10 sepa, detrás de cada decreto de con­
cesión forestal, hay muchas veces centena­
res de millones de pesos en juego. Los 
que alguna vez han tenido oportunidad de 
conocer por dentro, como le ha sucedido 
lpersonalmente al Diputado que habla, to­
do lo que significan estas concesiones fo­
restales y los problemas relacionados con 
dicha industria, sabemos como allí están 
en juego fortunas verdaderamente fabu­
losas. 

Por 10 tanto, el hecho de disminuir de 
categoría a la Dirección de Bosques y 
determinar que ese Servicio quede bajo 
la dependencia de funcionarios de. carác-
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ter exclusivamente político, que es, en el 
fondo, lo que se pretende hácer en los 
actuales momentos, significa establecer en 
nuestro país las condiciones que habían 
sido modificadas gracias a la interven­
ción ,de aquéllos que ap:t;eciaban la impor­
tancia del problema forestal para el futu­
ro del país. 

Tengo informaciones fidedignas que me 
permiten afirmar que, inclusive, este asun­
'to puede transformarse en un problema 
dé resonancia internacional, porque los 
expertos extranjeros, ante la actitud de 
algunos funcionarios del Gobierno, en el 
sentido de desoír todas y cada una de las 
indicaciones que proponen, han llegado a 
pensar, en los últimos días, en la posibi­
lidad de llevarse de Chile a la Agencia de 
la F AO. De tal manera que por razones 
áe carácter secundario, que, repito, no 
quiero destacar en este momento, nos en­
cOJltI'arÍamos frente a dos hechos: por 
un lado, se lesionaría el patrimonio fo­
restal del país y, por 11 otro, se desperdi­
ciarían los aportes que, en estos instantes, 
nos están proporcionando los organismos 
especializados internacionales y que son 
extraordinariamente útiles para todo lo 
relacionado con nuestras reservas fores-

. taÍes. 
Señor Presidente, solicito que se envíe 

un oficio al Ejecutivo, pidiéndole los an­
tecedentes relativos a las medidas que se 
aplican, o se piensan aplicar, a 1a Direc­
ción de Bosques y a las actividades fo­
restales, en general, dependientes del Es­
tado, en función de las disposiciones de 
la ley NQ 12.084. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA. - Señor 
Presidente, el Honorable señor Montané 
me ha pedido una interrupción. 

21.-REORGANIZACION DE LA DIRECCION DE 

PENSIONES 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Palma Vi-

cuña, tiene la palabra el Honorable señor 
Montané. 

El señor MONTANE.- ¿Cuántos mi­
nutos quedan, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Tres 
minutos, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE.- Muy poco se 
puede decir en tan pocos minutos, señor 
Presidente, pero, continuando las obser­
vaciones .del Hbnorable señor Palma Vi­
cuña, me referiré también a otras fusio­
nes proyectadas, haciendo uso del artículo 
33 de la ley NQ 12.084. 

En realidad, en muchos· casos no se ha 
procedido con criterio de gobernante, ni 
con criterio administrativo, e~ estas fu­
siones. Ahora misIr,lo, un importante sec­
tor de la opinión pública, como es el de 
los pensionados,está realmente alarmado 
ante la noticia que se ha dado a través de 
la prensa y de la radio, en orden a que la 
Dirección de Pensiones se va a fusionar 
con una sección de la Subsecretaría. del 
Ministerio de Haciend~, o sea con una re­
partición que no tiene funciones similares 
como lo establece el artículo que he ci­
'tado. 

Hace pocos dÍas, en la SubcomisiQn Mix­
ta de Presupuestos, se trató la situación 
que afrontaba la Dirección de Pensiones, 
en donde hay más de cien mil expedien­
tes -veinte mil o más de los cuales co­
rresponden sólo a reliquidaciones- que 
no han podido terminar de tramitarse por 
cuanto la falta de personal en esa repar-
tición es total y absolll¡ta. , 

De treinta y seis funcionarios, catorce 
renunciaron o se han retirado y no ha sido 
posible llenar sus vacantes en yirtud de 
la disposición legal que prohibe llenar va­
cantes. Es así como los parlamentarios 
que visitamos esa oficina hemos podido 
comprobar, constantemente, el cúmulo de . 
trabajo que tienen los' empleados. Inmen­
sos grupos ,de jubilados y pensionados lle­
gan, infructuosamente, a golpear sus puer­
tas, porque ~aterial y fisicamente es' im­
posible que esta Oficina. atienda el traba­
jo que se le ha ido dando a través de leyes 
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de pensiones, de reajustes y, en general; 
de todo cuanto se ha legislado en este úl­
timo tiempo cQn el fin de beneficiar al 
sector de funcionarios de la Administra­
ción Pública. 

La Dirección de Pensiones pudo encau­
zarse por un camino organizado, y lógico, 
en concordancia con sus funciones; con 
autorización legal para llenar sus vacan­
tes, tal como se pensó en la Subcomisión 
Mixta de Presupuesto, esto es, autorizán­
dola para contratar nuevo personal, a fin 
de que durante el año 1957 dejara total 
y absolutamente clarificado su trabajo, 
con lo cual se haría un enorme beneficio 
a los pensionados y a las viudas y niños 
que viven exclusivamente de un modesto 
monte"uío. 

La medida que proyecta tomar el Go­
hierno en orden a fusionar la Dirección . 
de Pensiones con una sección de la Sub­
secretaría del Ministerio de Hacienda, 
agravará mucho más el problema, con evi­
dente perjuicio de los innumerables pen- . 
sionados de la Administración Pública que 
nunca verán hechos realidad los derechos 
que le otorgan l~s leyes. 

Como no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, pido que, en nombre del 
Comité Radical, se dirija oficio al señor 
Ministro de Hacienda, haciéndole ver que, 
antes de fusionar la Dirección de Pensio­
nes, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
ticulo 33 de la ley N9 12.084, es preferible 
organizarla de acuerdo con el volúmen de 
trabajo que ella tiene y en la importancia 
de la labor que desempeña. Lamento que 

. la falta de tiempo l"eglamentario me im-
pide referirme inextenso a esta materia. 

El señor DURAN (Presidente).- Sé 
\mviará el oficio en nwnbre del Comité Ra­
dical. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Y en 
mi nombre, también, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Que se agregue 
el mío, señor Presidente. 

El señor FUENTEALBA.- y el mío 
también, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre del Comité 

Radical y de los señores Diputados que 
lo han solicitado. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. 

22.-IMPORTACION DE ACEITE .sEMIRREFINA­
DO y DE SEMILLA DE ALGODQN O CRUDA 

DESGRANADA SOYA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unido. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, a 
las irregularidades que en este último 
tiempo se han dado a conocer a la Hono­
rable Cámara, sobre propuestas públicas 
y privadas solicitadas por diversas repar­
ticiones del Estado, hay.que agregar otra, 
denunciada oportunamente en forma pú­
blica por la industria aceitera del país. 

El 16 de octubre del año en curso el 
Ministerio de Economía llamó a propues­
tas 'privadas para la adquisición, en-los 
Estados Unidos de Norteamérica, de vein­
te mil toneladas métricas de aceite semi­
refinado, de semilla de algodón o quda 
desgradana de soya. Estas propuestas, de 
acuerdo con las condiciones que se dieron 
a conocer a los interesados, deberían ser 
abiertas el 22 de octubre y serian válidas 
hasta el 24 del mismo mes. Las especifi­
caciones que se señalaban en las propues­
tas respectivas indicaban que los embar­
ques debían hacerse por parcialidades de 
un mínimo de mil toneladas cada una y 

. de dos mil toneladas quincenales a partir 
de la segunda quincena del mes de no­
viembre de este año, hasta el mes de fe­
brero del año 1957. 

Se procedió en esta forma. a petición 
de los propios industriales del aceite, por­
que se tenía interés en que concurrieran 
a estas propuestas el mayor número de 
oponentes, disminuyéndose la cantidad de 
semilla que debía importarse, en forma 
de hacer posible la presentación del mayor 
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número de industriales a las propuestas. 
El 18 de octubre del añ~ en curso el Mi­

nisterio respectivo, informó a los intere­
sados, por c}ntacertificada dirigida a 
cada uno de ellos, que se cambiaban estas 
condiciones por las siguientes: se eleva­
ba el mínimo que se había establecido en 
las propues.tas anteriores a partidas de 
diez 'mil toneladas, qU,e debían importarse 
a partir del 11les de noviembre del año en 
curso, y otras diez mil en el mes de febre­
ro de 1957, y los oferentes debían nece­
sáriamente, cotizar cuatro mil toneladas 
para embarcar en noviembre y cuatro mil 
en febrero de 1957. 

,Con fecha 19 del mismo mes, o sea, al 
día siguiente, los industriales reclamaron: 
de esta alteración de las propuestas, indr 
cando que las condiciones nuevas que se 
¡señalaban les iqan a causar una disminu­
ción de las posibilidades de presentarse, 
ya que eran muy pocas las firmas que 
podrían concurrir a ellas, con el mínimo 
de diez mil toneladas, en ,cada partída. Co­
mo ya dije, se obligó a cotizar ocho mil 
toneladas como mínimo, cuatro mil en 
noviembre y cuatro mil en febrero y se 
alteró, también, la recepción de las ·pro­
puestas y la forma cómo ellas iban a ser 
abiertas. En efecto, en las propuestas pri­
mitivas se estableCía que el Ministerio· de 
Economía las iba a abrir en un acto pú­
blico, con asistencia de todos los interesa­
dos, a fin de darlas a conocer a todos los 
oponentes; en cambio, en la reforma de 
las propuest~s, se estableció que el Mi­
nisterio las iba a recibir, pero no se indi­
có que ellas serían abiertas en licitación 
pública, sino que, por el contrario, el Mi­
nisterio se reservaba la facultad de hacer­
lo en forma privada. 

Como consecuencia de la alteración de 
estas propuestas se presentó un mínimo 
de oponentes, ya que se interesó una sola 
firma por concurrir a ella.s dentro de las 
condiciones fijadas por el Ministerio. 

Es de hacer notar, señor Presiden¡te, el 
alto valor de las propuestas solicitadas por 
el Ministerio de Economía. Las 20.000 
toneladas de semillas oleaginosas para 

aceite refinado alcanzan a $ 3.540.000.000 
aproximadamente, porque"el valor por to­
neladas es de US$ 350, y como S01'\ 20.000 
toneladas, resultan US$ 7.000.000, los que, 

. al cambio de quinientos pesos, dan 
$ 3.540.000.000. 

Como dije anteriormente, después de 
otorgada la propuesta a una sola firma 
posibilitada para concurrir' a ella, y ha­
biéndose establecido que las entregas de­
bían ser hechas en dos partidas, una en 
noviembre del presente año, y la otra, en 
febrero del año próximo, en forma tam­
bién privada y particular, se alteraron 
las propuestas una vez adjudicadas, y se 
autorizó a la firma favoreCida para hacer 
estas entregas, escalonadas mensualmen­
te, en noviembre, diciembre, enero; fe­
brero y marzo del año próximo. 
. La irregularidad de la forma cómo esta 
propuestn ha sido adjudicada, es manifies­
ta; pero, existen otros antecedentes eu­
riOBos sobre la materia. En el mes de sep­
tiembre del año en curso, se pidieron. pro­
puestas para la importación de doce mil 
toneladas de aceite semirrefinado, y sólo 
se compraron cuatro mil, al precio de 
US$ 306 por toneladas. Sin embargo, la 
última propuesta fue adjudicada a razón 
de US$ 350,50 por tonelada métrica, con 
un costo superior de US$ 388.000 en re­
lación con la propuesta anterior de sep­
ti~mbre, que fue dísminuída a la tercera 
parte de la cantidad para la cual la pro­
puesta fue llamada. La pérdida de 
US$ 388.000 está 'calculada solamente en 
la diferencia de ocho mil toneladas que 
existe entre las doce mil toneladas para 
las cuales se llamó a propuesta, y las cua­
tro mil toneladas que fueron adjqdicadas~ 

Todos estos antecedentes, señor Presi­
dente, se hicieron ~portunamente al se­
ñor Ministro de Economía, por parte de 
la industria aceitera.' Sin embargo, el se­
ñor Ministro no dio satisfacción' alguna 
y adjudicó la propuesta, no obstante ha­
berse solicitado su suspensión antes de) 
22 de octubre del presente año. Hasta eS­
te momento, el señor Ministro de Econo-
mía no aclara esta irregularidad. . 
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Es necesario, en consecuencia, señor 
Presidente, que se envíe oficio al se;ñor 
'Ministro de Economía, a fin de que se 
sirva informar a la Honorable Cámara 
qué razón Se tuvo para alterar las bases 
primitivas y para fijar un plazo tan corto 
a los proponentes, ya que se llamó a pro­
puestas con fecha 16 de octubre y el pla­
zo fue cerrado con fecha 22 de octubre. 

Es evidente que existen dificultades 
enormes para obtener en tan pequeño lap­
só las condiciones precisas de oferta de 
Estados Unidos, considerando que allá no 
se trabaja el sábado ni el domingo; y el 
22 de octubre fue día lunes. 

En segundo lugar, señor Presidente, el 
señor Ministro de Economía debe expli­
car a la Honorable Cámara por qué razón 
se cambiaron las condiciones de la pro­
puesta, alterando la cifra relativa a la 
cantidad de aceite refinado por la cual 
se solicitaban precios, ya que la propuesta 
se inició con la cantidad mínima de mil 
tonelR das y ella fue subiendo hasta diez 
mil toneladas. 

Por último, señor Presidente, el señor 
Ministro debe informar por qué no se de­
tuvo la operación proyectada, a fin de 
que los proponentes pudieran tener un ma­
yor lapso, a fin de hacer valer sus dere~ 
chos. 

En consecuencia, señor Presidente, s(}. 
licito que en nombre del Comité Unido se 
envíe oficio al señor Ministro de Econo­
mía, transmitiéndole mis observaciones. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría en nombre del Comité Conservador 
Unido. . 

1 
El señor RIOS.- ¿ Cuántos minuto&. me 

quedan, señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente). Cínco 

minutos, señor Diputado. 

!3.-TERMlNACION DEL EDIFICIO DESTINADO 

A LA ESCUELA DE HOMBRES NI! 1 DE LA 

CR'D¡u) DE LA LIGUA, PROVINCIA DE ACON-

CAGUA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor RIOS. - Señor Presidente, 

. ahora deseo referirme a un problema que 
atañe a la ciudad de La Ligua, ubicada en 
la provincia de Aconcagua que represento 
en la Honorable Cámara. 

Por disposiciones de los Ministerios de 
Educación ,y de Obras Públicas, en el año 
1954 se inició la construcción de la Escue­
la de Hombres N9 1 de esa localidad, Y 
se prometió terminarla durante el mes de 
septiembre del presente año. Se ha habi­
litado el edifico con el mobiliario indis­
pensable. 

Sin embargo, el local mismo no ha sido 
totalmente construído, .pese a las prome­
saR de los señores Ministros de Educación 
y de Obras Públicas. 

Por esta razón, señor Presidente, se ha­
ce necesario recabar de ambos Secreta­
rios de Estado los fondós suficientes para 
efectuar las pocas obras que aún resta 
11'lCel'. Es menester contar con este !ocal 
para la oportuna iniciación del próximo 
añél esco'ar. Si no se arbitran las medidas 
del caso! el alumnado no -,contará con las 
comodidades que normalmente se le de-
bRll nronorcionar. . 
P~r consiguiente, '~olicito que en nom­

bre del Comité Conservador Unido, se en­
víe oficio a los señores Ministros mencio­
nados, a fin de qUe se sirvan disponer la 
terminación del local de la Escuela de 
Hombres NQ 1 de La Ligua. 

El señor DURAN (Presidente).- Se ' 
enviará el oficio pedido por Su Señoría 
en nombre del Comité indicado. 

Quedan tres minutos al Comité Conser-' 
vador Unido. 
. El señor RIOS.- Renunciamos a ellos, 
señor Presidente. 

24.-ACTUACIO:SES DEL DIRECTOR GENERAL 

SUPLENTE, DEL SERVICIO DE SEGURO 80-

CIAL.-PETICION DE OFICIO . 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor lVIARTINEZ URRUTIA.-- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

I 
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El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ URRUTIA.-Se­
ñor Presidente, en la sesión celebrada por 
la Honorable Cámara el martes veintitrés 
de octubre último, me referí a ciertas si:­
tuaciones animales que ocurren en el Ser­
vicio de Seguro Social. 

En aquella oportunidad hacía presente 
que estimaba que el señor Director Gene­
ral de ese servicio, don Juan Lacassie, se 
extralimitaba en sus atribuciones al dis-

. poner, por resoluciones internas, el tras­
lado de personal de diferentes oficinas, 
en circunstancias que ello era atribución 
exclusiva del Consejo, porque así lo dis­
pone la ley N9 10.383, en su artículo 12. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El 
Consejo ratificó, posteriormente, los tras­
l:odos l ••• 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Valdés Larraín, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Esta­
ba haciendo una aclaración, señor Presi­
dente. 

El señor MARTINEZ URRUTIA.- UJ­
timamente la Fiscalía del Servicio, a pe­
tición del Diputado que habla, emitió el 
informe NI? 9.773, señor Presidente, dan­
do la razón a la teoría por mí sostenida, 
que establecía que las facultades adminis­
trativas, de acuerdo con las disposiciones 
de la ley NI? 10.383, .son de la exclusiva 
responsabilidad del Honorable Consejo, 
salvo las que esta misma ley fija, taxati­
vamente, como atribuciones del señor Di­
rector General del Servicio. 

Los traslados a que me refería en aque­
lla sesión del martes ~3 de octubre, señor 
Presidente, no fueron, como lo dice mi Ho­
norable colega, ratificados por el Conse­
jo, .sino que se tramitaron sin conocimien­
to de éste. 

En virtudqe los dictámenes de la Fis­
calía del Servicio de Seguro Social, de que 
hag~, mención, el señor Director resolvió 
ahora hacer nuevos traslados, los que no 
mejorarán de ninguna manera el desen-

volvimiento del Servicio, porque tienen 
carácter exclusivamente político y electo­
ral. Esta apreciación no es una mera lu­
cubración del Diputado que habla, sino 
que ha quedado perfectamente en claro 
con las expresiones del propio señor Di,.. 
rector en el Consejo de esa institución 
cuando le .pregunté cuáles eran las razOI\es 
de buen servicio que tenía para efectuar 
estos traslados. 

Es así cómo en la sesión N9 57, del 3 
de diciembre, del Consejo del Servicio de 
Seguro Social, el Director del Servicio dice 
en una de las respuestas que da al Dipu­
tado que habla: 

"Por ahora lo único que propongo es 
designar al señor Guillermo Lois; grado 
1? del Departamento Jurídico, como Jefe 
del Departamento Administrativo y darle, 
desde luego, las atribuciones correspon­
dientes como Jefe de los demás Depar­
tamentos y, en seguida, dentro de estas 
bases. formar la Gerencia General o Sub­
Dirección. El señOr Alfredo Mallet -si­
gue manifestando el señor Director- que 
actualmente desempeña el cargo de Jefe 
del Departamento Administrativo, en es­
pléndidas condiciones pasaría a desempe­
ñar el cargo de Jefe del Departamento 
de Re]aC'Íones". 

Cuando se pretende tomar medidas de 
buen servicio y se reconoce, a-l;:t vez que 
se trata de un funcionario que se desem­
peña en "espléndidas condiciones", nece­
sariamente hay que suponer que son otras 
las razones que se ha tenido en vista 
para tomar esta resolución. 

El señOr Alfredo Mallet no es militante 
del partido Agrario Laborista, sino de la 
Falange N aciona!. 
Más adelante agrega, dando explicacio­

nes respecto del traslado de don Luis'Or­
tiz Castro, Administrador Zonal del gra­
do 49 de O'Higgins y Colchagua, que es 
trasladado a la provincia de Cautín como 
Administrador Zonal, donde se desempe­
ña actualmente un funcionario del grado 
69, que es trasladado a las provincias de 
O'Higgins y Colchagua. 
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Dice al res.pecto el señor Director Ge­

neral: 
"El traslado del señor Ortiz obedece a 

que este funcionario se encuentra grave­
mente enfermo -está quedando ciego­
y su cargo de Zonal de Rancagua está 
prácticamente vacante". 

Sin embargo, en lugar de darle licencia 
médica a este funcionario para que me-

. jorara sus condiciones de salud, se le tras­
¡ada a la provincia de Cautín, con asiento 
en Temuoo, como si Temuco tlfviera la 
virtud de mejorar la vista de una perso­
na que, seguramente, por exceso de tra­
bajo, está en estas condiciones. 

y sigue manifestando el señor. Director 
General: 

"Por este motivo se propone en su re­
emplazo al Jefe de Temuco, señor Salva­
dor Monroy, pues de acuerdo con un .pre­
informe en la investigación sumaria que 
se realiza por reclamaciones de la pobla­
ción y de las autoridades, por intermedio 
del Ministerio del Ínterior, pOr actuaci¡)n 
política, se hace necesario cambiarlo de 
localidad" . 

Está claramente demostrado, señor Pre­
sidente, por el propio señor Director Ge­
neral del Servicio de Seguro Social, que 
el señor Monroy es trasladado de Temuco, 
con el único' propósito de evitar su actuá­
ción política. . 

Este funcionario es militante del Par­
tido Socialista Popular. 

El señor Montero dice: 
"Basado en mi experiencia en la Direc­

ción del Servicio, me es grato manifestar 
que estoy plenamente de acuerdo con lo 
propuesto por el señor Director, y estimo 
que esta medida contribuirá a mejorar su 
marcha". 

Está perfeGtamente de acuerdo en que 
un. funcionario que está ciego sea trasla­
dado a otra localidad, con el propósib 
de mejorar el servicio. 

Luego, entre otros traslados, figura el 
de don Gilberto Sáez, grado 17, de la ad­
ministración local de Lautaro. 

Este funcionario, junto con ser u~ efi-

dente empleado dentro del Servicio, es 
regidor, habiendo obtenido la segunda ma­
yoría electoral en la comuna de Lautaro .. 
Se propone su traslado a Talcahuano. 

El señor Montero pregunta : "¿al señor 
Sáez se le traslada de Cautín a Talcahua­
no 7" El señor Director dice: "Por el mis­
mo sumario. que se instruye actualmente 
en Cautín". Deja establecido que se está' 
instruyendo un sumario . 

Yo estimo que, con un mínimo de cri­
terio, cuando se instruye un sumario no 
se puede trasladar al afectado mientras 
aquél no haya terminado. 

Esto no ha ocurrido, señor Presidente. 
Como el señor Montero se extraña de que 
se vaya a hacer traslado de Cautín a Tal-

. cahuano, el señor Director le contesta que 
se hace por las mismas razones del sumá­
rio que se instruye en Cautín; pero sigue 
diciendo: "lo podemos llevar más al sur, 
si no hay inconveniente". 

j Estas son medidas de buen servicio! 
y continúa diciendo: "Se trasladaría, en­
tonce,,>, al señor Sáez a otra localidad que 
no sea. Talcahuano". 

y o no (;reo que en estas condiciones 
puedan el señor Director y la arbitraria 
mayoría que, en estos· instantes hay en el 
Consejo del Servicio de Seguro Soc.ial, de­
cir que éstas son medidas de buen servi" 
cio. Está claramente demostrado, con co­
pias de las actas aprobadas por el propio 
Consejo, que éstas son medidas exclusiva:" 
mente de orden .político y electoral. 

Luego se propone trasladar a otros fun­
cionarios. Por ejemplo, se traslada al se­
ñor Ramón Manares Manares, militante 
del Partido Radical, oficial grado 9: de la 
Administración Local de Loncoche a la 
Administración Local de Linares. Pero 
ocurre, señor Presidente que esta última 
oficina, en estos instantes, tiene un solo 
funcionario y él es el señor Monares. Co­
mo en esta resolución no se toma ninguna 
medida para llevar a otro funcionario a 
la Oficina de Loncoche, sucederá que, una 
vez que la Contraloría haya tomado razón 
de esta disposición, habrá de cerrarse la 

/ 
I 
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Oficil1a de Loncoche, lo que no 'Puede, na­

turalmente, justificarse como medida de 

buen servicio. Loncoche es capital de un 

Departamento que tiene más de cin<;o mil 

iII1J>0nentes, a los cuales es necesario que 

1es sea dispensada la atención que corres­

ponde por el Servicio de Seguro Social. Sin 

embargo, se cierra una Oficina, porque no 

se encuentra otra justificación para sa­

car a un funcionario, que la de ser militan­

te del Partido Radical. 
Luego se traslada 'a don Ricardo Mery, 

Administrador Local, grado 7Q, de Iqui­

que, también militante del Partido Radi-

. cal, a la Administración Local, de ,Cura­

cautín,que tiene grado 10. Es decir, a es­

te funcionario que tiene grado 7Q se le 

lleva a realizar funciones subalternas <t 

Curacautín, que corresponde a un funcií)­

narío del grado 10. 
Tenemos otro caso, también curioso: se 

traslada a don Flavio Oltra, Administra­

dor Cajero, grado 12, de la Agencia de 

Peñaflor, a la Agencia de Longaví; y al 

funcionario que desempeña este cargo en 

1a oficina de esta localidad, se le traslada 

a PeñafIor. 
Cuando yo pregunté cuáles eran las ra­

zones de buen servicio que justificaban 

estos traslados, el Director' del Servic:') 

declaró que al funcionario que se desem­

peñaba en la localidad de Longaví se le 

había muerto la señora y que estaba cla­

mando insistentemente para que se le tras­

ladara a Peñaflor. Pero, al funcionario 

que prestaba sus servicios en este pueblo, 

que seguramente tiene algunos intereses 

en él, no se le consultó si había falleciao 

algún miembro de su familia y si quería 

irse a Longaví. 
'El señor Director, queriendo justificar 

estos desacertados traslados, dice que con­

sultó al respecto a todos los Jefes. En 

realidad, se ha producido el traslado de 

todo8 los Jefes de la plana mayor del Ser­

vicio de Seguro Social. En efecto, el señor 

Alfn>do Mallet, ha sido trasladado d.esde 

el cargo más importante que tiene el Ser­

vicio de Seguro Social, después de la Di-

recCÍón y la Fiscalía, como es el Depar­

tamento Administrativo, a uno que no tie­

ne ninguna importancia, como es el de Re­

laciones. El Jefe del Departamento de 

Control, que es otro de los departamentos 

importantes, porque por él pasan todas 

las resoluciones del Servicio, ya que deben 

contar con SU visto bueno para que pro­

duzcan efecto, ha sido trasladado al De­

partamento de Beneficios, que también es 

una oficina que no tiene mayor 'imPortan­

cia. 
El señor Director agrega que sobre es­

tas medidas consultó a los propios intere-:­

sados, quienes estuvieron de acuerdo con 

ellas. Hoy pregunté a don' Alfredo Mal1rt 

si él había sido consultado por el señor 

Director del Servicio, antes de ser trala­

dado a otro Departamento, y el señor Ma­

llet, delante de tres o cuatro funcionarios 

de su misma categoría, negó rotundamen­

te que el Director le hubiese propuesto tal 

traslado. Simplemente este funcionario to­

mó la resolución y después se la notificó 

el 108 jefes. 
Esto, como 10 he venido tratando d~ 

probar permanentemente en el Conséjo 

del Servicio de Seguro Social, obed~ce a. 
una maniobra política del Partido Agr'l.­

rio Laborista, que, en estos instantes, lo 

único que ha lapitalizado es el repudio 

de todos los sectores de la opinión pública. , 

Y, en su desesperación, trata de mejorar 

por estos medios sus actuales posiciones 

electorales. 
Buedo citar, por ejemplo, lo ocurrido en 

la provincia de Gautíu. 
En el pr~io diario del candidato a Se­

nador del Partido Agrario Laborista, Ho­

norable señor Barrueto, apareció una de­

claración a cuatro columnas, del jefe de 

la delegación de inspectores que, según ex­

presó el Director del Servicio, están reali­

zando un sumario en los servicios ne la 

provincia de Cautín. Ese funcionar'ió 1,:, 
manifestaba a la opinión pública de la 

provincia de Cautín que el Servicio mar­

chaba .perfectamente bien y que las peque­

fías deficiencias que se notaban en la ~t~n-
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clOn al público se debían a la escasez de 
personal. 

Pero, señor Presidente, ocurre que, tam­
bién por alcanzar algunos objetivos puii­
ticos, se ha estado usando, anteriormente, 
el expediente de las comisiones de servicio. 

Hay treinta y dos funcionarios, que co­
rresponden a la planta del servicio de la 
zonal de Malleco y Cautín, que están en 
comisión de servicio en distintos lugdJ'e.'i 
del país. 

De tal manera, repito, que, en conceptv 
de ese funcionario, las deficiencias en la 
atención al público en las oficinas de esa 
zonal, se deben a la escasez de personal, 
pero escasez que se debe al hecho que he 
anotado. 

En el Servicio de Seguro Social no sólo 
se toman estas medidas arbitrarias, sino 
que, también, se están violando las disp()­

'siciones del Reglamento de Sala de esa 
institución. 

Se ha formado, como decía hace un ins· 
tante, una mayoría arbitraria, porque no 
obstante que hace más de cuatro meses 
que se realizaron todos los trámites re-­
glamentarios para designar la delegación 
de obreros que debe integrar el Consejo 

elel Servicio de Seguro Social, el decreto 
que los designa aún no llega a la Contra­
loría General de la República. Ello se de­
be a que estos caballeros pretenden prime­
ro resolver todos los problemas de tipo 
político-electoral, antes que, asuma la re­
presentación obrera, la cual, en estas con-. 
diciones, necesariamente tendría que opo­
nerse a las resoluciones que se están to­
mando. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor MARTINEZ URRUTIA.-'-:'P;­
do que se envíen en mi nombre estas ob­
servaciones a la Contraloría General d~ 
la República y se solicite, si procede, el 
sumario correspondiente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
oficiará en nombre de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se leva n tó la sesión a las 20 hora,", 

!J 51 m i:rw tos. 

Crisólogo Venegos Salas: 
Jefe de la Redacción de Sesion~5 
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